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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A PROVINCIA D E M A D R I D 

Depósito Legal: M-2-1958 

A D V E R T E N C I A IMPORTANTE PRECIOS D E SUSCRIPCION TARIFA D E INSERCIONES 

^itint1 e s t e B o ? ^ s e ñ o r e s Alcaldes y Secretarios 
e n e ' sitio"!d d l s P ° n d r á n q u e s e d e J e u n 

hasta ? e c o s t u r n b r e , donde permanecerá 
M a e ' recibo del siguiente. 

DenSÍ. 2 6 2 ^ 2 N 3 ? C a ! L e d e Castelló, núm. 107. Telé-
"valn a ^ece hA M a d r ' d - 6 . — Horario de caja: 

n i , , ° " C f l n r o ~ ~ T a l l e r e s : Polígono Industrial 
* ' e Primera, s/n. Teléfono: 651 37 00. 
^'cobendas (Madrid). 

Trimestre, 1.500 pesetas; semestre, 3.000 pesetas, y anual, 
6.000 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar: 20 pesetas; con más 
de tres fechas de atraso: 25 pesetas 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle de Castelló, núm. 107, Madrid-6. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
administración, con inclusión del importe por giro postal. 
Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

De cada texto que se publique en el B O L E T Í N o por 
anuncios en general, será de 150 pesetas por línea o 

fracción. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupa 
el anuncio. 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, 
todos los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 
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W , C A AUMENTARIA 

1i A 5n? e ^ P i n d ? J o s é Lafuente G i l , S ;numero
 35, Madrid. 

el n ú s ? r ' ° P , a d e l a resolución 
S n e P ° l í tea A S , m ° S e ñ o r D i r e c t o r 

> l * e > e r ° 2 - R A ^ e " t a r i a en el expe-
^ n c Z > i o d e D ; f C " 2 5 / 8 1 " G ' ^eoado ^h».>andnu . c uefensa m n „ „ E 7 _ _ . . J „ 

n d ° l e que l í ' ~ S a C O n t r a F r a u d e s , 
efensa 

importe de la sanción 
F*pel de pagos al Esta

fa " rdeU¡ d e quince días, contados a 
crC°Pia d}Ttm* a l q u e reciba la presen
t í? Genír r r e s o l u c i ó n en la Subdirec-
? M l n L a l d e Defensa 

contra Fraudes 
m ^ i ó n 0 d e Agricultura, Pesca y A l i -

I M ^ 6 0 d e l a Infanta Isabel, nú-
h

C ° n i n a d n d -
e * r n P ? ? d e n c i a d e la sanción abo-
de c n f

h c o l a cantidad de 2.570 pe-
1, e c r e i ' ^ m i d a d con lo dispuesto en 
W I ^ $ 7 H 7 / 1 9 7 3 y d Real Decreto-

C V 2 4 d e m a r z o ' revisado por 

íf? r s ° d e

C S l a r e s ° luc ión podrá interponer 
A?°r Min P O S l c i o n ante el excelentísimo 
U > n i a ^ l r o de Agricultura, Pesca y 
V o a P a r ? " ? e l P l a 7 ° de un mes, con-
»? r c sente 1 d í a siguiente al recibo de 
t^ U e e s t a K i ° m u n i c a c i ó n , de acuerdo con 

n to An e l a vi&ente ley de Procedi-
'nistrativo en cuyo caso de-

bera acompañar al recurso el original del 
resguardo acreditativo del depósito del 
importe de la sanción más los gastos en la 
Caja General de Depósitos de la Delega
ción de Hacienda de Madrid, a disposición 
del ilustrísimo señor Subdirector general 
de Defensa contra Fraudes, indicando en 
él el número del expediente y la fecha de 
presentación del recurso. 

Queda advertido que si en el plazo de 
quince días no hace efectiva la sanción o 
en el supuesto de recurrir no presenta el 
original del resguardo de depósito a que 
se refiere el párrafo anterior, se procederá 
a su cobro por la vía de apremio. 

Madrid, a 31 de mayo de 1982. El 
Jefe de Sección (Firmado). 

Visto el expediente número 2-R-C-
25/8Í-G, incoado por el Servicio de De
fensa contra Fraudes y de Ensayos y Aná
lisis Agrícolas a don José Lafuente G i l , 
con domicilio en la avenida de Espinela, 
número 35, de Madrid, por infracción a 
la vigente legislación en materia de acei
tes; y 

Resultando que del acta MG-9/81. le
vantada por personal inspector de este 
Servicio en la envasadora que don José 
Lafuente G i l tiene establecida en Madrid, 
en la avenida de Espinela, número 35, 
efectuándose la reglamentaria toma de 
muestras de aceite y del análisis inicial de 
las mismas, en la muestra única de aceite 
puro de oliva, presencia de colesterol, áci
dos grasos y cromatografía de esteróles, 
se dedujo mezcla de dicho aceite de oliva 
con otros aceites o grasas; 

Resultando que estimándose la existen
cia de una infracción administrativa seña
lada en el artículo 20 del Real Decreto 
2705/1979, de 16 de noviembre, calificada 
como acto fraudulento en el artículo cuar
to del Decreto 2177/1973, de 12 de julio, 
se procedió a incoar el oportuno expedien
te a don José Lafuente G i l , remitiéndole 
pliego de cargos, el cual fue recibido por 
el mismo con fecha 13 de julio de 1981 y 
al cual contesta solicitando plazo para la 
realización del análisis contradictorio; 

Resultando que con fecha 30 de julio 
de 1981 le fue concedido un plazo de 
treinta días para la realización del solici
tado análisis y la formulación de los des
cargos que considerase oportunos; 

Resultando que con fecha 19 de noviem
bre de 1981 se formuló propuesta de reso
lución al presente expediente, enviando 
copia al interesado, a la cual contesta 
manifestando: 

lQ La nulidad del presente expediente 
por excepción de cosa juzgada, ya que 
por la resolución del Consejo de Ministros 
de fecha 13 de noviembre de 1981 se le 
impuso una sanción de 70.000.000 de pe
setas, así como el cierre de la industria 
infractora con carácter definitivo. 

2° La nulidad del presente expediente 
por prescripción de la infracción que se 
nos imputa en el mismo, dado que el acta 
es de fecha 7 de abril de 1981 y la incoa
ción del expediente es de fecha 26 de ju
nio de 1981, habiendo por tanto trans
currido los dos meses prescritos; y 

3Q La nulidad del presente expediente 
por manifiesta indefensión del interesado 
al no concedérsele el perito de parte en la 
realización del correspondiente análisis 
contradictorio. 

Vistos el Real Decreto 2705/1979, de 
16 de noviembre; el Decreto 2177/1973, 
de 12 de julio, y la ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958; y 

Considerando que se ha cumplido am
pliamente el plazo concedido para la rea
lización y presentación del análisis contra
dictorio, sin que se haya recibido en esta 
Subdirección boletín alguno; 

Considerando que las alegaciones a la 
propuesta de resolución presentadas por 
el inculpado no son de tener en cuenta 
por cuanto no desvirtúan los hechos obje
to del expediente dado que: 

l e La partida representada por las 
muestras, objeto de este expediente, de 
aceite puro de oliva " E l Maño" nada tie
ne que ver con las partidas que dieron 
origen al expediente número 064/1981 y 
por el que fue sancionado en su día, ya 
que se trata de partidas completamente 
distintas, no siendo por lo tanto la misma 
infracción, si no diferentes infracciones. 

2Q No existe la prescripción argumen
tada por el interesado dado que el proce
so administrativo comienza con la incoa
ción del expediente y no con el levanta
miento del acta, siendo el tiempo trans
currido entre ambas puramente informa
tivo, de lo que más tarde se deducirá si 
existe o no motivo de expediente; y 

3° En cuanto a la situación de indefen
sión del administrado al no concedérsele 
la presencia del perito de parte en la rea
lización del correspondiente análisis con
tradictorio, hay que decir que no se ha 
producido en ningún momento dado que 
si bien el artículo 89.2 de la ley de Proce
dimiento Administrativo contempla tal fi
gura deja a la discrepción del órgano que 
ha de admitir la prueba la concesión de 
su asistencia a la vista de las circunstan
cias que concurren en el caso concreto, 
no habiéndose considerado necesario en 
el presente caso ya que en los análisis en 
materias competencia de esta Subdirec
ción se realizan en función de métodos 
oficiales perfectamente contrastados y 
aprobados asimismo por las correspon
dientes normas legales; 

Considerando que en la tramitación del 
presente expediente se han cumplido todos 
los requisitos legales. 

En consecuencia, estimando que don 
José Lafuente Gi l se encuentra incurso en 

un acto fraudulento señalado en el artícu
lo cuarto del Decreto 2177/1973, de 12 de 
julio, esta Dirección General de Política 
Alimentaria, en uso de las facultades que 
le confiere el Decreto 2177/1973, de 12 de 
julio, y el Real Decreto 2924/1981, de 4 
de diciembre, propone a V. E. sea sancio
nado con una multa de un millón seiscien
tas veinte mil pesetas (1.620.000 pesetas) 
más el decomiso de la mercancía o el 
pago sustitutorio de su valor, dado que, 
de acuerdo con el acta MG-27/82, la par
tida había sido comercializada, no pudien-
do procederse a su decomiso, y que en el 
presente caso asciende a ciento sesenta y 
dos mil pesetas (162.000 pesetas). Inde
pendientemente abonará los gastos y tasas 
derivados de la tramitación del presente 
expediente. 

Madrid, a 31 de mayo de 1982.—El 
Director general, Ismael Díaz Yube-
ró.—Conforme: El Ministro, José Luis Al 
varez Alvarez. 

(G. C—12.732) 

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y C O N S U M O 

Subsecretaría para el ( (insumo 

Jefatura Provincial de 
Comercio Interior de Madrid 

P R O V I D E N C I A D E I N C O A C I O N 

Visto el artículo 134 de la ley de Proce
dimiento Administrativo, procédase a la 
incoación del oportuno expediente a Pe
dro Ranz Albulo. "Radio Ranz", calle de 
Atocha, número 27, Madrid, y de acuerdo 
con el artículo 135 de dicha Ley se nom
bra Instructor a don Fernando Barón 
Maldonado y Secretario a doña Carmen 
Venero Prieto. 

Lo que notifico a Vd. a los efectos 
oportunos. 

Madrid, a 16 de junio de 1982.—El Jefe 
provincial de Comercio Interior, Jesús 
Fernández Calvo. 

P L I E G O D E C A R G O S 

Expediente número 28/422/82-B, ins
truido a Pedro Ranz Albulo, "Radio 
Ranz", calle de Atocha, número 27, 
Madrid. 

Hechos imputados: Con objeto de cum
plimentar denuncia se practicó en ese es
tablecimiento inspección en 20 de mavo 
de 1982, acta número 23.065. 

Comparece don José Luis Cortés Co
bos, en calidad de Encargado del mismo, 
el cual reconoce como extendida por esa 
empresa la factura que por una lámpara 
se pasó a doña Angelita Bernayes, así 
como orden de devolución de su importe. 

No obstante todo lo anterior, a la com
pradora no se la devolvió la cantidad, lo 
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que motivó la reclamación que ha dado 
lugar a este expediente. 

Lo anterior supone infracción adminis
trativa en materia de la disciplina del mer
cado, apartados 9 y 18 del artículo terce
ro del Decreto 3052/1966, de 17 de no
viembre ("Boletín Oficial del Estado" nú
mero 299, de 15 de diciembre). 

Lo que le notifico conforme a lo preve
nido en el artículo 136/3 de la ley de 
Procedimiento Administrativo, significán
dole que tiene un plazo de ocho días há
biles, contados a partir- del siguiente al 
que reciba la presente notificación, para 
poder contestar a los hechos imputados. 

Madrid, a 27 de julio de 1982.—El Ins
tructor, F. Barón. 

(G. C—12.766) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

A C U E R D O D E L A D I R E C C I O N P R O V I N C I A L D E 
T R A B A J O Y S E G U R I D A D S O C I A L D E M A D R I D , S O 
B R E D E P O S I T O Y P U B L I C A C I O N D E L A C T A D E R E 
V I S I O N Y T A B L A S S A L A R I A L E S A N E X A S D E L C O N 
V E N I O C O L E C T I V O D E " C O M E R C I O T E X T I L " . D E 
M A D R I D Y S U P R O V I N C I A . S U S C R I T A S P O R L A 
A S O C I A C I O N E M P R E S A R I A L D E C O M E R C I O 
T E X T I L . C O M I S I O N E S O B R E R A S . U N I O N G E N E R A L 
D E T R A B A J A D O R E S Y U N I O N S I N D I C A L O B R E R A . 
C O M O M I E M B R O S D E L A C O M I S I O N D E V I G I L A N 

C I A D E D I C H O C O N V E N I O 

Examinadas el acta de revisión y tablas 
salariales anexas del Convenio Colectivo 
de "Comercio Textil", de Madrid y su 
provincia, suscritas por la Asociación Em
presarial de Comercio Textil, Comisiones 
Obreras, Unión General de Trabajadores 
y Unión Sindical Obrera, como miembros 
de la Comisión de Vigilancia de dicho 
Convenio, el día 19 de octubre de 1982 y 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 90 , 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 
de marzo del Estatuto de los Trabajado
res y el artículo 2 del Real Decreto 
1040/81, de 22 de mayo, sobre registro y 
depósito de convenios colectivos de traba
jo, esta Dirección Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social 

A C U E R D A 

1° Incorporar la presente revisión al 
expediente del Convenio colectivo regis
trado el 4 de marzo de 1982. 

2° Remitir un ejemplar al Instituto de 
Mediación, Arbitraje y Conciliación para 
su depósito. 

3° Disponer su publicación, obligato
ria y gratuita, en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Acta de revisión y tablas salariales anexas 
del Convenio Colectivo de "Comercio 

Textil", de Madrid y su provincia 

A C T A 

En Madrid, siendo las once y treinta 
horas del día 19 de octubre de 1982, se 
reúnen en el domicilio social de la Asocia
ción Empresarial Voluntaria del Comercio 
Textil de Madrid y provincia los señores 
componentes de la Comisión de Vigilan
cia del Convenio'Colectivo Sindical Pro
vincial del "Comercio Textil" de Madrid, 
y que ostentan la representación de las 
centrales sindicales y la parte empresarial, 
para, de acuerdo con la normativa vigen
te y dando cumplimiento al capítulo VII, 
disposición adicional primera del Conve
nio Colectivo del "Comercio Textil", sus
crito por la Asociación Empresarial del 
Comercio Textil, Comisiones Obreras, 

..Unión .General.de>Trabajadores y .Unión , 
Sindical Obrera el día 12 de febrero de' 
1982 y publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia número 86, de 13 de abril 
de 1982, proceder a la revisión salarial 
establecida, en el A. N . E. por el incremen
to del I. P. C , llegando a los siguientes 
acuerdos: 

I o El incremento de la revisión sala
rial es del 3,2 por 100 sobre las tablas 
salariales al 31 de diciembre de 1981, cu
yas tablas resultantes son las anexas. 

2 Q Los atrasos son retroactivos al 1 
de enero de 1982. Se abonará en el trans
curso del año, satisfaciéndola antes del 31 
de diciembre de 1982 dichos atrasos, de

biendo reflejarse en nómina las nuevas 
tablas desde el día 1 de noviembre de 
1982, incluyendo la cantidad hecha efecti
va en concepto de dichos atrasos, en el 
apartado correspondiente de la nómina. 

3° Enviar copia de este acuerdo a la 
Delegación Provincial de Trabajo, a efec
tos de conocimiento y registro. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, 
se levanta la sesión, siendo las catorce 
horas de dicho día. 

T A B L A S S A L A R I A L E S 

Salario Salario Antigüedad 
Nivel mensual anual (cuatrienios) 

I 43.853 657.795 2.193 
II 40.941 614.115 2.047 
III 38.714 580.710 1.936 
IV 37.515 562.725 1.876 
V 36.487 547.305 1.824 

VI 35.116 526.740 1.756 
VII 33.746 506.190 1.687 
VIII 32.204 483.060 1.610 

IX 22.440 336.604 
X 166 pesetas/hora 
Madrid, a 8 de noviembre de 1982.—El 

Director provincial de Trabajo y Seguri
dad Social, Jesús García Villoslada Quin-
tanilla. 

(G. C—12.788) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 

El Pleno de la Comisión de Planeamien
to y Coordinación del Area Metropolita
na de Madrid, en sesión celebrada el día 
17 de octubre de 1977, acordó aprobar 
definitivamente el proyecto de urbaniza
ción "Parque de Campo Real", en el tér
mino municipal de Campo Real. 

El referido acuerdo quedó sujeto al 
cumplimiento de una serie de condiciones. 

Por resolución dictada por el ilustrísimo 
señor Delegado del Gobierno en esta Co
misión, de fecha 27 de octubre de 1982, se 
dieron por cumplimentadas las citadas 
condiciones. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra, el mismo recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor Ministro de Obras Pú
blicas y Urbanismo, dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir de 
la fecha de la presente publicación. 

Madrid, a 27 de octubre de 1982.—El 
Secretario general (Firmado). 

(G. C—12.768) (O.—55.332) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 
La Comisión de Planeamiento*y Coor

dinación del Area Metropolitana de Ma
drid, en sesión celebrada el día 14 de 
octubre de 1982, acordó por unanimidad 
aprobar previamente el expediente relati
vo a Plan Especial para centro de activi
dades de lucha contra el fuego en terrenos 
situados en el término municipal de Brú
ñete, sometiéndose al trámite de informa
ción pública por plazo de quince días, de 
conformidad con lo establecido en el. 

'artículo 4*Tdei texto refúndalo fle"lá lev' 
del Suelo. 

Durante dicho período cuantas perso
nas se consideren interesadas podrán 
examinar el expediente en los locales de la 
Comisión del Area Metropolitana de Ma
drid (Ministerio de Obras Públicas y Ur
banismo) y formular cuantas alegaciones 
estimen pertinentes a su derecho, dirigién
dolas por escrito al ilustrísimo señor De
legado del Gobierno en la expresada 
Comisión. 

Madrid, a 10 de noviembre de 1982.—El 
Secretario general (Firmado). 

(G. C—12.769) (O.—55.333) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 
La Comisión Delegada del Pleno de la 

Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madrid, 
en sesión celebrada el día 14 de octubre 
de 1982, acordó aprobar definitivamente 
la determinación del sistema de coopera
ción para la ejecución de la denominada 
revisión del Plan de Ordenación del sector 
de Almacenes-Fuencarral, de Madrid, co
mo modificación del Plan General del 
Area, cuya revisión fue redactada por la 
Gerencia Municipal de Urbanismo del 
Ayuntamiento de Madrid, con desestima
ción de las alegaciones formuladas. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor Ministro de Obras Pú
blicas y Urbanismo, dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir de 
la fecha de la presente publicación. 

Madrid, a 27 de octubre de 1982.—El 
Secretario general (Firmado). 

(G. C—12.770) (O.—55.334) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 

La Comisión Delegada del Pleno de la 
Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madrid, 
en sesión celebrada el día 11 de mayo de 
1982, acordó por unanimidad aprobar ini-
cialmente el proyecto de urbanización del 
vigente Plan Parcial de Ordenación de la 
zona de Almacenes del sector de Fuen-
carral, promovido y remitido por la Direc
ción Técnica para el Desarrollo y Control 
del Planeamiento de esta Comisión de Pla
neamiento y Coordinación del Area Me
tropolitana de Madrid, sometiéndose al 
trámite de información pública por plazo 
de un mes, de conformidad con lo estable
cido en el artículo 41 del texto refundido 
de la ley del Suelo y 128 del Reglamento 
de Planeamiento. 

Durante dicho período cuantas perso
nas se consideren interesadas podrán 
examinar el expediente en los locales de la 
Comisión del Area Metropolitana de Ma
drid (Ministerio de Obras Públicas y Ur
banismo) y formular cuantas alegaciones 
estimen pertinentes a su derecho, dirigién
dolas por escrito al ilustrísimo señor De
legado del Gobierno en la expresada 
Comisión. 

Madrid, a 20 de mayo de 1982.—El 
Secretario general (Firmado). 

(G. C—12.771) (O.—55.335) 

menos de diez años paraij» &;#v 
forzosa de edad. El exceso COMÍ 

A Y U N T A M I E N T O S 

A L C A L A D E HENARES 

Por acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de fecha 18 de octubre de 
1982, se convoca oposición libre para pro
veer en propiedad dos plazas de Auxiliar 
de Archivo y Bibliotecas de este excelentí
simo Ayuntamiento, con arreglo a las si
guientes bases y programa. 

rjv/ vilpT-i r ; n h B«AfS<*/£!v QJÍÜ09 ,' :\! I 
Primera. Las plazas objeto de la pre

sente convocatoria son dos de Auxiliares 
de Archivo y Bibliotecas, incluidas en el 
grupo de Administración Especial, sub-
grupo de Técnicos Auxiliares, que está 
dotada con el sueldo correspondiente al 
nivel de proporcionalidad 6 y demás com
plementos establecidos por este Ayun
tamiento. 

Segunda. Para ser admitidos a la opo
sición será necesario: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos dieciocho años de 

edad y no exceder de aquella en que falte 

iorzosa ae eaau. ^ y " ^Hrá con'r 
máximo de edad señalado poar p o 
sarse con los servicios prestao c ü a i 
mente a la Administración ^ ^ d i c |# 
quiera que sea lá naturales 
servicios. . .i„r¡ón, a ' n \ 

c) Poseer un nivel de 
nos, de Enseñanza M e d i a J P f ^ * 
Titulados de Formación rro 
Segundo Grado y equivalentes'- f e C 0 

d) No padecer enfermedad o la 
físico que impida el desempen 
función. j n 

e) No haber sido separa0" 
expediente disciplinario, dei L o C »i . -
Estado o de la Administrac oni j c j 0 # 
hallarse inhabilitado para ei s 
funciones públicas. nenaleS' 

0 Carecer de antecedentes F 
haber observado buena c o n f l u ^ io 

Tercera. La instancia sol 
mar parte en la oposición en ' cf 
rá manifestarse que reúnen¡too ^ 
una de las condiciones exigida* ^ 
segunda, referido a la fecha en M 
ne el plazo de presentación 0* e ral 0 

se presentarán en el Registre» 
Entrada de Documentos, ci ^ \ 
reintegradas, durante el p ^ 
días hábiles, contados a pan» ,u i t T 1o J 
los 

n»*¡¡¡ 

i aquel'en que aparezcai ei u C J 
« anuncios de la convocatoria,^ 0 | , 

publicará en extracto en el ^ ¡nteg 
cial del Estado", después ac 
publicación en el de la provine a U e 

mina efartículo 66 de la ley 

déte/' publicación en el de la P ' y ' que° c\i¡. 
podrán presentarse en la lorrn ?r(¡ceo 
mina el artículo 66 de la icy , u¡ ercf, 
miento Administrativo; en cuaiM A , c a | ú £ 
se dirigirán al ilustrísimo s e n p a n a . 

A dicha instancia deberi acó , 
carta de pago acreditativa de « f i j a 
fecho los derechos de examen, H 
en 1.500 pesetas. , 0 de P r e U 

Cuarta. Terminado el pla*> , o S * r 
tación de instancias y subsan.* d0\ecct<-
tos de que aquellas pudiera" ̂ . t . d 
aprobará la lista provisiona ^ e\ P 
y excluidos que se hará PüD[[„ e\ WlL 
letín Oficial del Estado' y e n

 edjénd* 
O F I C I A L de la provincia, con r e C M 

, ™ H „ días a efectos hu 

°«ere, serán aceptadas u - . ,a 

resolución por la que se a p n ^ J N L L S ' 
definitiva, que será hecha pub , , c a 

mo, en la forma indicada. ' Al.r e$ttf* 
Quinta. El Tribunal califica01 

integrado en la siguiente forma. . A f l o 
Presidente: El de la Corara «<• 

miembro de la misma en QülCÍ)

An 0 fu"' 
. Secretario: El de la Corporacio' „<. 

cionario de la misma en quien u 
Vocales: Un representante f i . de 

rado Oficial designado por el I n * c , pi-
Estudios de Administración Loca- ^ 
rector o Jefe del Servicio respecu ofl 
tro de la especialidad o, en su aei^ f,lVo 
técnico o experto designado P°\ese^\ 
dente de la Corporación; un T f P ^ S f 
|e designado por la Admim^ ¿¿M 
Estado; un funcionario de carrei 
nado por la Corporación ^ocal-

Podrán designarse suplentes qctjv<?5' 
faneamente con los titulares resp-
mtegrarán el Tribunal. a | se g* 

La composición de este Tn?" ' . j 
ra pública en el "Boletín Oficia' " 
do" y en el de la provincia. irSe f 

El Tribunal no podrá cptfgj l W ¡ 
actuará sin la asistencia de ™a

 súpW 
mitad de sus miembros, titulares I* •s indistintamente. ...ación u . .,,r.i 

Sexta. El orden de *c^%xtí«%* 
aspirantes en la oposición J „ ad 
mediante sorteo publico cuy». fair^ 
publicará en el "Boletín U ' t , 
do" y en el de la P™™nffi¡0*P 
modo se publicará la fecha ^ 
de los ejercicios. . . ü U e se ra Ja 

Séptima. Los ejercicios, w q X 

uñáronos serán calificados Y „ minatorios, serán cali»'*"*- j n F^>n-
miembro del Tribunal de ̂  e|c<* ,1 
siendo la media de cada ejert po 
te de dividir el total de p u n t ü J . t.„ 
número de examinadores y u^n'11' ¿A 
total, la suma de las medias 0 ^ 
ellos, quedando eliminado e p l i i .. „ 
no alcance la media de , a o p ^ c 

Octava. Los ejercicios d e ^ d e c» 
serán los siguientes, todos e ( 1 

ter obligatorio: . c ons¡ s l 1 

Primero. Este ejercicio 
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' a con • " " 
l 0 : ' d e " n ^ o r n a r d u r a n t e d i e z ™ ™ -
e n a V e 'o dad!" ' f a C " Í t a r á e l T r i b u n a l < 

2 P o r minuto * m m a d e 2 5 0 pulsacio-
a r r o l 'ada a I?6 C a l , f a c a r á l a v e , ° c i d a d 

sc P ' a d o v la c r T P l e ' a y e x a c t i t u d de lo 
*cnto. l a ^ r r e c c i ó n que presente el 

8und0 r • 
ha C S c r i t o en n n ? S 1 S t Í r á e n desarrollar 
í h 5 ' u n i e L H T p o m á x i m o d e tres 
£ ^ o ? ¿ í . d < * . e l e g i d o s «1 azar. 

P o s t eriorment S C r t a a cont inuación, 
-nitores. , c n i e s e r á leído por los 

T E M A S 

, " Prehistoria, antiguo Oriente y Egip-

3 L a civilización griega. 
4 b.a civilización romana. 

Media C l a y cultura en la alta Edad 

M c d i a

C l e n c i a y c u Hura en la baja Edad 
l s l ^mico l e n C Í a y cultura en el mundo 

jj p Humanismo v el Renacimiento. ¿ * orTg'en!"1^ - v , e l Renacimiento. 
9 ^ables

 8 e n e s de la imprenta y los 

u tacón. C ü , t u r a de l a é p o c a d e l a 

del £ U ^ ^ n t i c i s m o . 
^ , X l X . ' t ü r a en l a - - segunda mitad 

¡} S^í* 1900. 
Pectiv. L a cuh, l r

a , e sPañola desde 1900. 
' V a s - t U r a "«y, situación y pers-

C n

r c e r o . c 

, c«JiaV >, , l l axiino 0HN T E S T A R oralmente, en 
minutos, a dos 

do de l t l S e r t a a r - e c u a t r o d e l temario 
% e J r e i n t a m ¡ í n t l n u a c i ó n ' disponien-

e n i a - m , n u t o s para realizar un 

| a

 l* 0 r g a . T E M A S ' 

2 n, t r°s de ¿C 'Ó

K

n bibliotecaria españo-
e c a publica, su misión y 

4. b n io6 ranco,n y conservación de fon-

5. ar!al°gos v d e fondos bibliografí
as. Si«rgan¡zacinn a l o 8ac ión . 

6. * l e r»as de ' i d e f °ndos bibliográfi-
C , ónbiK, r v i cios a , S l f i c ación. 

7. r ,08ráfiCo l o s lectores: Informa-
>ihli- I O s i 

, , ° n c e p t 0

C a

v y Préstamo. 
C°nteniHa d o c u m m i S Í Ó n d e l archivo. 
; > Q > Í * : Concepto y 
d elo s? r8 aniz a c

ef n

d e documentos. 
, '0 ^ 'VoseS! 1 y clasificación actual 
taie s:. ° rgani 2

 s P a n oles. 
V n , ? r e so, H ^ 0 ? d e fondos documen-
, " r 8 e inven,dación, unidades do
bles" r

C atalooa f

e n- t a r ios. 
12 G ü / a s , Qft¡ °n de fondos documen

t e ; . N u e v a s ^ 
^ Ü M N y re t a^ r

n , C a s archivísticas: Pre-
*3. c

, n f o r m a c ' 0

C

n

1 0 n ' d i f u s i ó n o técni-

h ¡ i p ! a s ' n c a ? i L n H Í S Í ? n d e l m u s e o -
t e s descrecen? d e l o s museos. 
S d l i ° s museos!" 1 0 d e l a s coleccio
n e ? t e s V reo?c/ F o r m a de ingreso: 

W E l Patrimonio ar-
. | 6 ^ • *-« excavaciones arqueo-

5 ^ o - — : R e g l s l r o , 

ir̂ . " V e n t e e investigadora de 

.21. ^ v o l u c i S i n t r a c i ó n L °cal- Con-

f g > " y función de la Ad-

J , ' ^ » n C - t r a l . 
P^s. ¿<J órga n

P

0 ° Organización, 
i C ü a

 1 A ' c a lde O S d e gobierno munici-
°&r °' Pr' 
S i ' L ^ ^ L 0 ? 0 5 1 8 ^ 3 e " cata-
h f t

NovJí a x i«no de dí? d e c u mentos en un 
S b r

 n a- El T S H O R A S-
í S ¡ d n d e 'os do r ' b u n a l Publicará el 
I * < > y o r p u n t M P , r a m e s ^ u e h a y a n 

A . p S a a d cor? ¡ 2 U a ? o n D a r a que, por 
í 1 Pronta de n o n ? K n d , e n t e < s e f o r m u l e 

aP ° l ¡ e m p S ° ? l b r a m ¡ e n t o pertinente. 
t 0 s d d artículo 11.2 del 

Decreto 1411/68, el acta de la última se
sión, en la que figurarán por orden de 
puntuación todos los aspirantes que, ha
biendo superado las pruebas, excedan del 
número de plazas convocadas. 

Décima. Los aspirantes propuestos 
acreditarán ante este excelentísimo Ayun
tamiento, dentro del plazo de treinta días, 
a partir de la publicación de la lista de 
aprobados las condiciones de capacidad y 
requisitos exigidos en la base segunda de 
esta convocatoria, siendo sometido a reco
nocimiento médico para acreditar lo refe
rente al apartado d). 

Decimoprimera. El plazo para tomar 
posesión será de treinta días, a contar 
desde la notificación del nombramiento a 
los interesados, suponiendo la falta de 
este requisito la renuncia al empleo. El 
horario de trabajo será aquel que corres
ponda con el horario de apertura y cierre 
al público de las bibliotecas municipales, 
como mínimo. 

Decimosegunda. La presente convo
catoria y sus bases y cuantos actos admi
nistrativos se deriven de la misma y de las 
actuaciones del Tribunal, podrán ser im
pugnad^ 'or los interesados en los casos 
y en la ruíí.ia establecidos por la ley de 
Procedimiento Administrativo. 

Decimotercera. Para lo no previsto en 
las presentes bases, será de aplicación el 
Reglamento para ingreso en la Adminis
tración Pi'iblica de 27 de junio de 1968, 
Real Decreto 3046/77, de 6 de octubre y 
demás normas concordantes de general 
aplicación. 

Decimocuarta. Incidencias. El Tri
bunal queda autorizado para resolver las 
dudas que se presenten y tomar los acuer
dos necesarios para el buen orden de la 
oposición en todo lo no previsto en estas 
bases. 

Alcalá de Henares, a 22 de octubre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C.-12.777) (0.-55.341) 

A L C O B E N D A S 

En relación con la oposición convocada 
por este Ayuntamiento para proveer ocho 
plazas de Auxiliares de Adminis t ración 
General, la Alcaldía-Presidencia ha apro
bado lo siguiente con fecha 11 de noviem
bre del año en curso: 

Primero./ Elevar a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos publicada en el BOLETÍN O F I C I A L 
de la provincia de fecha 12 de octubre de 
1982. 

Segundo. El Tribunal calificador que
dará constituido de la siguiente forma: 

Presidente: Don Carlos Muñoz Ruiz, 
Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, 
como titular. Suplente, don José Caballe
ro Domínguez, Teniente de Alcalde. 

Secretario: Don Ramón Robles Morati-
nos, Secretario del Ayuntamiento de A l 
cobendas, como titular, y como suplente 
doña Paloma Valls Pintos, Técnico de Ad
ministración General. 

Vocales: 
Por el Profesorado Oficial, don Juan 

Antonio López Milara, como titular. Su
plente, don Antonio Aguirre Bielsa, am
bos Profesores de la Escuela Nacional de 
Administración Local del Instituto de Es
tudios de Administración Local. 

Don Ramón Robles Moratinos, Secre
tario del Ayuntamiento de Alcobendas, 
como Jefe del respectivo Servicio dentro 
de la especialidad, como titular. Suplente, 
doña Paloma Valls Pintos, Técnico de Ad
ministración General. 

Como representante de la Dirección 
General de Administración Local, don 
Faustino Pereiro Gete, Secretario general 
del Gobierno Civil de Madrid, como titu
lar, y como suplente, don Félix Marín 
Leiva, Vicesecretario general del mismo 
Gobierno Civil. 

Como funcionario de carrera designado 
por la Corporación, don Domingo García 
Martínez, como titular, y como suplente, 
don José Luis Pascual Martínez, ambos 
Técnicos de Administración General. 

Tercero. Contra la presente composi
ción provisional del Tribunal los interesa
dos podrán recusarlos en el plazo de quin
ce días hábiles siguientes al en que aparez
ca publicado este anuncio en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia. 
Cuarto. De conformidad con la base 

primera de la convocatoria de la oposi
ción, publicada en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia número 174, de 24 de julio de 
1982, el número de plazas queda amplia
do a quince. 

Lo que se publica para general co
nocimiento. 

Alcobendas, a 11 de noviembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C.-12.776) (O.—55.340) 

BECERRIL DE LA SIERRA 
En cumplimiento de las disposiciones 

vigentes, en las dependencias de este 
Ayuntamiento, se hallan expuestas al pú
blico el avance de las nuevas normas sub
sidiarias de planificación urbanística, con
feccionadas para este término municipal y 
aprobadas por el Pleno de esta Corpora
ción, en sesión celebrada el día 2 de no
viembre de 1982, durante el plazo de trein
ta días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este edicto en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, al objeto 
de que puedan ser examinadas por quie
nes así lo estimen conveniente y exponer, 
por escrito, cuantas observaciones o recla
maciones consideren oportunas. 

Becerril de la Sierra, a 3 de noviembre 
de 1982 — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.649) (O.—55.243) 
BOADILLA DEL MONTE 

Doña Dolores González Carrascosa ha 
solicitado licencia de instalación, apertura 
y funcionamiento de un depósito enterra
do de gas líquido propano, de 2,45 metros 
cúbicos de capacidad, para usos domésti
cos en la parcela número 14, polígono 
número 53, calle Valle del Roncal, sin 
número, de la urbanización "Las Lomas". 
(Expediente: 31-A/82.) 

De conformidad con cuanto se determi
na en el RAMINP, se abre información 
pública durante diez días para que quie
nes se consideren afectados de algún mo
do puedan formular cuantas reclamacio
nes u observaciones tengan por conve
niente. 

Boadilla del Monte, a 2 de noviembre 
de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C—12.697) (O.—55.272) 

c i: M C I E N T O s 
En la Intervención de esta Entidad Lo

cal se halla expuesto al público el expe
diente de concesión de créditos extraordi
narios y/o suplementos de créditos núme
ro 2, que afecta al vigente Presupuesto 
ordinario, aprobado por la Corporación 
en Pleno, en sesión celebrada el día 4 de 
noviembre de 1982. 

Las reclamaciones se formularán con 
sujeción a las siguientes normas: 

a) Plazo de exposición y admisión de 
reclamaciones: Quince días hábiles a par
tir del siguiente a la fecha de inserción de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

b) Oficina de presentación: Registro 
General del Ayuntamiento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento en Pleno. 

Cenicientos, a 5 de noviembre de 
1982—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.645) (O.—55.239) 

C E R C E I) I L L A 
Por la Corporación, en sesión de fecha 

3 de los corrientes, se ha aprobado el 
pliego de condiciones económico-adminis
trativas que ha de regir para la contrata
ción directa de la obra: Azud, de deriva
ción en río Pradillo y ramal al depósito 
de Cantos Gordos. 

Lo que se expone al público para que 
durante el plazo de ocho días puedan for
mularse reclamaciones que serán resueltas 
por la Corporación conforme a lo deter
minado en el artículo 119 del Real Decre
to 3046/77, de 6 de octubre. 

Cercedilla, a 4 de noviembre de 
1982.—El Alcalde, Enrique Espinosa Am-
boage. 

(G. C—12.694) (O.—55.270) 

COLMENAR VIEJO 
Habiéndose aprobado por el Pleno de 

esta Corporación, en sesión de 6 de sep
tiembre de 1982, la cesión gratuita al Ins

tituto Nacional de la Salud, de un solar 
con una extensión de 2.116,77 metros cua
drados, sito al paraje denominado "Prado 
Morena", San Andrés, de esta localidad, 
para la construcción en el mismo de un 
ambulatorio de especialidades de la Segu
ridad Social, se expone al público dicho 
expediente por medio del presente anun
cio y plazo de quine días hábiles, a los 
efectos previstos en el artículo 96, aparta
do g), del Reglamento de Bienes de las 
Entidades Locales. 

Colmenar Viejo, a 4 de noviembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.643) (O.—55.238) 

C O S L A D A 
Aprobado por el Pleno de este Ayunta

miento, en sesión del día 15 del pasado 
mes de octubre, el proyecto de urbaniza
ción del sector del parque Condal, en esta 
Villa, se somete a información pública, 
por un plazo de quince días hábiles, a 
efectos de reclamaciones, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 141 en 
relación con el 128-2 del Reglamento de 
Planeamiento y demás disposiciones con
cordantes dictadas con posterioridad. 

Coslada, a 3 de noviembre de 1982.—El 
Alcalde, José Huélamo Sampedro. 

(G. C—12.637) (O.—55.233) 

E L E S C O R1 A L 
Por parte de don Juan José López-Vi-

llalta Muñoz se ha solicitado licencia para 
la instalación de un tanque de gas propa
no en la calle Lepanto, número 11, de 
esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

E l E s c o r i a l , a 2 de noviembre de 
1982.—Iil Alcalde (Firmado). 

(G . C—12.646) (O.—55.240) 

G R I Ñ O N 
En la Intervención de esta Entidad Lo

cal se halla expuesto al público el expe
diente de concesión de créditos extraordi
narios y/o suplementos de créditos núme
ro 2 de 1982, que afecta al vigente Presu
puesto ordinario, aprobado por la Corpo
ración en Pleno, en sesión celebrada el 
día 27 de octubre de 1982. 

Las reclamaciones se formularán con 
sujeción a las siguientes normas: 

a) Plazo de exposición y admisión de 
reclamaciones: Quince días hábiles a par
tir del siguiente a la fecha de inserción de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

b) Oficina de presentación: Registro 
General del Ayuntamiento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento en Pleno. 

Griñón, a 2 de noviembre de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.698) (O.—55.273) 

G U A D A R R A M A 
Aprobado por este Ayuntamiento, en 

sesión del Pleno de 3 del actual, el expe
diente de suplementos de crédito y crédito 
extraordinario al Presupuesto ordinario 
vigente para 1982, por un importe de 
12.520.834 pesetas, queda expuesto al pú
blico para reclamaciones por los interesa
dos legítimos, por quince días hábiles, du
rante cuyo plazo se admitirán las que se 
presenten en la Secretaría, para ante el 
Ayuntamiento Pleno. 

Guadarrama, a 4 de noviembre de 
1982.—El Alcalde, Miguel Aláez Gómez. 

(G. C.—12.635) (O.—55.231) 

Habiéndose aprobado los pliegos de 
condiciones para las obras siguientes: 

Pavimentación de la travesía de San 
Roque y calle del Cuartel de la Guardia 
Civil. 

Pavimentación y servicios de las trave
sías de acceso al parque. 
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Pavimentación y servicios del camino 
de Cercedilla, en la colonia de "Las 
Cabezuelas". 

Pavimentación y servicios cíe las calles 
Doctor Fleming y San Macario, quedan 
expuestos al público, durante el plazo de 
ocho días, a efectos de reclamaciones. 

Guadarrama, a 4 de noviembre de 
1982.—El Alcalde, Miguel Aláez Gómez. 

(G. C—12.642) (O.—55.237) 

L E G A N E S 

Don Ramón Espinar Gallego, Alcalde-
Presidente del ilustrísimo Ayuntamien
to de Leganés (Madrid). 
Hace saber: Que de conformidad con el 

acuerdo adoptado por la Comisión Muni
cipal Permanente de este Ayuntamiento el 
cobro de las tasas municipales de basura 
domiciliaria, alcantarillado y basura in
dustrial correspondiente al ejercicio 1982, 
se llevará a cabo en las siguientes fechas: 

Período voluntario: Hasta el 3 de enero 
de 1983. 

Período de prórroga: Con recargo del 5 
por 100, del día 4 de enero al 21 del 
mismo mes. 

Período ejecutivo: A partir del 22 de 
enero. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Leganés, a 2 de noviembre de 1982.—El 
Alcalde-Presidente, Ramón Espinar Ga
llego. 

(G. C—12.644) (X.—315) 

Adjudicación definitiva del concurso-su
basta de las obras de urbanización de 
la franja central de Zarzaquemada. 
Por el Ayuntamiento Pleno, de fecha 8 

de octubre de 1982, se acordó adjudicar el 
concurso-subasta convocado para la reali
zación de las obras de urbanización de la 
franja central de Zarzaquemada a "Fo
mento de Obras y Construcciones, 
Sociedad Anónima", en la cantidad de 
52.760.477 pesetas, lo que equivale a una 
baja del 3,21 por 100 sobre el precio 
índice. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Leganés, a 5 de noviembre de 1982.—El 
Alcalde, Ramón Espinar Gallego. 

(G. C—12.699-1) (0.-55.274) 

Adjudicación definitiva del concurso-su
basta convocado para la realización de 
las obras de urbanización del paseo Me-
néndez Pidal. 
Por el Ayuntamiento Pleno, de fecha 8 

de octubre de 1982, se acordó adjudicar 
definitivamente el concurso-subasta con
vocado para la realización de las obras de 
urbanización del paseo Menéndez Pidal a 
"Fomento de Obras y Construcciones, So
ciedad Anónima", en la cantidad de 
21.330.142 pesetas, lo que equivale a una 
baja del 0,11 por 100 respecto al precio 
índice. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Leganés, a 5 de noviembre de 1982.—El 
Alcalde, Ramón Espinar Gallego. 

(G. C—12.699-2) (O.—55.275) 

Adjudicación definitiva concurso de sumi
nistro e instalación de diverso material 
deportivo. 
El Ayuntamiento Pleno, de fecha 10 de 

septiembre de 1982, acordó adjudicar de
finitivamente el concurso convocado para 
el suministro e instalación de diverso ma
terial deportivo a "Noshaga Sport", por 
un importe de 5.820.000 pesetas, lo que 
equivale a una baja del 3 por 100 respecto 
al precio índice. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Leganés, a 5 de noviembre de 1982.—El 
Alcalde, Ramón Espinar Gallego. 

(G. C—12.699-3) (O.—55.276) 

L O S M O L I N O S 
Por parte de don Felicito Martín Mena 

se ha solicitado licencia para la instalación 
y puesta en funcionamiento de estableci
miento de bar en la finca número 1 de la 

avenida del Generalísimo, de esta mu
nicipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Los Molinos, a 4 de noviembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—12.648) (O.—55.242) 

M A J A D A H O N D A 

Por parte de don Ernesto Cibrián Iñi-
guez se ha solicitado licencia para bar 
especial, categoría B , en la finca número 
18 de la calle San Joaquín, de esta 
municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Majadahonda, a 3 de noviembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—12.638) (O.—55.234) 

MEJORADA DEL ( A M P O 
Habiéndose solicitado de esta Alcaldía 

por "Modelos y Utiles, Sociedad Anóni
ma", licencia municipal para la apertura 
de taller de fabricación para modelos de 
fundición a emplazar en parcela número 
13, manzana E, de la calle de Castilla, sin 
número, cumpliendo lo dispuesto por el 
apartado a), del número 2, del artículo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas, de 30 de 
noviembre de 1961, se somete a informa
ción pública por un período de diez días 
hábiles, a fin de que durante el mismo, 
que empezará a contarse desde el día si
guiente al de la inserción del presente edic
to en el B O L L T Í N O F I C I A L de la provincia, 
pueda examinarse el expediente, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por las 
personas que de algún modo se conside
ren afectadas por la actividad que se pre
tende instalar y formular, por escrito, las 
reclamaciones u observaciones que se es
timen oportunas. 

Mejorada del Campo, a 2 de noviembre 
de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—12.656) (O.—55.250) 

Habiéndose solicitado de esta Alcaldía 
por don Julio Agrá Barbero, en represen
tación de "Imapo, Sociedad Anónima", 
licencia municipal para la apertura de ta
ller de mecanización y montaje, a empla
zar en la calle Portugal, sin número, par
cela número 10, manzana K, cumpliendo 
lo dispuesto por el apartado a), del núme
ro 2, del artículo 30 del Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas, de 30 de noviembre de 1961. 
se somete a información pública por pe
riodo de diez días hábiles, a fin de que 
durante el mismo, que empezará a contar
se desde el día siguiente al de la inserción 
del presente edicto en el B O L L T Í N O F I C I A L 

de la provincia, pueda examinarse el expe
diente, en la Secretaría de este Ayunta
miento, por las personas que de algún 
modo se consideren afectadas por la acti
vidad que se pretende instalar y formular, 
por escrito, las reclamaciones u observa
ciones que se estimen oportunas. 

Mejorada del Campo, a 2 de noviembre 
de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.657) (O.—55.251) 

Habiéndose solicitado de esta Alcaldía 
por don Pedro Alcocer López, licencia 
municipal para la apertura de taller de 
reparación de automóviles, rama: Mecáni
ca, a emplazar en la calle Castilla, sin 
número, parcela número 3, nave, 8-A, 
cumpliendo lo dispuesto por el apartado 
a), del número 2, del artículo 30 del Re

glamento de Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas, de 3 0 de no
viembre de 1961, se somete a información 
pública por período de diez días hábiles, 
a fin de que durante el mismo, que empe
zará a contarse desde el día siguiente al 
de la inserción del presente edicto en el 
BoLETtN O F I C I A L de la provincia, pueda 
examinarse el expediente, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por las personas 
que de algún modo se consideren afecta
das por la actividad que se pretende insta
lar y formular, por escrito, las reclamacio
nes u observaciones que se estimen opor
tunas. 

Mejorada del Campo, a 2 de noviembre 
de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C — 1 2 . 6 5 8 ) (O .—55 .252) 

MORATA DE TAJUÑA 
En sesión ordinaria de 4 de noviembre 

de 1982, celebrada por el Pleno de este 
Ayuntamiento de Morata de Tajuña, se 
aprobó el pliego de condiciones para con
tratar, por concierto directo, el servicio 
de recogida domiciliaria de basuras a par
tir del 1 de enero de 1983. O V . 

Queda expuesto al público término 
de ocho días siguientes a la inserción del 
presente anuncio en el B O L E T & O F I C I A L 
de la provincia, el mencionado pliego de 
condiciones en las oficinas municipales, 
pudiendo presentarse, en el expresado pla
zo, las reclamaciones que se estimen 
procedentes. 

Morata de Tajuña, a 5 de noviembre de 
1982.—El Alcalde, Rafael Villalba Fuen
tes. 

( G . C — 1 2 . 6 5 3 ) (O .—55 .247) 

En sesión ordinaria de 4 de noviembre 
de 1982, celebrada por el Pleno de este 
Ayuntamiento de Morata de Tajuña, se 
aprobó el pliego de condiciones para con
tratar, por concierto directo, el Servicio 
de limpieza de las dependencias municipa
les, clínica municipal y aulas escolares del 
colegio público "Claudio Vázquez", a 
partir del 1 de enero de 1983. 

Queda expuesto al público por término 
de ocho días siguientes a la inserción del 
presente anuncio en el B O L L T Í N O F I C I A L 
de la provincia, el mencionado pliego de 
condiciones en las oficinas municipales, 
pudiendo presentarse, en el expresado pla
zo, las reclamaciones que se estimen 
procedentes. 

Morata de Tajuña, a 5 de noviembre de 
1982.—El Alcalde, Rafael Villalba Fuen
tes. 

(G. C—12.654) (O.—55.248) 

En sesión ordinaria de 4 de noviembre 
de 1982, celebrada por el Pleno de este 
Ayuntamiento de Morata de Tajuña, se 
aprobó el pliego de condiciones para con
tratar, por concierto directo, el arrenda
miento del quiosco del parque, sito en El 
Bosque, a partir del 1 de enero de 1983. 

Queda expuesto al público por término 
de ocho días siguientes a la inserción del 
presente anuncio en el B O L I T Í N O F I C I A I 

de la provincia, el mencionado pliego de 
condiciones en las oficinas municipales, 
pudiendo presentarse, en el expresado pla
zo, las reclamaciones que se estimen 
procedentes. 

Morata de Tajuña, a 5 de noviembre de 
1982.—El Alcalde, Rafael Villalba Fuen
tes. 

(G. C—12.655) (O.—55.249) 

ENTIDAD L O C A L MENOR 
DE BELY1S DE JAR AMA 

En la Intervención de esta Entidad Lo
cal Menor se halla expuesto el público el 
expediente de suplemento de créditos nú
mero 1, que afecta al vigente Presupuesto 
ordinario aprobado por la entidad, en se
sión del día 30 de octubre de 1982. 

Las reclamaciones se formularán con 
sujeción a las siguientes normas: 

a) Plazo de exposición y admisión de 
reclamaciones: Quince días hábiles a par
tir del siguiente a la fecha de insereción 
de este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia. 

b) Oficina de presentación: Registro 
General de la Entidad. 

En* 
c) Organismo ante el que reclama-

tidad Local Menor. „;,>mbre & 
• Belvisde Ja rama ,a2denov^D 
1982.—El Alcalde, Manuel B i a ^ • ^ 

(G. C—12.639) í 0 " ' "" 

MAGISTRATURAS DE T 
M A G I S T R A T U R A D E TRA^° 

N U M E R O 1 D E MADRID 
E D I C T O , Z 

Don Luis Martínez Calcerrada y Goto^ 
Magistrado de Trabajo número 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el pr° c ^ d , ? r a ba-

registrado en esta Magistratura de i ^ 
jo, con el número 3.277 de 1978. e J ^ u

C a r -
número 249 de 1978, a instancia 
los García Parrado Ubeda, contra - ; j J 

Sociedad Anónima" y "Galery. £° h a 

Anónima", en el día de la í e c „ , r rér-
ordenado sacar a pública subasta. P s 

mino de ocho días, los siguientes v 
embargados como de propiedad dei»J s 

te demandada, cuya relación y tasat 
la siguiente: 

Bienes que se subastan ^ 
Una máquina de escribir, marca 

yal". 
Una mesa de máquina de escribir-
Dos ficheros metálicos. 
Una mesa de despacho. cgo-
Un sillón de despacho en skay 
Total: 62.000 

pesetas. 
Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de audie 
de esta Magistratura de Trabajo, e ¿ . 
mera subasta, el día 14 de diciem* el 
1982; en segunda subasta, en su c { ¡ s 

día 21 de diciembre de 1982, v, e " , | d< 
subasta, también en su caso, el ow ^ 
enero de 1983, señalándose t ¿ c

 J 

para todas ellas las doce y \r*oíidiV° 
mañana, y se celebrarán bajo 
nes siguientes: _ e | refl13.. 

1.a Oue antes de verificar*^ 
podrá eí deudo^librar sus bien^' c e, ebrr 
do principal y costas; después 
do, quedará la venta ¡"evocan • p t ) s i 

2. a Que los licitadores deberán 
tar previamente en Secretan*.^ t \ 
establecimiento destinado ai 
por 100 del tipo de subasta. m a r P a ; , 

3. a Que el ejecutante podra 1

 i u r a 
te en las subastas y mejorar w 
que se hicieren, sin necesidad 
depósito. alebrarán P 

• 4 - Que las subastas sácele, * 
el sistema de pujas a 
admitirán posturas que no cub a J j l l d i 
terceras partes del tipo de s U D * t t o r . 
candóse los bienes al mejor po , 0 c i 

5. a Que la primera subasta o s b i e n e s ; 

mo tipo el valor de tasación o<= ^ s U i * 
6. a Que en segunda subasta, ¿ e l 

so, los bienes saldrán con reo 
por 100 del tipo de tasación. s ¡ fucj 

7. a Que en tercera subasW¿ d r y„ > 
necesario celebrarla, los bienes 5 

sujeción a tipo, a d j u d i c a n * ^ teíc¡£ 
postor, si su oferta cubre ia¡ u p 0 pw 
partes del precio que sirvió u c 0 , ,n. 
la segunda subasta, ya que e " b a c ¡ ó n % 
rio, con suspensión de la ap g , prc 
remate, se hará saber al d e u " de ^ u 
ofertado para que en el Pl**gand° u 
días pueda librar los bienes F m Cjoí* , 
deuda o presentar P * ^ n a

t l ^ s ^ % 0 

postura última, haciendo el ocy % ^ 
8. a Que, en todo caso qu ^ 

el derecho de la parte actora ^ [(fS v 
adjudicación o administracio" ^ c ú 0 I 
nes subastados, en la torrru . ^ e f l l C 

condiciones establecidas en ^ 
gislación procesal. . «_ sei • c ' 

9. a Que los remates podran dad de ceder. , 
Los bienes embargados e s i ¿ n c Z , 

. _ „ . i . . . . n Ramón J»' , *Ae 
de Rosario 

Jep" 

d o s e n l a r a í l e T ^ 
mero 2, 
Acosta. 

a cargo A c o s t a . , ¡ n ¡ -
. . . V Para que sirva de notificación* eSl¿ 
oiico en general v a las parto ° M y l 
Proceso, en particular, una vez** Je 
s , do publicado en el Bou.ris 0,,L 

'a provincia y en cumplimiento de' i ¡ . 
D ,ecido en la vigente legislación Pr% Je 
se expide el presente en Madrid, a 
octubre de 1982—El Secretario <' 
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* e s t r a d o de Trabajo (Ftrma-

(C—2.124) 

^ U M E R Í ^ ^ E ™ A B A J O 
l v l t R 0 1 D E M A D R I D 

D ° n ttti íu E D I C T o 
d V ^ d o d e T f e r r a d a y Gómez, 

e Madrid ví R A B A - J °
 n u m e r o 1 de los 

H a g 0

 y s u Provincia. j?̂ adotneSSU¿en
 e l Procedimiento 

í ° n e ' núZr ^ « « t r a t u r a de Traba-

MÍ?8' a instan, ^ a j 0 n u m e r o 2 d e B a r " 
(C*1* C r a ' r d e M a r í a L u i s a P ^ 
fe.KA R I Ü Torré, o S U a r d e r í a Valladaura" 
^ ^ C d e ' a t ^ e " d d í a ¿ e I a 

Bu, 1 P°r térm^ ° s a c a r a P ú b l »ca su-
fefCse^ ocho días, los si-

e s 'a siguiente: 

J ^ d o r T ' q U e s e abastan 

& i * » ^ S 0 H C 0 H M P U C S T O P ° R E S 

i . laetrn 1 n e s a de dos natas nV ? « 
p°r 1 > r e d , mesa H ° , m P u e s t o Por es-

^ e t r o , arm! d e d o s P a t as, d e 2,5 
Í P a r a d e ? a n o >' vitrina. 

, e madera. 

?o"nario °nVÍ,rÍna-
Ü & g & Z g 0 * * * 0 " G r a n 

Un'""?"*"*"0 8 r a n d « museos, de sie-

Qu¡ 1 V a t* - d C H i s , o r i " ^ España, 

V e

 d e . . C o n o c e r e I 

V ¿ r ^ r ¡ o & de m á r m o l . 
• Un i ? á r m o l J - d e 'res puertas, con 

^ S p ^ t a ^ 1 ' m a - a General 

c

3 4 0 0 °0 Pesetas. 
N l ^ g S r a ? , , a S a , a d e audiencias 
S ! > s t a e

a t " r a d e Trabajo, en pri-
? l a2l J segünd a ! \ 1 4 d e diciembre de 
S < , d e *ciemk S U b a s t a - n su caso, el 
et1er0

 a í lamb,én d e 1 9 8 2 - y e " tercera 
Para t l?.c 1983 Y " s u c a s o - el día 11 de 
X n ! a s ellas i n a l á n d o s e como hora 
^ s io^^ece , ' a s doce y treinta de la 
p Q ü

n t e s : ü r a n b a ) ° las condicio-

S l ^ e u d o n i t v e r i f l earse el remate V covr J a 7 U S b i e n e s > P a 8 a n " 
, 2.« > r á la v ° p

S

n

t a s ' d espués de celebra-
í r Pr e? U e ' o s S t a , r r e v o c a b l e . 
S i é n t e n t e ^ ? r e s d e b e r á n d e P o s i " 
^lOr?? , e nto H! • S e c r e t a r í a o en un 

3 , ^ 1 t i P o

d e s t , n a d o al efecto el 10 
C e n i Q ü e e l e t d e s u b a s t a . 

s ub a s f a

C , U l a n t e podrá tomar par-
V , t ' C l e r e n s i

S

n

y m e Jorar las posturas 
S % n e c e s i d a d d e consignar 

> i t i > d e S

 D

U

u

b a s t a s ^ celebrarán por 

a < e P a r t e s del t i ? " " ° c u b r a n l a s d o s 

S n ° S bienes ? ° D E S U B A S T A < A D J U D I " 
% t ¡ ^ u e h l n e s a l mejor postor 0 t ÍDo V , e 'a prim. m e j o r P ° s t o r -

valor d T 7 a S u b a s t a t e n d r á co-
'os l U e e n seo?, H S a c i ó n

 d e los bienes. £ WlF e n seo,, a , S a c , ó n d e los bienes 
K , l o o r e s » abasta, en su ca-

7 ' O d e l ^ipodef" c o n rebaja del 25 
^ 9üe en d e t a s a c i ó n . 

S r c.a tip 0 IH' l o?. b l e n e s saldrán sin 
N ' d \ s u o f m 1 , J U í c á n d o s c a l m e J ° r 

dSegUnHe l P^cic , í ' U b r e l a s d os terceras 
^ : , a a s u h ' X ^ u e hirvió de tino na ra 

^ V U e e 

l j c e ión 0 c e l ebra r la e í a ! u b a s t a ^ si fuese 
V ,- a l»P0 Id °Í b ^ I e n e s s a l d r a n sin 

tí ^UnH P r e c i o m. • , a s d o s terceras 
o í d a subast a

q u

v

e S , r v i ó d e t J P ° P a r a 

> ¿ \ S ü s P e í s 6„Y2 q , U e e n caso contra-
h ará ° n d e 3 a Probación del 

a s P ü P ? a r a que r 3 1 d e u d ° r el precio 
S > 1 ¡ C r u e \ e l P ' a z o de nueve 
7 l Ur a /P r ese n t a r ° S b , e n e s pagando la 

0 Ü l l im a h a r f e r ' 0 n a ^ e mejore la 
V Q h Ü C ' e n í ^ o e l d e p ó s . t o l e g a l . 

« J U ( l ¿ 0 . d e la nTr» a s o ' q u e d a a s a , v o 

L e s 4 , Ó n o adrí " a c t o r a d e P e d i r la 
^ ic ion S t a d os d l ? , m s t r a e » ó n de los bie-

Procesa|. d d s e n l a v»gente le-

9.a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle Cinca, número 7, a cargo 
de Elena Pascual Frías. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L I Í T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 28 de 
octubre de 1982.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—2.128) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Luis Martínez Calcerrada y Gómez, 
Magistrado de Trabajo número 1 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Traba
jo, con el número 347 de 1981, ejecución 
número 148 de 1981, a instancia de Juan 
Miguel Torres Sánchez, contra Cipriano 
Alvarez Martínez, en el día de la fecha se 
ha ordenado sacar a pública subasta, por 
término de ocho días, los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de la par
te demandada, cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una máquina regruesadora, marca "Cí-

ma-Bekap¡ , \ modelo R-350. 
Total: 375.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 14 de diciembre de 
1982; en segunda subasta, en su caso, el 
día 21 de diciembre de 1982, y en tercera 
subasta, también en su caso, el día 11 de 
enero de 1983, señalándose como hora 
para todas ellas las doce y treinta de la 
mañana, y se ce lebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle Soledad, sin número, Ca
marina de Esteruelas, a cargo de Cipriano 
Alvarez Marinero. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 

la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 28 de 
octubre de 1982.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—2.126) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Luis Martínez Calcerrada y Gómez, 
Magistrado de Trabajo número 1 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Traba
jo, con el número 1.094 de 1981, ejecución 
número 39 de 1982, a instancia de Fausti
no Salas Gilarranz, contra José Romero 
Puerto, en el día de la fecha se ha ordena
do sacar a pública subasta, por término 
de ocho días, los siguientes bienes embar
gados como de propiedad de la parte de
mandada, cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un televisor, blanco y negro, de veinti

trés pulgadas, marca "Philips". 
Un equipo musical marca "Grundig", 

modelo 250, con dos bafles de 50 centíme
tros, marca "Ecientelec". 

Mueble-mural por módulos formada 
por cuatro partes, la parte inferior con 
puertas, cuatro cajones, dos laterales infe
riores con puertas al centro. 

Un tresillo tapizado en skay, sofá de 
tres cuerpos color limoncillo. 

Consola de madera, forrada en fórmi
ca, con cuatro cajones y dos puertas. 

Mesa extensible, redonda, con cuatro 
sillas a juego, tapizadas, asiento y respal
do en skay. 

Camarera cromada, con baldas de 
cristal. 

Una mesa mixta de cristal y hierro, 
para teléfono. 

una lampara de sobremesa con pie de 
alabastro. 

U n armario de cuatro cuerpos, y male
tero con cuatro puertas, ambos. 

Total : 203.000 pesetas. 
Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura de Trabajo, cn pri
mera subasta, el día 14 de diciembre de 
1982; en segunda subasta, en su caso, el 
día 21 de diciembre de 1982, y en tercera 
subasta, también en su caso, el día 11 de 
enero de 1983, señalándose como hora 
para todas ellas las doce y treinta de la 
mañana, y se celebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. " Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que,, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie

nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9.a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle Azucenas, número 51, a 
cargo de José Romero Puerto. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 28 de 
octubre de 1982.—El Secretario (Firma
do).—Él Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—2.127) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Luis Martínez Calcerrada y Gómez, 
Magistrado de Trabajo número 1 de los 
de Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo, con el número 21 de 1977, ejecución 
número 49 de 1977, a instancia de Anto
nio Gómez Fernández, contra Comunidad 
de Propietarios "Parqueluz", en el día de 
la fecha se ha ordenado sacar a pública 
subasta, por término de ocho días, los 
siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Dos depuradoras de piscina con sus 

respectivos motores. 
Una máquina de cortar césped. 
Total: 100.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 14 de diciembre de 
1982; en segunda subasta, en su caso, el 
día 21 de diciembre, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 11 de enero de 
1983, seña lándose como hora para todas 
ellas las doce y treinta de la m a ñ a n a , y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore ta 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que. en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle Balandro, sin número, a 
cargo de José Amor Díaz. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
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proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 28 de 
octubre de 1982.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma-
d ° ) ; (C—2.125) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Luis Martínez Calcerrada y Gómez, 
Magistrado de Trabajo número 1 de los 
de Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo, con el número 1.097 de 1981, ejecución 
número 31 de 1982, a instancia de Carmen 
Peromingo Santos, contra "Colegio Faro 
Deva", en el día de la fecha se ha ordena
do sacar a pública subasta, por término 
de ocho días, los siguientes bienes embar
gados como de propiedad de la parte de
mandada, cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Bienes que se subastan 
Lote primero: 

Una máquina de escribir, marca "His 
pano Olivetti", modelo Lexicón número 
417333. 

Una máquina de escribir, sin marca ni 
número. 

Una mesa de despacho, en madera. 
Un sillón de oficina. 
Dos sillas de oficina. 
Un armario dc madera, con tres ca

jones. 
Una estantería de madera. 
Seis tomos de la Enciclopedia Básica 

"Dime por qué" . 
Quince pupitres. 
Total: 127.000 pesetas. 

Lote segundo: 
Un vehículo marca "Renault", matrícu

la M-99X5-DY. valorado en 200.000 pe
setas. 

Total: 327.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 14 de diciembre de 
1982; en segunda subasta, en su caso, el 
día 21 de diciembre de 1982, y en tercera 
subasta, también en su caso, el día 11 de 
enero de 1983, señalándose como hora 
para todas ellas las doce y treinta de la 
mañana, y se celebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo dc subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración dc los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9.a Que los remates podrán ser a cali 
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita 
dos en la calle Virgen de la Alegría, núme 
ro 9, a cargo de Gaspar Cepeda Mon 
tánchez. 

V para que sirva de notificación al pú 
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 29 de 
octubre de 1982.—El Secretario (Firma 
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma 
do). (C—2.129) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Eustasio de la Fuente González, Ma
gistrado de Trabajo número 9 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta 

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María del Carmen 
Calderón Blázquez, contra "Coll-Rodón, 
Sociedad Anónima", en reclamación por 
cantidad, registrado con el número 1.819 
de 1982, se ha acordado citar a "Col l -Ro
dón, Sociedad Anónima", en ignorado pa 
radero, a fin de que comparezca el día 18 
de enero de 1983, a las nueve cincuenta y 
cinco horas de su mañana, para la celebra 
ción de los actos de conciliación y, en su 
caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas de esta Magistratura de 
Trabajo número 9, sita en la calle Orense 
número 22, debiendo comparecer perso 
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva dc citación a " C o l l -
Rodón, Sociedad Anónima", se expide la 
presente cédula, para su publicación en el 
BOLETÍN O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 15 de octubre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.— 11.068) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D L M A D R I D 

E D I C T O 

Don Eustasio de la Fuente González, M a 
gistrado de Trabajo número 9 de los de 
Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en el expediente regis
trado en esta Magistratura de Trabajo, 
con el número 3.582 de 1981, ejecución 
número 168 de 1982, a instancia de Deme
trio Santos Arribas, contra "Cemesa", en 
el día de la fecha se ha ordenado sacar a 
pública subasta, por término de ocho días, 
los siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un vehículo grúa marca "Jet-Viasa", 

M-0595-CD, 250.000 pesetas. 
Un vehículo grúa marca "Ebro" , M -

7295-CF, 275.000 pesetas. 
Un vehículo grúa marca "Jet-Viasa", 

M-0588-CD, 250.000 pesetas. 
Total: 775.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 15 de diciembre; en 
segunda subasta, en su caso, el día 14 de 
enero, y en tercera subasta, también en su 
caso, el día 28 de enero, señalándose co
mo hora para todas ellas las doce treinta 
de la mañana, y se celebrarán bajo las 
condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente erí Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co 
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
só, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración dc los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le 
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali 
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle Ferraz, números 85-87, 
Madrid, a cargo de "Cemesa". 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta 
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 28 de 
octubre de 1982.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma 
do). 

(C—2.048) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Eustasio de la Fuente González, M a 
gistrado de Trabajo número 9 de los de 
Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en el expediente regis
trado en esta Magistratura de Trabajo, 
con el número 182 de 1979. ejecución nú
mero 90 de 1982, a instancia de Angel 
Vera Torres, contra "Construcciones e In
geniería, Sociedad Anónima", en el día 
de la fecha se ha ordenado sacar a públi
ca subasta, por término de ocho días, los 
siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una máquina sondeos marca "López" , 

350.000 pesetas. 
Total: 350.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 14 de diciembre; en 
segunda subasta* en su caso, el día 11 dc 
enero, y en tercera subasta, también en su 
caso, el día 28 dc enero, señalándose co
mo hora para todas ellas las doce treinta 
de la mañana, y se celebrarán bajo las 
condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas: después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 
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N U M E R O 11 D E M A D * 

E D I C T O £ ¡ e j 
Doña María Dolores M o s q u * , ^ 

Secretario de la Magis t ra l 
jo número 11 de Madr id , g 
Certifico: Que en » u t c * ¿ ¿ c í o * ¡ | I 

i Magistratura con el n d e jy? • 
1981, ejecución número w 
instancia de Luis M . G o n f 1

 s f ) p r ¿ * 
contra Agustín Parra :Sa n C " > en 
cisión de contrato, se ha oru l o f *ov # 
pública subasta el inmueble ¿c ve 

760.000 pesetas, por term 
días , rAn laP^'üJ 1 ' 

stas subastas se celebrara ^ ¿ R I 7 ¿ ( 

- ía 12 de enero, la 
febrero y la tercera el O M t r ejnta 
1983, todas ellas a las doce 
de la mañana. e Stas 

Se hace saber que para - $ 

ídrán las siguientes conm 

.si* 

regirán las siguientes 
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lar D r ^ U e l o s licitadores deberán deposi-
l i>icnt«V l5m e n l e- e n Secretaría o estableci-
ci tn¿° p icado al efecto, el diez por 
sito n o

 l , P° d e subasta, sin cuyo requi-
los e . p

 S e r a n admitidos, a excepción de 
M n n e c m a n t e s que podrán tomar parte 
2,^idad de consignar, 

elidan A l a s Posturas podrán hacerse a 
3 ? d de C e d e r a terceros, 

no C u h ^ U e n « se admitirán posturas qu e 
dc S U L a n ^s dos terceras partes del tipo 
ititi0r

 a s l a> adjudicándose los bienes al 
( ¡ r Pastor. 

% tirJ?Ue l a Primera subasta tendrá co-
5» n

 v a l ° r de tasación de los bienes. 
n ^ s a r i U e , e n s eeunda subasta, si fuese 
del j e 0 ' l°s bienes saldrán con rebaja 

6,, Por 100 del tipo de tasación. 
nec*>ari e n t e r c e r a subasta, si fuese 
acción C e l e b r a r l a , los bienes saldrán sin 
N o r

 U p o < adjudicándose al mejor 
Partes d P i S u . o f e r t a cubre las dos terceras 
S^con, t l p o d e l a subasta, ya que en 
b*ción d

l , a n ° . con suspensión de la apro-
C l Precio r e m a t e ' s e h a r á saber al deudor 
n > e di. c l d o ' P a r a q u e e n P l a z o d e 

° l a deud P U e d a l i b r a r l o s b i e n e s < p a g a n " l 0 r c la nJ . ?' 0 Presentar persona que me-
7.» figura. 

^ c i ó n * ? ? c o n s t -ar que los autos y cer-
^ará n d

 Q e l Registro relativa a la finca 
^ M a l , m a n i f i e s t o en la Secretaría de 
optará a l U r a ' y que todo Ucitador 
resulte c r l ° m o b a stante lo que de ella 
f a v a rnenel° l , t u l a c i ó n , y que las cargas y 
; hubiere a , n i e n o r e s y los preferentes, si 
?' a r> Süh,; c r é d l l ° de-los actores, que-
!Cndose nf n i e s y s i n cancelar, enten-
r d a s u h r o e ? amatante los acepta y 
? ^smos g 0 e n l a responsabilidad de 

p r ^io ÍUI S l n destinarse a su extinción 
u e l remate. 

f¡r'SCriPción de la finca 
2 ° *• Es 1!?" 0 l 4 - Vivienda número 2, 
V a ^1 edir . S U U a c l a e n l a l e r c e r a p l a n t a 

V>ca o v ° n u m e r o 5, al sitio de la 
() ^ del y, eddla, a la derecha de la 
¿ u Pa U n

N a v a 3 ° ' en Torrejón de Ardoz. 
í > a d ! r f s "P^r f i c i e cons t ru ida 
lpr

adrados r 7 9 m e t ros y 91 decímetros 
c tres a * d e h a l 1 ' salón-estar con 
2 ¡ * y t e r

 d o r m i l o r i o s ' cuarto de baño, 
3 V cUanori Z a ler>dedero. Linda: Frente, 
bu? 0 B v ^ e a c c e s o , la vivienda número 
^ númer ? ; d e r e c h a , entrando, con 
c i ce ro i ?• 6 : l zq u»erda, con la vivien
do d c zonan p o ^ y fondo, con proyec
ta e ntem c

n a d e amr^_ • h entero¡ a de a D a r ; - , 0 n d o ' con proyec
tó*n e | Re 6 0 1 m i g " " 1 1 6 1 1 1 0 - Cuota, cin-
b, d e Ar gH S t r odc l a 5 a s p o r 1 0 ° - Inscri-

C e o q U e s i r t ' í l n C a n u m e r ° 18.144. 
d > e í n e r a ' V ̂  r ° t i f , c a c i ó n a l p ú " 

la Pubi; Particiii, a s p a r t e s ^ este 
W S ^ c ^ - n a vez que haya 
í e c i c ¿ y en cnm ° r r T Í N ° F 1 C 1 A L d e 

2' * ¿ 5 l a v i í e ^ P l m i e n t o de lo es-
Ü ^ K * el S , e l a c i ó n proce-
S ° ^ P . d v e 1982 c, eo n M a d r i d ' a 1 8 

N H l Magi t

2

r - E l Secretario (Fir-

^ (C—1.994) 

^ R O ^ S E T R A B A J O 

D E M A D R I D 
S¡5 Ma r i a n E D l C T o 

^ ¿ > n u r n e r

e ' ? U n ? e r o L 3 4 4 d e ,¡dS¿°Sé
 MadaS 4 5 d e 1981, a ins-

V ' í h > Rege, ? o d r i g u e z Jiménez, 
i f i 4 e ' in 0 r d c n S n

 o r b c r á ' s o b r e c a n " 
\ \ > u e b l e

n í d o S 3 í a r a Publica su-
' S s / ^ ^ i n o ^ 0 e n l 1 0 4 0 0 0 0 

k ."COK S e cel^u. 1 0 de veinte Hiac Pctoc !.,^s ' i ermi n o Z • n U - U 4 " . 0 0 0 

í e n e r ^ e l e b r a ? á n , e i n t e d í a s - E s t a s 

C ^ l a s e g u r a n ' l a Pnmera el día 
^ N a * e ' d Í n

4

d a e l d í a Q de febrero 
s S a 'as d o c

4 d e marzo de 1983, 
C V 0 6 t r e i " t a horas de la wran i saber 
V i QuV, Í g ü i emes% PnnH a C S t a s s u b a s t a s 

cSPrevTaÜ¿l0s licitaH¿?i! d l , c l .°"es: 

\ l ° del , d l C ado al f t a r í a ° «tableci-
% 0 i á í Ü e "uba

6 ^ 1̂ diez por 
n admitiH t d ' S l n c u v o r e qui -

m i t , dos , a excepción de 

los ejecutantes, que podrán tomar parte 
sin necesidad de consignar. 

2. a Que las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder a terceros. 

3. a Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de subasta, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

4. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

5. a Que en segunda subasta, si fuese 
necesario, los bienes saldrán con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de tasación. 

6. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor si su oferta cubre las dos terceras 
partes del tipo de la subasta, ya que en 
caso contrario, con suspensión de la apro
bación del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo de 
nueve días pueda librar los bienes, pagan
do la deuda, o presentar persona que me
jore la postura. 

7. a Hágase constar que los autos y cer
tificación del Registro relativa a la finca 
estarán de manifiesto en la Secretaría de 
esta Magistratura, y que todo licitador 
aceptará como bastante lo que de ella 
resulte, como titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si lo hubiere, al crédito de los actores, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Descripción de la finca 
Piso sito en calle Ruiz Perelló. núme

ro 15, hoy número 4, al folio 136 del libro 
194 del archivo, finca número 908. Cons
ta de planta baja y dos altas, o sea, tres 
plantas con jardín. El solar es un pentágo
no irregular que comprende una superfi
cie, planta de 432 metros cuadrados y 7 
decímetros cuadrados, equivalentes a 
5.570 pies cuadrados 36 decímetros, ocu
pando la casa 1.320 pies y hallándose el 
resto destinado al jardín. Linda su facha
da: AI Norte, con dicha calle, en longitud 
de 11,55 metros; medianería derecha u 
Oeste, posesión de don Felipe Tucán y 
mide 25,70 metros; medianería izquierda 
y Este, propiedad de don José Maurelo y 
mide 22,50 metros, y por último, el teste
ro o Sur, se compone de dos líneas, la 
primera línea con posesión de don Joa
quín Crispinesa y Rodríguez y mide 7,45 
metros y la segunda de 13.45 metros cierra 
el sitio con tierras de doña Manuela 
Peñasco. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, se expide el presente en Madrid, a 18 
de octubre de 1982.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—1.995) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 DE M A D R I D 

i; DICTO 
Don Antonio Peral Ballesteros, Magistra

do de Trabajo número 12 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Traba
jo, con el número 12, a instancia de Eze-
quiel Iglesias San Emeterio y otro, contra 
"Auto-Escuela Villamor", propiedad de 
Luis Julián Moreno Palomo, en el día de 
la fecha se ha ordenado sacar a pública 
subasta, por término de ocho días, los 
siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un automóvil marca "Seat", matrícula 

M-2763-DL. 
Un automóvil marca "Seat", matrícula 

M-2764-DL. 
Un automóvil marca "Seat", matrícula 

M-0731-DN. 
Un automóvil marca "Ford-Fiesta", 

matrícula M-9220-DU. 

Todos ellos valorados en 1.090.000 
pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 17 de diciembre de 
1982; en segunda subasta, en su caso, el 
día 18 de enero de 1983, y en tercera 
subasta, también en su caso, el día 3 de 
febrero de 1983, y se celebrarán bajo las 
condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la lorma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle López de Hoyos, número 
170, Madrid, a cargo de la empresa. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 11 de 
noviembre de 1982.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). (C—2.189) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 12 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Antonio Peral Ballesteros, Magistra

do de Trabajo número 12 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Traba
jo, con el número 1.129 de 1980, ejecución 
número 61 de 1981, a instancia de Enri
que de las Heras Fernández, contra 
"Franco Bravo, Sociedad Anónima", y 
otros, en el día de la fecha se ha ordenado 
sacar a pública subasta, por término de 
ocho días, los siguientes bienes embarga
dos como de propiedad de la parte deman
dada, cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un televisor de dieciocho pulgadas, en 

blanco y negro, marca "Elbe". 
Un tocadiscos marca "Excelent", mode

lo 323. 
Una mesa metálica, de 1,20 por 1,20. 
Dos mesas supletorias, metálicas, de 

TV, y lámpara. 
Una lámpara de pie. 
Dos módulos metálicos. 
Una lámpara de sobremesa. 
Un taquillón con siete cajones. 
Seis sillas de bambú, en negro, y mesa 

con tapa de cristal. 

Dos sofás de dos plazas, en negro, y 
mesa con tapa de cristal. 

Una lavadora marca "Indesit". 
Una cocina marca "Edesa". 
Todo ello valorado en 284.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 17 de diciembre de 
1982; en segunda subasta, en su caso, el 
día 18 de enero de 1983, y en tercera 
subasta, también en su caso, el día 3 de 
febrero de 1983, señalándose como hora 
para todas ellas las doce y quince de la 
mañana, y se celebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su-ca-
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 

deuda o presentar persona que mejore la 
postura últ ima, haciendo el depósi to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle Berna, número 7, 2 o iz
quierda, a cargo de José Bravo Gallego. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 11 de 
noviembre de 1982.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—2.186) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Antonio Peral Ballesteros, Magistra

do de Trabajo número 12 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Martín López Pan-
toja, contra Manuel Espinosa Monsu, 
concesionario de "Olivetti", en reclama
ción por cantidad, registrado con el núme
ro 210 de 1982, se ha acordado citar a 
Manuel Espinosa Monsu, concesionario 
de "Olivetti", en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 3 de diciembre 
de 1982, a las nueve y cuarenta y cinco 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra I, de esta Magistratura de 
Trabajo número 12, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, xy con todos los medios de-
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
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que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. Igualmen
te se le cita para el mismo día y hora a la 
referida parte demandada, para la prácti
ca de confesión judicial, con la adverten
cia de que en caso de ¡ncomparecencia 
injustificada, podrá ser tenida por confesa 
de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la parte 
demandada que tiene a su disposición en 
la Secretaría de esta Magistratura de Tra
bajo, copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de citación a Manuel 
Espinosa Monsu, concesionario de "Ol i 
vetti", se expide la presente cédula, para 
su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 15 de octubre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado dc 
Trabajo (Firmado). 

(B.—12.340) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Antonio Peral Ballesteros, Magistra
do de Trabajo número 12 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Mercedes Guisan
tes Ramos y otros, contra "Dupre, Socie
dad Anónima", en reclamación por canti
dad, registrado con el número 783 de 
1982, se ha acordado citar a "Dupre, So
ciedad Anónima", en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 14 de 
diciembre de 1982, a las diez y quince 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra I, de esta Magistratura de 
Trabajo número 12, sita'en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. Igualmen
te se le cita para el mismo día y hora a la 
referida parte demandada para la práctica 
de confesión judicial, con la advertencia 
de que en caso de ¡ncomparecencia injus-
tifica, podrá ser tenida por confesa de los 
hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte demandada, que tiene a su disposi
ción en la Secretaría de esta-Magistratura 
de Trabajo, copia de la demanda pre
sentada. 

Y para que sirva de citación a "Dupre, 
Sociedad Anónima", se expide la presente 
cédula, para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 8 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—12.339) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 12 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Antonio Peral Ballesteros, Magistra

do de Trabajo número 12 de los de 
Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que cn el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo, con el número general de registro 
50.459, ejecución número 290 de 1981, a 
instancia de Antonio Sánchez Muñoz, 
contra Emiliano Sánchez Gómez, propie
tario de "Auto-Escuela Parque", en el día 
de la fecha se ha ordenado sacar a públi
ca subasta, por término de ocho días, los 
siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un vehículo marca "Seat", modelo 131, 

matrícula M-4141-BG, en uso y funcio
namiento. 

Un vehículo marca "Seat", modelo 133, 
matrícula M-3760-CY, en uso y funcio
namiento. 

Un vehículo marca "Seat", modelo 133, 

matrícula M-3761-CY, en uso y funcio
namiento. 

Un vehículo marca "Seat", modelo 133, 
matrícula M-0520-BY, en uso y funcio
namiento. 

Un vehículo marca "Seat", modelo 133, 
matrícula M-0516-BY, en mal estado. 

Un vehículo marca "Seat", modelo 133, 
matrícula M-0471-AW, en regular estado. 

Todos ellos valorados en 445.000 pe
setas. 

Condiciones dc la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 17 de diciembre de 
1982; en segunda subasta, en su caso, el 
día 18 de enero de 1983, y en tercera 
subasta, también en su caso, el día 3 de 
febrero de 1983, y se celebrarán bajo las 
condiciones siguientes: 

1. " Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8.1 Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9.a Que los remates podrán ser a cali
dad dc ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la avenida de Moratalaz, número 
166, bajo, Madrid, a cargo de la empresa. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 11 de 
noviembre de 1982.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—2.192) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Fernando Bermúdez de la Fuente, 
Magistrado de Trabajo número 13 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan García Soto 
Delgado y otros, contra "Aluplasa", José 
Luis Domínguez Ontoria y Fondo de Ga
rantía Salarial, en reclamación por despi
do, registrado con el número 1.260 de 
1981, se ha acordado citar a José Luis 
Domínguez Ontoria, en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 16 de 
diciembre, a las once y cuarenta y cinco 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra N , de esta Magistratura de 
Trabajo número 13, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per

sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a José 
Luis Domínguez Ontoria, se expide la pre
sente cédula, para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 2 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—12.275) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Fernando Bermúdez de la Fuente, 
Magistrado de Trabajo número 13 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la lecha en el proceso 
seguido a instancia de Julián Luengo Cal
vo, contra Victorio García Díaz, en recla
mación por derechos, registrado con el 
número 551 de 1982, se ha acordado citar 
a Victorio García Díaz, en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 18 de 
enero de 1983, a las diez y quince horas 
de su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra N , de esta Magistratura de 
Trabajo número 13, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Se advierte a las partes que las próximas 
notificaciones y citaciones se harán a tra
vés de estrados. 

Y para que sirva de citación a Victorio 
García Díaz, se expide la presente cédula, 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia y colocación en el tablón 
de anuncios. 

Madrid, a 7 de octubre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—10.777) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Fernando Bermúdez de la Fuente, 
Magistrado de Trabajo número 13 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Elvira Sanz Crespo, 
contra "Industria General de Servicios, 
Sociedad Anónima", y Fondo de Garan
tía Salarial, en reclamación por cantidad, 
registrado con el número 574 de 1982, se 
ha acordado citar a "Industria General 
de Servicios, Sociedad Anónima", en ig
norado paradero, a fin de que comparez
ca el día 20 de enero de 1983, a las once 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra N , de esta Magistratura de 
Trabajo número 13, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Se advierte a las partes que las próximas 
notificaciones y citaciones se harán a tra
vés de estrados. 

Y para que sirva de citación a "Indus
tria General de Servicios, Sociedad a n ó 

nima", se expide la presente cédula, para 
su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 7 de octubre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—10.778) 

M A G I S T R A T U R A DE TRA 
N U M E R O 13 DE M A D * 1 

la F < Don Fernando Bermúdez de la " j - j c 

Magistrado de Trabajo número 
los de Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que por P r o v i d e n . c ^ r 0 c ^ 
da en el día de la fecha en el P' 
seguido a instancia de Felisa Elvira ^ 
ro Gallego, contra "Limpiezas b a

 s tó-
tóbal Hijo", titular Emiliano S a n

 t I j ; K ! . 
bal Serrano, en reclamación por cd .e 

registrado con el número 306 de* ^ 
ha acordado citar a "Limpiezas >» , 
tóbal Hijo^ (Emiliano San L " f í n d c 
Serrano), en ignorado paradero-, a ¿ e 

que comparezca el día 15 de lew s„ 
1983, a las diez y treinta horas 5 

mañana, para la celebración de K • JT, 
de conciliación v, en su caso.oer^ 
que tendrán lugar en la Sala d ¿

T a t n ijo 
letra N , de esta Magistratura de » ' 
número 13, sita en la calle Orense. 
ro 22, debiendo comparecer PCTS°" ^ 
te o mediante persona legalmente i ^ 
rada, y con todos los medios de p ^ 
de que intente valerse, con la a d v

 JJCJIÍ* 
de que es única convocatoria V qvIC. -0w 
actos no se suspenderán por fa ' t a 

ficada de asistencia. nróxi"1^ 
Se advierte a las partes que las P ^ { ( X 

notificaciones y citaciones se hará 
vés de estrados. , "Linif111' 

Y para que sirva dc citación a 
zas San Cristóbal F\ip\ titular 
San Cristóbal Serrano, se expide I J J B ( ) i i 
te cédula, para su publicación e n ¿, c a C ión 
T I N O F I C I A L de la provincia y c 0 l ° 
en el tablón de anuncios. I Q X 2 ^ ' 

Madrid, a 5 de octubre de y°¿0¿t 
cretario (Firmado).—El Magw* 

10.7$ 
Secretario (Firmado) 
Trabajo (Firmado). 

(B--

c T R A B A j 0 

M A G I S T R A T U R A DE l ^ j p 
N U M E R O 13 DE M A ^ 

E D I C T O F l i e nt£ 
Don Fernando Bermúdez de ¡3 

Magistrado de Trabajo nu 
los de Madrid y su provine • *¿y 
Hago saber: Que P ? r p r o v f 

da en el día de la fecha ' n

e l e n d r * r ¿ . 
seguido a instancia de ruar i a n do , 
nández y ocho más, contra r 
casa Ruiz y Fondo de G a r a n t í ^ . , J 
en reclamación P?r 
con el número 562 de l 9 8 ^ ' R u i z , en '^!, , 
do citar a Fernando Lacasa ^ n lpa^ ,t. 
rado paradero, a fin de que | a S o 
el día 19 de enero de mf: ccleb&L, 
horas de su mañana, para é n s U j J ¿ e 

de los actos de conciliación y. ^ ^ ^ 
de juicio, que tendrán 
Vistas, letra N , de esta Mag» ,, e 0* 
Trabajo número 13, sita e n * JP 
se, número 22, debiendo c0™£\eg^¿c 
sonalmente o mediante perso ^ I O S , 
te apoderada, y con todos i c £ ) 0 ]» ) 

prueba de que intente ?*e*ln\oc»«*J 
verteneia de que es única L"¿etafl v 

que dichos actos no se suiF fl, 
falta injustificada de asistencia- ^ 

Y para que sirva de " a C ' ° " esen< 
do Lacasa Ruiz, se expide la P,, Q t , . . , 
dula, para su publicación e ' . i o n e 

O F I C I A L de la provincia y coi , . . I C I A L de la provincia y 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 5 de octubre 
Secretario (Firmado). 
Trabajo (Firmado). 

El Mag' s t r " 

(B- .10-7811 

c TRABAJ° 
M A G I S T R A T U R A D E » R I D 

N U M E R O 13 D E M A ^ 

E D l C T ° , d e la r?f<Jí 
Don Fernando Bermúdez F 0 i 

Magistrado de Trabajo n 

los de Madrid y su provin j a M 
Hago saber: Que por prov' rf-j» 

da en el día de j a ^ ^ e n W 
seguido a instancia de ^ « „. 
de Viu, contra "Ansam. ^» ¿e o j , 
ma, Construcciones y p 0 r * 
tía Salarial, en reclamación i ¿ c \ to^ 
registrado con el número * ^'¿o 
ha acordado citar a "Ansa*, 
Anónima, Construcciones . ^ # 3 

f ue 

paradero, a fin de que compa r e 



su L > b r e r o d e 1 9 8 3 < a l a s d i e z h o r a s d e 

a c l 0 s , a n a> Para la celebración de los 
Mein C O n c m a c i ó n y, en su caso, de 
vistas í U c t e n d r a n lugar en la Sala de 
W ; • N ' d e e s t a Magistratura de 
se N J J

M

 n umero 1 3 , sita en la calle Oren-
s°nalm C r ° 2 2 , debiendo comparecer per-
te anod ° m e d i a n t e persona legalmen-

verten •. S u e intente valerse, con la ad-
que

 d e q u e es única convocatoria y 
taita i n - • a c l o s no se suspenderán por 

V nar l C a d a d e asistencia. 
Hoci e d

r d Q A U C S i r v a d e citación a "Ansam, 
cxP»dcU ^ n o n i r n a , Construcciones", se 
ción e n

 p ^ s e n t e cédula, para su publica-
c\a y ' , " O L L T Í N O F I C I A L de la provin-

Madr i?^ 1 0 0 en el tablón de anuncios. 
V a r i i 4 d e octubre de 1982.—El 
Trabain í r F l r m a d ° ) - — E l Magistrado de 

d J O firmado). 

( B . _ 10.782) 

M A S 1 H R A T U R A 

D E T R A B A J O 
N ^ M E R 0 1 3 D E M A D R I D 
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D, 

M F e r n a d n U I C T ° ^ ^ f t í ^ de la Fuente< i , e Madrid v ' b a Jo número 13 de 

EDICTO 

l adrid v o 
c ¡ f u s a b e r n p r o v , n c i a . 

A*l d í a "de U i a

P ? r P r o v i d e n c i a dicta-
5*. con,'nstancia H / e A C h a

 e n e l P r o c e s o ad A

C

n°"tra ^ Angel Ramírez Las 

Ha8osab, 
" el 

loa 

•on 
nó " 

- • i en r 7 ' y b o n d o d e Garantía Sa-
l r a d o e o n e V d m a c i o n P ° r cantidad, regis-
?0rrjado • n u r n e r o 321 de 1982, se ha 
Piedad A C U A R a "Tecnicontrol-Mizart, 

a un d " 0 0 1 " ^ " , en ignorado parade-
rtbrcrode c o m Parezca el día 15 de ^ w V ^ a l a s 

once y Quince horas 
d e ? , n a ' P a r a la celebración de los 

í l c i o< QU p ? C l l l a c i o n y, en su caso, de 
X X te/¡drán lugar en la Sala de 
L ^ i o n í l ' d e esta Magistratura de 
* n W S ? ° 13< s i l a en la calle Oren-
S ^ V n u ' d e b iendo comparecer per-

i C b* de ní' y- C O n l °dos los medios de 
ü , e n c ia dí l n t e n t e valerse, con la ad-

q u e e s u n i c a convocatoria y 
r s e suspenderán por 

coi P a ' a i. a d a d e asistencia. 
e > o l . M ^ e s,rV a de citación a "Tecni-
¿P^DÍL ' S o c i e d a d Anónima", se 
SN e » el R e c é d u l a > Para su publica-
\ ] a loca r°^ T Í N 0 F , C I A L d e la P r o V i n " 
C^drid ?°-,n e n el tablón de anuncios 
? r

C r >io ,p 7 de octubre de 1982.—El 
b a J 0 ( F i r , r m a d o ^ — E l Magistrado de v n rmado). 

(B.—10.967) 

^ M P D A Í 1 J R a E>E T R A B A J O 
"^ERo 13 D E M A D R I D 

^ ^ ¿ ^ ^ B e r m ú d e z de la Fuente, 
S d e £ d e Trabajo número 13 de 

SíVn e i a

d ;

e r : ? u e por providencia dicta
b a 0 a,i? d e la fecha en el proceso 
i 5 - c o n i r a

S ! a n c i a de David Samino Re-
W c " reri * r o c » m a . Sociedad Anóni-
¿ ° con p , m a c i ó n por cantidad, regis-
C d i »d 0 n , n u r r i e r o 318 de 1982, se ha 

U a r . a "Aroclima, Sociedad 
tóUec0mnn inorado paradero, a fin 
V ' a las d a r C Z c a d día 15 de febrero de 
4c»Su ^ a ñ a í l e z v c uarenta y cinco horas 
S? de c 1 ? a , , p a r a l a celebración de los 
VE?' que ? C , h a c > ó n y, e n su caso, de 

* ^ n ú l ' d e esta Magistratura de 
C S ^ 0 , 1 3 ' S I L A E N L A C A L L E °REN" 
l« ^nte debiendo comparecer per-

derada m e d l a m e persona legalmen-
V a de Q y- c o n todos los medios de 
C^'a de m t e r , t e valerse, con la ad-
k\ Ü i cno s

 q U e e s u m c a convocatoria y 
V l nJUstiraClc? s n o se suspenderán por 

C K Í ^ d e C e n c í a . 
^ c>edad A T V A d e citación a "Aroch-
V C cédula A n o n i m a " , se expide la pre-' - T í ^ 0 a ' Pâ áT,3 ' ^expide la pre-

^ n e > i A L d

a

e l

S

a

u Publicación en el 
S 4 a b l ° n de a p r o v , n c i a y coloca-

-El 
de 

\ 9 ^ de A N U N C 1 0 S . 

l r r nad 0 )

 j E l Magistrado 

(B.—10.968) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C L D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 303 de 1982, segu 
dos ante la Magistratura de Trabajo nú 
mero 13 de Madrid, a instancia de José 
María Monteagudo Llórente y tres más 
contra "Crae, Sociedad Anónima", sobre 
cantidad, con fecha ,8 de octubre de 1982 
se ha dictado providencia, cuya parte dis 
positiva es del tenor literal siguiente: 

Dada cuenta, el anterior escrito únase < 
las actuaciones de su razón, y como se 
solicita por Carmen Martínez Revuelta en 
nombre y representación de José María 
Monteagudo y tres más, se señala nuevo 
día para el acto de conciliación y, en su 
caso, de juicio, en única convocatoria, la 
audiencia del día 13 de diciembre de 1982 
a las once y treinta horas de su mañana 
en esta Magistratura, sita en la calle Oren 
se, número' 22, Sala de Vistas, letra N 
citándose a la empresa demandada "Crae 
Sociedad Anónima", por edictos y advir 
tiéndoles que deben concurrir con los me
dios de prueba de que intenten valerse 

Y para que sirva de notificación a 
"Crae, Sociedad Anónima", en ignorado 
paradero, se expide la presente en Madrid 
a 8 de octubre de 1982.—La Secretario 
Isabel Lachen. 

(B.—11.297) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Fernando Bermúdez de la Fuente. 
Magistrado de Trabajo número 13 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Joaquín Arrovo 
Diego, contra "Juymo, Sociedad Anóni
ma", e Instituto Nacional de la Seguridad 
Social, en reclamación por invalidez, re
gistrado con el número 13 de 1982, se ha 
acordado citar a "Juymo, Sociedad A n ó 
nima", en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 9 de febrero de 
1983, a las once y quince horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra N , de esta Magistratura de Trabajo 
número 13, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Se hace constar que las próximas cita
ciones y notificaciones se harán a través 
de estrados. 

Y para que sirva de citación a "Juymo, 
Sociedad Anónima", se expide la presente 
cédula, para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 1 de junio de 1982.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—11.298) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Fernando Bermúdez de la Fuente, 
Magistrado de Trabajo número 13 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día- de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María Teresa Mar
tín y 13 más, contra "Tecnicontrol-Mizar, 
Sociedad Anónima,\ en reclamación por 
cantidad, registrado con el número 589 de 
1982, se ha acordado citar a "Tecnicon-
trol-Mizar, Sociedad Anónima", en igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
el día 7 de febrero, a las diez y cuarenta y 
cinco horas de su mañana, para la celebra-

de los actos de conciliación y, en su 
de juicio, que tendrán lugar en la 

de Vistas, letra N , de esta Magistra-
de Trabajo número 13, sita en la 
Orense, número 22, debiendo com

etón 
caso, 
Sala 
tura 
calle 

parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Tecni-
control-Mizar, Sociedad Anónima", se 
expide la presente cédula, para su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia y colocación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 13 de octubre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—11.626) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 19 DE M A D R I D 

E D I C T O 

Don Jesús Gullón Rodríguez, Magistrado 
de Trabajo número 19 de los de Madrid 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Luis Martínez La
mas, contra "Copy-Service", en reclama
ción por cantidad, registrado con el núme
ro 209 de 1982, se ha acordado citar a 
"Copy-Service", en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 13 de diciem
bre, a las nueve treinta horas de su maña
na, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo número 19, sita 
en la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Se cita a confesión a la empresa deman
dada, con apercibimiento por tenerla por 
confesa, si no compareciere o rehusare 
contestar. 

Y para que sirva de ci tación a " C o p y -
Service", se expide la presente cédula , pa
ra su publ icación en el B O L I Í T Í N O F I C I A L 
de la provincia y colocación en el tablón 
de anuncios. 

Madrid, a 13 de octubre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

; (B.—10.994) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 19 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Jesús Gullón Rodríguez, Magistrado 
de Trabajo número 19 de los de Madrid 
y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Traba
jo, con el número 970 de 1981, a instancia 
de Luis Rebato Novillo, contra "Litercas, 
Sociedad Anónima", en el día de la fecha 
se ha ordenado sacar a pública subasta, 
por término de ocho días, los siguientes 
bienes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y tasa
ción es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Dos prensas de armar muebles marcas 

Ima" y "Jofran", 150.000 pesetas. 
Una sierra circular marca "Kan Ro", 

40.000 pesetas. 
Una fresadora marca "Bulón", 100.000 

pesetas. 
Una máquina de barniz de cortina mar

ca "Capra", 60.000 pesetas. 
Total: 350.000 pesetas. 

Condiciones de ¡a subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 15 de diciembre; en 
segunda subasta, en su caso, el día 13 de 
enero, y en tercera subasta, también en su 
caso, el día 28 de enero, señalándose co
mo hora para todas ellas las nueve quince 
de la mañana, y se celebrarán bajo las 
condiciones siguientes: 

1.a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle Ricardo Ortiz, número 
130, cuarto B , Madrid-17, a cargo de En
rique Eusebio Castillo. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 8 de 
octubre de 1982.—EJ Secretario (F i rma
do) .—El Magistrado de Trabajo (Fi rma
do). 

I (C—1.965) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 19 DE M A D R I D 

E D I C T O 

Don Jesús Gullón Rodríguez, Magistrado 
de Trabajo número 19 de los de Madrid 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Luisa Eusebia 
C h i n c h ó n O l a l l a , contra "Talleres 
J .A.S.A." , en reclamación por cantidad, 
registrado con el número 227 de 1982, se 
ha acordado citar a Angeles Zarzuelo Ro
dríguez y "Talleres J .A.S .A." , en ignora
do paradero, a fin de que comparezcan el 
día 13 de enero, a las diez horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas de 
esta Magistratura de Trabajo número 19, 
sita en la calle Orense, número 22, debien
do comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de
asistencia. 

Se cita a confesión judicial a la empresa 
demandada, con apercibimiento de tener
la por confesa, si no comparece o rehusa
re contestar. 

Y para que sirva de citación a An
geles Zarzuelo Rodríguez y "Talleres 
J .A.S .A." , se expide la presente cédula, 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia y colocación en el tablón 
de anuncios. 

Madrid, a 18 de octubre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—11.229) 

ESTE N U M E R O L L E V A S U P L E M E N T O 
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M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 20 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Andrés Martínez Hidalgo de Torral-
ba. Magistrado de Trabajo número 20 
de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María Pineda Viñé, 
contra el Instituto Nacional de la Seguri
dad Social y María Dolores Valencia Gar
cía, en reclamación por incapacidad, regis
trado con el número 678 de 1982, se ha 
acordado citar a María Pineda Viñé y 
María Dolores Valencia García, en igno
rados paraderos, a fin de que comparez
can el día 15 de diciembre de 1982, a las 
once horas de su mañana, para la celebra
ción de los actos de conciliación y, en su 
caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas de esta Magistratura de 
Trabajo número 20, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a María 
Pineda Viñé y María Dolores Valencia 
García, y al propio tiempo se le cita a 
confesión judicial, se expide la presente 
cédula, para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

M a d r i d , a 29 de septiembre de 
1982.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado de Trabajo (Firmado). 

(B.—11.237) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 20 D E M A D R I D 

EDICTO V 
Don Andrés Martínez Hidalgo de Torral-

ba. Magistrado de Trabajo número 20 
de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Fernando Jarandi
na Labrador, contra "Arianna Iberoame
ricana, Sociedad Anónima", Interventores 
y Fondo de Garantía Salarial, en reclama
ción por despido, registrado con el núme
ro 1.029 de 1982, se ha acordado citar a 
"Arianna Iberoamericana, Sociedad Anó
nima", en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 16 de diciembre, a 
las once y treinta horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo número 20, sita 
en la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Arian
na Iberoamericana, Sociedad Anónima", 
y al propio tiempo se le cita a confesión 
judicial, se expide la presente cédula, para 
su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 15 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—12.342) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
D E A V I L A 

E D I C T O 

Don Jesús Gullón Rodríguez, Magistrado 
de Trabajo de esta capital y su pro
vincia. 
Hago saber: Que en los autos número 

924 de 1981, seguidos a instancia de Ma
riano Sánchez Martín, contra Instituto 
Nacional de la Seguridad Social, sobre 
incapacidad, y desconociéndose el domici
lio del demandado empresa "Construni-
vel, Sociedad Limitada" y "Europa de 
Muebles Construcciones", contra quien se 
amplió la demanda, se le cita por medio 

del presente edicto para que asista a la 
celebración del acto de conciliación y jui
cio, en su caso, en la Magistratura de 
Trabajo de Avila, a la que deberá compa
recer con los medios de prueba de que 
intente valerse, el día 11 de enero de 1983, 
a las diez horas. 

Haciendo saber que las copias de las 
demandas están a su disposición en la 
Secretaría de esta Magistratura. 

Y para que conste, expido el presente 
edicto que firmo en Avila, a 4 de octubre 
de 1982.—El Secretario, P. O. (Firma
do).— El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(B.—1 1.527. Exh. M . T. 5) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
D E VIGO 

E D I C T O 

Don Antonio de Oro-Pulido López, Ma
gistrado de Trabajo número 2 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en cumplimiento del 

exhorto número 39 de 1982, recibido de 
la Magistratura número 3 de Vigo, dima
nante del procedimiento que se sigue ante 
la misma con los números 1.265-6 de 1981, 
a instancia de Manuel Pereira Vieítez y 
Antonio Vilanova Pérez, contra Instituto 
Social de la Marina e "Industrias Mauri
tanas de Pesca, Sociedad Anónima", en 
reclamación por prestaciones subsidio de 
desempleo, se ha acordado citar a "Indus
trias Mauritanas de Pesca, Sociedad Anó
nima" (IMAPEC), en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 19 de 
enero de 1983, a las once quince horas de 
su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
audiencias de esta Magistratura de Traba
jo número 3 de Vigo, sita en la calle 
Velázquez Moreno, número 20, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con todos 
los medios de prueba de que intenten va
lerse, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por causa injustificada de 
asistencia, previniéndole que la copia de 
la demanda se halla a su disposición en 
esta Magistratura. 

Y para que sirva de citación a la deman
dada "Industrias Mauritanas de Pesca, 
Sociedad Anónima" y rendir confesión 
judicial, se expide la presente cédula para 
su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, 18 de octubre de 1982.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—11.528. Exh. M . T. 2) 

SALA PRIMERA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 
Para que sirva de emplazamiento a 

las personas que se relacionan, con arreglo 
a los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29 y 30, de la ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y 
con la prevención de que si no comparecie
ren ante esta Sala dentro de los términos 
expresados en el artículo 66 de la misma, 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, se hace público en cumplimien
to de providencias dictadas en las fechas 
que se indican. 

Providencia de 14 de octubre de 1982. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de "So-
ciety for Worldwide Interbank Financial 
Telecommunication" ("SWIFT"), se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra fallo del Tribunal Económi
co-Administrativo Provincial de Madrid, 
Sala Primera, de 30 de junio de 1982, que 
resolvió reclamación número 86 de 1982, 
impuesto de sociedades; pleito al que ha 
correspondido el número 1.097 de 1982. 

Madrid, a 14 de octubre de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C . - l 1.756) 

Providencia de 14 de octubre de 1982. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de "So-
ciety for Worldwide Interbank Financial 
Telecommunication" ("SWIFT"), se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra fallo del Tribunal Económi
co-Administrativo Provincial de Madrid, 
Sala Primera, de 30 de junio de 1982, que 
resolvió reclamación número 7.800 de 
1981, impuesto de sociedades; pleito al 
que ha correspondido el número 1.099 de 
1982. 

Madrid, a 14 de octubre de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—11.757) 

Providencia de 14 de octubre de 1982. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de la 
Diputación Provincial de Madrid, se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra fallo del Tribunal Económi
co-Administrativo Provincial de Madrid, 
que resolvió reclamación número 6.296 
de 1977, promovida contra liquidación de 
594 pesetas, por la sociedad "Unión Eléc
trica, Sociedad Anónima", girada por uti
lización de dos cruces aéreos de alta ten
sión en zona propia de la carretera provin
cial de Mejorada del Campo a la de Ajal-
vir a Estremera; pleito al que ha corres
pondido el número 1.113 de 1982. 

Madrid, a 14 de octubre de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

i (G. C—1 1.758) 

Providencia de 14 de octubre de 1982. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de la 
Diputación Provincial de Madrid, se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra fallo del Tribunal Económi
co-Administrativo Provincial de Madrid, 
que resolvió reclamación número 6.294 
de 1977, promovida por "Unión Eléctrica, 
Sociedad Anónima", contra liquidación 
de 297 pesetas, girada por utilización de 
un cruce aéreo de alta tensión en zona 
propia de la carretera provincial de Valde-
laguna a Morata de Tajuña; pleito al que 
ha correspondido el número 1.115 de 
1982. 

Madrid, a 14 de octubre de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—11.759) 

Providencia de 14 de octubre de 1982. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de la 
Diputación Provincial de Madrid, se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra fallo del Tribunal Económi
co-Administrativo Provincial de Madrid, 
de 17 de enero de 1982, que resolvió recla
mación número 6.290 de 1977, promovida 
por "Unión Eléctrica, Sociedad Anóni
ma", contra liquidación de 264 pesetas, 
girada por utilización de un cruce aéreo 
de alta tensión en zona propia de la carre
tera provincial de Navalcarnero, al límite, 
por Cadalso de los Vidrios; pleito al que 
ha correspondido el número 1.117 de 
1982. 

Madrid, a 14 de octubre de 1982—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—11.760) 

Providencia de 14 de octubre de 1982. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere

chos del acto administrativo >rnP u g n

e n el 
de quienes tuvieran interés direcjto ) a 

mismo, que por la representación ^ 
Diputación Provincial de Madrid* ^. 
mterpuesto recurso contencioso-W • 
trativo contra fallo del Tribunal fc^9'dnd. 
co-Administrativo Provincial de M A ^ 
que resolvió reclamación número _.¿n 

de 1977, promovida por la reP^jUd 
de la sociedad "Unión Eléctrica,^ 
Anónima", contra liquidación de 
setas, girada por utilización de dos ^ 
aéreos de alta tensión en zona pr°P i r 

la carretera provincial de la N ' ' 'b¡ie; 
Campo Real y Villar del Olmo, a w 0 

Pleito al que ha correspondido el " 
1.105 de 1982. ,0x2- E ' 

Madrid, a 14 de octubre de I*»* 
Secretario (Firmado). % ¡ ] 

(G. C . - ' l ' 

A 19& 
Providencia de 14 de octubre de ^ 
Por el presente anuncio se hace Q 

para conocimiento de las personas ^ 
favor hubiera derivado o derivase ^ y 
chos del acto administrativo ifflpug e f l ¿I 
de quienes tuvieran interés direu ^ , a 

mismo, que por la representación ^ ^ 
Diputación Provincial de Madrifl. j f | j s . 
interpuesto recurso contencioso^ 
trativo contra fallo del Tribunal tjj a d rjd. 
co-Administrativo Provincial de v ^ JQJ 
que resolvió reclamación núrnero 
de 1977, promovida por la * * a ' ' . 
"Unión Eléctrica, Sociedad Ano< # 

286 pesetas, g ^ 
1977, promovida 

"Unión Eléctrica, Socic^. 
contra liquidación de 286 P^{as¿e «U 
Por utilización de un cruce aereo { i 

tensión en zona propia de la " a 5311 
provincial de la Cuesta de la Rete' eS-
Martín de la Vega; pleito al qne n* 
pondido el número 1.107 de j 9 ^ ^ ' 1 

Madrid, a 14 de octubre de i " 
Secretario (Firmado). , l 7 6 2 ) 

(G. C . - l , / 0 

Providencia de 14 de Q ^ ^ J e ' ^ 
P o r el presente anuncio se na[ cl)f 

Para conocimiento de las p e r s ° n a > 

favor-hubiera derivado o deriva> ¿ o ) 

chos del acto administrativo irnP"* ^ fj 
de quienes tuvieran interés din* d e U 
mismo, que por la representac' . e 

Diputación Provincial de M a d r

a j i r l i n i s ' 
'nterpuesto recurso contencioso-^ 
trativo contra fallo del Tribunal d r,d. 
co-Administrativo Provincial oe A $ 
que resolvió reclamación n la LJUC ICSU1VIU icuo»'— |a :><-' . .1 . 
de 1977, promovida por A n ú n i ' % 
"Unión Eléctrica, f ^ ^ L ^ . f ^ 
contra liquidación de v • ¿ r e 0 uc f 3 

por utilización de un cruce ^ carre j , . 
tensión en zona propia o , A JN 
provincial de Nuevo Baztan ^ n U ,n 
pleito al que ha corresponai ^ 
1.109 de 1982. . r í > de ^ 

Madrid, a 14 de octubre • Ib» Secretario (Firmado). 

Providencia de 14 de oCi^Ce 
Por el presente anuncio: 

para conocimiento de las P .e rjvasc 

favor hubiera derivado o " u g n , | 
chos del acto administrativo ^ 0 c 
de quienes tuvieran i n t e I : L t a c i ó n ¡J |ií 
mismo, que por la repjes ) d s, ^ 
Diputación Provincial d e

n r i o S o - a d % i ' ' 
interpuesto recurso contengo no 
trativo contra fallo del Tr.b'J ¿ e ¡ v i ^ 
co-Administrativo Proyincw 0 p. j 
que resolvió reclamación 1 s0c ••. 
de 1977, promovida por A n ó n i * j , 

"Unión Eléctrica, SoC

A

l'n%set^ t áe 

contra liquidación de 4V/ Y' ^ {C 

por utilización de dos cruc , a cf p 
alta tensión en zona propw ^ a r t % ó 
ra provincial de Pinto a bai n<jiu 
Vega; pleito al que ha cor $ 
número 1.111 de 1982. d e i9# 

Madrid, a 14 de octubre 
Secretario (Firmado). r ^ l l ' 

(G. 

^T^rtubre & 'bff' 
Providencia de 14 de oci h a C e * vo 
Por el presente anuncie ^ s ^ -

para conocimiento de las P ,erjva^• ¿p) 
favor hubiera derivado o i r n p u g % f' 
chos del acto administrativ ^ 0 
de quienes tuvieran ínter 
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^ ^ " " e E Í e ¿ a n r e p r u S e n t a c i ó n d e d o n 

C p e l Tnbuna F r . ' n , S t r a t i v o c o n t r a 

—uuai tconómico-Ac 
de 2 ^ 0 v i n c i a l de Madrid. Sala Quinta, 
rnacus J U n i o d e l 9 82 , Que resolvió recla-
Contran , n u m e r o 6-203 de 1978. promovida 
p U e s

a '1(lu>dación practicada por el im-
hre , r

 e transmisiones patrimoniales so-
si la

 r a r i smisión de dominio de parcela, 
en R ^ . y ^ ^ - a c i ó n "Monte Príncipe", 
Hue hí d e l M o n t e (Madrid); pleito al 
l ^ 2

l d correspondido el 
número 

1.081 de 
StaSS?' a U de octubre de 1982.—El r e t d r i o (Firmado). 

(G. C—11-765) 

PotVet e n C Í a d e 1 4 d e o c l u b r e d e 1 9 8 2 -
Para Cn p r e s e n l e anuncio se hace saber. 
íav0T h

n <? c l m iento de las personas a cuyo 
c h°s de\U derivado o derivase dere 
<lc q u i

 a c l ° administra 
U e q u i e ' a c t ° a d m ¡ n K , ° d e r i v a s e dere-
%Zn* l u v i e ^ a n t r a t , V O i m P"gnado y 
Jo*¿ ^e nn:\au '"teres 

l ' V f t h
 rlbunal F r v * „ - : " « ^ . m a 

& m . l c ° - A d r n i n i s t r a -

, nteres directo en el 
> C ; , r r e M e n d i o P r e S e n t a c i ó n d e don 
allode,C

T

0 n iencio So^ a ' s e h a interpuesto 
K t>cl rrib l l n., ^'administrativo contra 
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1982. 

Madrid, a 13 de octubre de 1982.— 
Secretario (Firmado). 

(G. C—11.807) 

E l 

Providencia de 13 de octubre de 1982 
Por el presente anuncio se hace saber 

para conocimiento de las personas a cuyc 
favor hubiera derivado o derivase dere 
chos del acto administrativo impugnado ) 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de don 
Francisco de las Alas Pumariño, se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis 
trativo contra fallo del Tribunal Económi 
co-Administrativo Provincial de Madrid 
de 31 de mayo de 1982, recaído en recia 
maeión número 9.836 de 1980, promovida 
contra liquidación girada por el Ayunta 
miento de San Sebastián de los Reyes por 
arbitrio de solares; pleito al que ha corres
pondido el número 1.004 de 1982. 

Madrid, a 13 de octubre de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—11.808) 

Providencia de 13 de octubre de 1982. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación del 
Ayuntamiento de Madrid, se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo 
contra fallo del Tribunal Económico-Ad
ministrativo Provincial de Madrid, recaí
do en reclamación número 7.116 de 1974, 
promovida por "Pean, Sociedad Anóni
ma", contra liquidación por arbitrio de 
plusvalía; pleito al que ha correspondido 
el número 1.000 de 1982. 

Madrid, a 13 de octubre de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—11.809) 

Providencia de 19 de octubre de 1982. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo, en el 
mismo, que por la representación de 
"Compañía Mercantil Araluce, Sociedad 
Anónima", se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo contra fallo del 
Tribunal Económico-Administrativo Pro
vincial de Madrid, de 28 de junio de 1982, 
que resolvió reclamación número 6.198 
de 1978, Sala Cuarta, promovida contra 
liquidación girada por el Ayuntamiento 
de Madrid, por el arbitrio sobre incremen
to del valor de los terrenos, en expediente 
municipal número 54.952 de 1973, sobre 
escritura pública de aportación a la socie
dad "Araluce, Sociedad Anónima", efec
tuada por don Pedro Araluce López, de 
la finca sita en la calle de Goya, número 
110, de esta capital; pleito al que ha 
correspondido el número 1.127 de 1982. 

Madrid, a 19 de octubre de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—11.965) 

pa 
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Providencia de 19 de octubre de 1982. 
Por el presente anuncio se hace saber, 
ra conocimiento de las personas a cuyo 

lavor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de don 
Juan Jesús Rodríguez de Navas, se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo contra fallo del Tribunal Económi-

Administrativo Provincial de Madrid. 
Cuarta, de 28 de junio de 1982, que 
lvió reclamación número 8.126 de 

1 9 / / , promovida contra liquidación prac
ticada por el Ayuntamiento de Madrid 

el arbitrio sobre incremento del valor 
los terrenos, en expediente número 
X) de 1976, por la adquisición de un 
ueble sito en la calle Doctor Juan 

co 
Sala 
res 
1977 
tica 
por 
de 
6.200 
inm inmueble sno cu » ~ -
Bravo (sic), número 13, por importe de 
718 687 pesetas; pleito al que ha corres
pondido el número 1.129 de 1982. 

Madrid, a 19 de octubre de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—11.966) 

Providencia de 19 de octubre de 1982. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de don 
Fernando López Ortum, se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo 
contra fallo del Tribunal Económico-Ad
ministrativo Provincial de Madrid, de 18 
de junio de 1982, dictado en reclamación 
número 2.398 de 1981, contra liquidación 
girada por el impuesto general sobre la 
renta de las personas físicas, ejercicio 
1977; pleito al que ha correspondido el 
número 1.014 de 1982. 

Madrid, a 19 de octubre de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—11.967) 

Providencia de 19 de octubre de 1982. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de "Tec-
nicom. Sociedad Anónima", se ha inter
puesto recurso contencioso-administrati
vo contra fallo del Tribunal Económico-
Administrativo Provincial de Madrid, de 
18 de junio de 1982, dictado en reclama
ción número 853 de 1974, contra liquida
ción por el impuesto de rentas del capital, 
ejercicio 1966; pleito al que ha correspon
dido el número 1.016 de 1982. 

Madrid, a 19 de octubre de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—11.968) 

Providencia de 19 de octubre de 1982 
Por el presente anuncio se hace saber 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derívase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de don 
José Arellano Sánchez, se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra 
fallo del Tribunal Económico-Administra
tivo Provincial de Madrid, de 30 de abril 
de 1982, que resolvió reclamación núme
ro 988 de 1978, promovida contra liquida
ción practicada por el Ayuntamiento de 
Madrid por el arbitrio sobre incremento 
del valor de los terrenos, expediente nú
mero 42.226 de 1976, por importe de 
587.626 pesetas; pleito al que ha corres
pondido el número 901 de 1982. 

Madrid, a 19 de octubre de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—11.969) 

Providencia de 2 de noviembre de 1982. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de " A l -
tamira. Sociedad Anónima", se ha inter
puesto recurso contencioso-administrati
vo contra fallo del Tribunal Económico-
Administrativo Provincial de Madrid, Sa
la Cuarta, de 30 de junio de 1982. que 
resolvió reclamación número 5.304 de 
.978, promovida contra liquidación gira
da por el Ayuntamiento de Madrid por el 
arbitrio sobre incremento del valor de los 
terrenos, en expediente municipal número 
105.391 de 1977, sobre escritura de com
praventa de solar, sito en la calle de José 
Sánchez Pescador, números 13 y 15; plei
to al que ha correspondido el número 

173 de 1982. 
Madrid, a 2 de noviembre de 1982.—El 

Secretario (Firmado). 
(G. C—12.502) 

El B O L E T I N OFICIAL de la 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los domingos 

AUDIENCIA PROVINCIAL 
DE SEVILLA 

R E Q U I S I T O R I A 

En virtud de la presente, se cita, llama 
y emplaza, por término de diez días, que 
comenzarán a contarse desde el siguiente 
a su publicación en el B O L L T Í N O Í I C I A I 

de la provincia, a Jorge Galobart Satrús-
tegui, hijo de Juan y Teresa, de cincuenta 
y un años de edad, casado, industrial, 
natural dc Barcelona y vecino de Madrid, 
donde tuvo su domicilio en el edificio de 
España, planta 24, grupo uno, Madrid-8. 
y Documento Nacional de Identidad nú
mero 15.529.777, procesado en la causa 
350 de 1979, procedente del Juzgado de 
instrucción número 5 de los de Sevilla, 
por delito de estafa, de la que dimana el 
rollo de Sala 4.322, para que comparezca 
ante este Tribunal, sito en la planta terce
ra del Palacio de Justicia, ubicado en el 
Prado de San Sebastián, de Sevilla, a res
ponder de los cargos que se le imputan, 
bajo apercibimiento que de así no verifi
carlo, será declarado rebelde. 

A l propio tiempo se exhorta y requiere 
a todas las autoridades, tanto civiles como 
militares y agentes de Policía Judicial, 
procedan a su captura e ingreso en prisión, 
dejándolo a disposición de este Tribunal 
por razón del referido procedimiento, 
pues haciéndolo así contribuirán a admi
nistrar justicia. 

Dado en Sevilla, a 19 de octubre de 
1982.—El Secretario (Firmado).—El Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—12.053) (B.—11.486) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA 
J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

El Magistrado-Juez del Juzgado de prime
ra instancia número ocho de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo con el 
número mil cuatrocientos cuarenta y cua
tro de mil novecientos setenta y ocho, a 
instancia de "Americana de Inversiones, 
Sociedad Anónima", contra doña Reme
dios Valencia Marín y don Julián Murillo 
Llera, sobre reclamación de cantidad, en 
los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por tercera vez, y sin sujeción a 
tipo, los derechos de propiedad que 
correspondan a dichos demandados sobre 
la siguiente finca: 

Urbana.—Piso segundo, letra D , situa
do en la segunda planta del edificio núme
ro 49, situado en el solar número 49 de la 
parcela 11 del polígono " L a Serna", en 
Alcalá de Henares. Ocupa una superficie 
construida, aproximada, de 69,70 metros 
cuadrados. Consta de estar-comedor con 
terraza, tres dormitorios, cocina con ten
dedero y cuarto de baño. Linda: Por to
dos sus lados con la parcela de la que 
procede el solar, y además, al frente, hue
co de escalera, meseta de planta y vivien
da letra A ; izquierda, entrando, vivienda 
letra C, y fondo, edificio número 50. Cuo
ta de tres enteros sesenta centésimas por 
ciento. Inscrita al folio 202 del tomo 2.308 
del archivo, libro 487 del Ayuntamiento 
de Alcalá de Henares, finca número 
35.420, inscripción primera. 

Tasado los derechos de propiedad en 
noventa y una mil cuatrocientas treinta 
pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, el día vein
titrés de diciembre próximo, a las once 
horas de su mañana, y se advierte a los 
licitadores que para tomar parte en ella 
deberán consignar, cuando menos, el diez 
por ciento del tipo que sirvió para la se
gunda subasta, y que los autos y la certi
ficación del Registro prevenida están de 
manifiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas y graváme
nes anteriores al crédito del actor, si los 
hubiere, quedarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante los 
acepta subrogándose en la responsabili
dad de ellos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, y que podrá hacerse 
en calidad de ceder. 
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Dado en Madr id , a tres de noviembre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secre tar io (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—44.287-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
E D I C T O 

D o n Angel Llamas Amestoy, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
diez de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan diligencias preparatorias de eje
cución n ú m e r o setecientos ochenta y ocho 
de mil novecientos ochenta y dos-A, a 
instancia del "Banco Central, Sociedad 
A n ó n i m a " , representada por el Procura
dor señor Ibáñez de la Cadiniere, contra 
don Nicolás Alves Márquez , de domicilio 
desconocido. 

En tales autos he acordado, por provi
dencia de esta fecha, citar al demandado 
don Nicolás Alves Márquez por medio 
del presente, para que el p róx imo día tres 
de diciembre del a ñ o en curso, a las once 
horas, comparezca en la Sala de audiencia 
de este Juzgado, a fin de reconocer la 
firma que aparece en el lugar del librador 
de las tres letras de cambio presentadas, 
interrogándosele , si la niega, sobre la cer
teza de la deuda de un millón ciento trein
ta y nueve mil setecientas noventa y nue
ve pesetas con setenta cént imos, que d i 
chas cambiales representan, con apercibi
miento de ser tenido por confeso. 

Dado en Madr id , a uno de octubre de 
mil novecientos ochenta y dos.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

• (A.—44.286-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciséis de Madr id . 
Por el presente, se anuncia la muerte, 

sin testar, de don Rafael Prats y Socias, 
hijo de Onofre y de Catalina, natural de 
Palma de Mallorca, de estado casado, que 
falleció en Madr id , en donde tenía su do
micilio, a los cincuenta y seis años de 
edad, el diecinueve de diciembre de mil 
novecientos ochenta y uno, sin dejar as
cendientes ni descendientes de clase algu
na, hermanos ni sobrinos hijos de éstos, y 
del que reclama la herencia su viuda doña 
Purificación Pérez Mart ínez, y se llama 
por medio del presente edicto a quienes se 
crean con igual o mejor derecho para que 
comparezcan ante este Juzgado a recla
marlo dentro de treinta días. 

Dado en Madr id , para su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, a 
dos de noviembre de mil novecientos 
ochenta y dos.—El Secretario (Firma
do) .—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—44.278-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
EDICTO 

E n el Juzgado de p r i m e r a ins tancia 
n ú m e r o d iec inueve de M a d r i d se si
gue expediente con el n ú m e r o m i l no
vecientos noventa y ocho de m i l nove
cientos ochenta, sobre s u s p e n s i ó n de 
pagos de la en t idad « F e m u s a l , S. A.», 
con d o m i c i l i o en L e g a n é s , P o l í g o n o 
Industr ia l , cal le Es teban Terrades, nú
mero doce, representado por el Pro
cu rado r s e ñ o r V á z q u e z G u i l l e n , en 
cuyo p roced imien to se ha d ic tado 
auto con fecha ve in t i c inco de mayo 
de m i l novecientos ochenta y dos, 
ap robando el C o n v e n i o propues to 
por la acreedora «Rayca r , S. A.», y que 
se cont iene í n t e g r a m e n t e en d icha 
r e s o l u c i ó n , la cual ha s ido pub l i cada 
en toda su e x t e n s i ó n en el « B o l e t í n 
Of ic ia l del E s t a d o » n ú m e r o doscien
tos diecisiete, de fecha diez de sep
t iembre de m i l novecientos ochenta y 
dos, y a la que se remite el presente 
edicto, para general conoc imien to de 
lodos los acreedores. 

Dado en M a d r i d , a v e i n t i s é i s de oc
tubre de m i l novecientos ochenta y 
d o s . - E l Secre tar io ( F i r m a d o ) . - E l M a 
gistrado-Juez de p r i m e r a ins tancia 
(F i rmado) . 

(A.^14.017) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
EDICTO 

D o n Franc isco Sabor i t Mar t i co rena , 
Magis t rado-Juez de p r i m e r a instan
cia n ú m e r o veinte de M a d r i d . 
Por el presente se hace saber: Que 

en este Juzgado, y bajo el n ú m e r o m i l 
t rescientos dos de m i l novecientos 
ochenta y dos-E, se t r ami ta expedien
te de d e c l a r a c i ó n de herederos de 
don En r ique P é r e z y Rando, hijo de 
Franc isco y de Rosar io , na tura l de 
M e l i l l a , de estado soltero, fa l lecido en 
M a d r i d , el d í a d iec inueve de marzo de 
m i l novecientos setenta v nueve, s in 
haber otorgado testamento, recla
mando su herencia sus hermanos de 
doble v í n c u l o l lamados d o ñ a Manue
la, don J o s é A m a l i o y d o ñ a Mercedes 
P é r e z Rando . 

L o que se hace p ú b l i c o a fin de que 
los que se crean con igual o mejor de
recho a la m i s m a la rec lamen ante 
este Juzgado dent ro del t é r m i n o de 
t re inta d í a s . 

Dado en M a d r i d , a ve in t icua t ro de 
sep t iembre de m i l novecientos ochen
ta v d o s . - E l Secre tar io ( F i r m a d o ) . - E l 
Magis t rado-Juez de p r i m e r a ins tancia 
(F i rmado) . 

(A.-44.041) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
EDICTO 

D o n Franc isco Huet G a r c í a , Magis t ra
do-Juez de p r i m e r a ins tancia n ú m e 
ro ve in t iuno de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

s iguen autos de ju i c io ejecutivo n ú m e 
ro m i l cuat rocientos sesenta y cuatro 
de m i l novecientos ochenta y uno, a 
ins tancia de la c o m p a ñ í a mercan t i l 
« L e a s i n g Bancaya , S. A.» («Lis?cava»), 
con t ra don Rober to M u ñ o z J i m é n e z , 
en ignorado paradero, y don M a n u e l 
M o r e n o Olmos , y en los que se ha dic
tado la siguiente sentencia, que copia
da en e l encabezamiento y parte dis
posi t iva, dice así : 

Sentencia 

E n la c iudad de M a d r i d , a qu ince de 
marzo de m i l novecientos ochenta y 
d o s . - E l i l u s t r í s i m o s e ñ o r d o n Francis
co Huet G a r c í a , Magis t rado-Juez de 
p r i m e r a ins tancia n ú m e r o ve in t iuno 
de la misma , hab iendo visto los 
presentes autos de ju ic io ejecutivo, se
guidos a ins tancia de c o m p a ñ í a mer
cant i l « L e a s i n g Bancaya, S. A.» («Lis-
caya») , representada por el Procura
d o r s e ñ o r Lanchares L a r r é y d i r i g i d o 
por el Le t rado d o n A n t o n i o Dacal 
Ruiz, con t ra don Rober to M u ñ o z J i 
m é n e z y don M a n u e l M o r e n o Olmos , 
mayores de edad, que se encuentran 
declarados en r e b e l d í a , sobre recla
m a c i ó n de cant idad; y... 

Fallo 

Que es t imando la demanda , por es
tar b ien despachada la e j ecuc ión , 
debo manda r y mando siga la m i s m a 
adelante hasta hacer trance y remate 
de los bienes embargados a don Ro
berto M u ñ o z J i m é n e z y d o n M a n u e l 
M o r e n o O lmos , y con su impor t e í n t e 
gro, pago a c o m p a ñ í a mercan t i l «Lea
s ing Bancaya , S. A.» («Liscaya») de la 
can t idad p r i n c i p a l r ec lamada de un 
m i l l ó n ochocientas t re inta y seis m i l 
seiscientas t re in ta pesetas, m á s inte
reses, gastos y costas, a cuyo pago se 
condena expresamente a d i cho de
m a n d a d o - A s í po r esta m i sentencia, 

que por la r e b e l d í a de l demandado le 
s e r á not i f icada por edictos a no pedir
se la n o t i f i c a c i ó n persona l dent ro de 
qu in to d ía , def in i t ivamente juzgando 
en esta p r i m e r a instancia, lo p ronun 
cio, mando y f i r m o - F r a n c i s c o Huet 
G a r c í a . (Rubricado.) 

Publicación 

L e í d a y pub l i cada ha s ido la ante
r io r sentencia po r el s e ñ o r Juez que la 
suscribe, en e l m i s m o d í a de su fecha, 
estando ce lebrando aud ienc ia p ú b l i c a 
o rd ina r i a , ante mí , e l Secretar io , de 
que doy fe . -Carlos Alvarez Puente. 
(Rubricado.) 

Y para su p u b l i c a c i ó n en e l B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta p r o v i n c i a y su f i jación 
en el s i t io de cos tumbre de este Juz
gado, expido y f i rmo el presente edic
to en M a d r i d , a veinte de oc tubre de 
m i l novecientos ochenta y d o s . - E l se
cre tar io ( F i r m a d o ) . - E l Magis t rado-
Juez de p r i m e r a ins tancia (F i rmado) . 

(A.-43.994-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
EDICTO 

Don Francisco Huet G a r c í a , Magis t ra 
do-Juez de p r i m e r a ins tanc ia de l 
Juzgado n ú m e r o ve in t iuno de esta 
capi ta l . 

Hago saber: Que en los autos de j u i 
c io ejecutivo n ú m e r o novecientos 
ochenta y ocho de m i l novecientos 
ochenta y dos, que se s iguen en este 
Juzgado a ins tancia de « F i n a n c i e r a 
Vasca , S. A.», con t r a d o n Albe r to V i -
d i e l l a Tudores , en r e c l a m a c i ó n de 
cuatrocientas noventa y tres m i l pese
tas de p r inc ipa l , m á s otras doscientas 
m i l pesetas que se ca lcu lan para inte
reses legales, gastos y costas, en los 
que se decre ta el embargo, sin p rev io 
requer imiento , c o m o de la p rop iedad 
de l deudor , de los saldos, d e p ó s i t o s y 
valores de l demandado en los Bancos 
de Santander, B i l b a o (agencia cuaren
ta), B a r c e l o n a y Popular , los v e h í c u 
los a u t o m ó v i l e s «Volvo», m a t r í c u l a 
M-8470-CG, y «Jeep» , M-3439-BG, as í 
c o m o el i nmueb le de l a aven ida de 
Betanzos, n ú m e r o setenta y ocho, y cí
tese de remate al demandado , p o r 
med io de l presente, a fin de que den
tro de l t é r m i n o de nueve d í a s se per
sone en los autos y se oponga a l a eje
c u c i ó n si le convin ie re , hac iendo 
constar haberse prac t icado el embar
go, s in el previo r equer imien to de 
pago, p o r ignorarse su paradero . 

Y para su p u b l i c a c i ó n en e l B O L E T Í N 
OFICIAL de esta p r o v i n c i a y su fi jación 
en e l s i t io de cos tumbre de este Juz
gado, expido v f i rmo el presente edic
to en M a d r i d , a ve in t iocho de oc tubre 
de m i l novecientos ochenta y d o s . - E l 
Secre tar io ( F i r m a d o ) . - E l Magis t rado-
Juez de p r i m e r a ins tancia (F i rmado) . 

(A.-44.034) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 
EDICTO 

Don Ignacio S i e r r a G i l de la Cuesta, 
Magis t rado-Juez de p r i m e r a instan
c i a n ú m e r o v e i n t i d ó s de M a d r i d . 
Hago saber. Que en este Juzgado, y 

con e l n ú m e r o novecientos sesenta y 
cuatro de m i l novecientos ochen ta y 
uno-G, se t rami tan autos sobre d ivor 
cio, p r o m o v i d o s p o r d o n Ruf ino E x 
p ó s i t o Samper , m a y o r de edad, casa
do, ferroviar io , vec ino de Oviedo , 
calle V í c t o r C h á v a r r i , n ú m e r o siete, 
p r imero , representado p o r e l P rocura 
d o r don Feder ico J. Ol ivares Santiago, 
cont ra su esposa d o ñ a F ranc i sca Ace-
vedo Her re ra , mayor de edad, casada, 
actualmente en ignorado paradero; y, 
po r med io de l presente, se emplaza a 
d icha demandada para que en e l t é r 
m i n o de veinte d í a s , contados a par t i r 

del s iguiente a la p u b l i « ^ ° , a pro-
edic to en el B O L E T Í N O H f l C s i 
v i n c i a de M a d r i d , compa ^ c 0 n 
proceso, se persone en fo £ ^ 
teste a la demanda, ^u_ ¡ n t 

y las de los d e m á s documen^ b a 

su d i s p o s i c i ó n en esta 5>ec ^ ^ 
a p e r c i b i m i e n t o de paral it 
a que haya lugar en derecn • a 

Dado en M a d r i d , a ^oChcf> 
oc tubre de m i l novecientos , M 

d o s . - E l . S e c r e t a r i o ( F i r r n a ^ ^ 
gistrado-Juez de primera 
(F i rmado) . (A.-* 4 

JUZGADO NUMERO 22 

EDICTO 

° o n Ignacio Sierra Gil de la 
Magistrado-Juez de primer» ' • ^ 
c ia número veintidós de lo* 0 

drid. s í 

H a g o saber: Que en ese ^¿^ro 
tramitan autos de divorcio ™» 
cua t roc ien tos noventa y siete )(„ 
novecientos ochenta v uno-R t

 0¡]-
cuales ha recaído sentencia, Ql¡" j 
t iene e l s iguiente encabezan™-
parte dispositiva: 

Sentencia de -
E n M a d r i d , a dos d c . ^ % i W j 

novecientos ochenta y cierra G ' 
s imo s e ñ o r don I g n a c i o * d e p t f > 
la Cuesta , M a g i s t r a d o - J " ^ A ¿ |o> 
ins tancia n ú m e r o veinu * 6 n t « s i 
esta capi ta l , ha visto losi p ^ 
tos n ú m e r o cuatrocientos ^ h , n , 
siete de m i l novecientos ^ 
uno-R de p r o c e d i m k n W , 

susci tados por el Xw, 
Requejo y P é r e z de Sol; . ¡ 0 W 
s e n t a c i ó n de don Josj A " a 3 
guez Abela , mayor de c j ^ &W£ 
agente c o m e r c i a l y \e^Ln68, c ° n fla
c ó n D. N . I. n ú m e r o • ' ( p g t p f r f 
pecto a su esposa don ^ a j , ¿ 
t i é r r e z Ol ivares , mayor u C Q n w 
da, en ignorado P ^ Ú L

 m c ^ -
tencia del Le t rado s e ñ o r 

Fallo i„tg 
Que es t imando la de* 1 ^ot , 

puesta por el P ^ t f i r f g j 
quejo y ^ z d e ^ 0

J o S é ^ > 
r e p r e s e n t a c i ó n de cío» { x 0 c 
R o d r í g u e z Abela , f r e n t e £ c ^ 
ge, d o ñ a C a r m e n GuUcr r ¿ ^ 
d e b í a dec la ra r p r o c e d t I 

so l ic i tado , resolviendo e . 0 i ^ 
consecuencias legales ei 
rente a d icho m a t r i m o ^ ^ 
sin hacer una especial „ 
condena en costas. n o t i f i c a c ' y 

Y para que s i rva de n 
fo rma a la d e m a n d a d a ^ ^ g p 
i n s e r c i ó n en el B O L E setite ^fi 
prov inc i a , exp ido el p

 b r e d*' 
d r i d . a v e i n t i s é i s de o t W , ^ A 

cientos ochenta y . d ° * x , j u e ^ 

m e r a ins tancia ( r n m * 

J U Z G A D O NUMERA * 
mero 

• ¿ e la L ,tfi" 
D o n Ignacio S i e r r a ' ^ ¡ j j l f 

Magis t rado-Juez cK F | 0 s 
c ia n u m e r o v e i n t i d ó s 

d r i d . n e s t c j ; ' > ; 
Mano saber: Que . \ l t o ^ < > 

c o n e 1 n u m 5 o s e , c ^ s o ^ c l V 

0Í1 

c o n e l número seise**— 
tres de mil novecientos o 
" n o J M . n a m ü a d e m a n d a 
c ' o a instancia del Proc* y , 
A n g e l Deleito Villa, en *°¡L&¡A 
Presentación de ció/. < J ' ' \ ¡ , • 
Pilar Yagüe Martín, m a ) ' 1 ' ^ ; , , ' 1 ; , 
separada, encargada de UM ¡ c 

n a de Leganés (Madrid). CaW, 
nes, número seis, contra a ¿eeC 

mo Germán Giménez, ma.v 



— 

Z l ^ ^ T ^ p a r a d e r ° : v 

Pub r

d ü s desde e T , n ° d e V e i n t e d í a s , 
e | B a c i ó " del n i 8 U l e n t e a l d e l a 

C E T , N O n c i r e Í e n t e anuncio en 
^ ^ e T a u t o t / 8 1 3 P r o v i n c i a . 
O e 'nternoJ y c o n t e s t e la de-
C n C Í 6 n Por m 8 1 - C n S U c a s o , « -
1 C h ^ a r b l e

a P

n

e r C ¡ b ¡ m i e n t o que 

l u J a r ^ r ! . r a 0 1 P e r j U Í C i o n.U 0 |e Q,,„ ,_ ugar en derecha »A„;„ 
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ic p a r a r á e l per juicio 

t n ^ i a V U e * a s c o P i a s s e encuentran 
uudn e l a r í a a s u d i spos i c ión . 

H r c / n Madrid, a veint iuno de oc-
^ S - E l c m i ^ n o v e c i e n t o s ochenta y 
folrJ 7 c e t a r i o (F i rmado) . -E l M a -
'Fl r^ado) d e P r i r n e r a ins tancia 

(A.-43.847) 

J U 2 G A D 0 N U M E R O 2 2 

EDICTO 

, G i l de la Cuesta, 
MaS** Sierra ( 
c i* n i ^ a d ü - J u C 7 " ~" , u cuesta , 
Ha, ^ veinte p r , , r n e r a instan-

C f s a b e , . ( ! . , n t l d ^ de M a d r i d . 
S S o ^ este Juzgado se 
Í U o v ^ n t ü ' d ' V o r c ' o con el nú-

S 2 r S se ha ? ° n t a y d os -R , v en 

<** c o m i l a d ° l a s i ^ n " 
a , s P o s . t , v a siguientes: 

S ^ £ » ^ * d < octubre de 

Í S h " 1 puesta M ° N ^ ¿ i o S ie r ra 
^ ^ ¿ ^ t r a d o - J u e z de 

^ ^ ^ t a l T 6 1 " 0 V e i n t i d ó s 

3iN»v f , e te de C , h o c i e n t o s c i n " 
S l H y , d o s - a di. m U novecientos 
C C í ^ ^ i t a d o s ^ ¡ m i e n t o de 
¿ 0 » n a G ° P o r la Procurador 

d" Ü f

, C Z Alonso, en la 
0 Í a n g U r ^ , C l ° de d o ñ a En-

l b C e b a 1 ' m a y ° r 

> c l e ' G ^ ¡ a R P e c t o a s u e s p o s o 
1 5 2 > c ¡ 5 o r £ Ü e Í r o ' con domi -

X . ^ ^ a d o d ° ü ñ

C o n l a asistencia 
n a Isabel S á n c h e z 

est¡ F a U o 

' ! : . ; , ^ ^ p t , í a ^ - n d a ín te r -

e l a r g o r d " M e , ? t a -v dos.-EI 
C Ue S t , r°n. Ignacio S ie r ra 

,h

 A C a P ^ > c u r a n m a n d a i n t e i " 

N i S O n

b r e V « p r e s e n t a . 
K otro a C l Ó n ° J a n g u r e n 

< a H e g ü e ^ 0 cónyuge , don Je-
^ ^ i f c ^ í a declarar 

' V o'1 < 0

n ? ° ^ l i c i t a d o , re-
2 S ^ U e n c ¡ a ^ . U e n i P o . en todas 

S C v * r e l n f ' d V Í n c U , ° 
Í N d e

 n h a c e r u d o mat r imonio ; 

« ° C i e r n e " c

t

o s t a s - C o n . u -
C C d e La C o r S e n t c n c i a al Re-
« S í * en ? 0 ° ; U

Q

n a y a l Registro 

t S d í n i e s . A S í l , ° n ' a l o s efec-
^ i > " i v a m e n P O r e s t a m i sen-

N S Ignacio ? r o n u n e i o , man-

¡ S Í q i U e s ¡ rva ^ ^ a d o . 

^ í ^ d o d

n ° t ¡ f í C a c Í Ó " -
> ^ e x p i d o e ? " J e s Ú S G a -

i ) v^cio e i n t i s i e t o ti P á s e n t e en 
V > S t o s o c h " t C ° C t u b r e d e 

e r a ¡ n s t a

 M a g i s t r a d o -
n s t a n c i a (Firmado) . 

(C-2.041-T) 

R' 1, 

N U M E R 0 22 
EDic T o 

' Jt 

V e Í n ^ s d e M a ^ H d : 

WttftJ fierra r - i , 
< e ^ u e ! Í ^ P ' i d e la Cuesta J ez df- d cues ta 

Ü n t í H x ? I ? m e r a 'nstan-

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
con el n ú m e r o m i l ochocientos veinti
d ó s de m i l novecientos ochenta y 
dos-G, se t ramitan autos sobre divor
cio, p romovidos por don M a n u e l Gó
mez Comes, mayor de edad, casado, 
periodista, vecino de M a d r i d , paseo 
de la Castellana, n ú m e r o trece, repre
sentado por el P rocurador don Juan 
Ignacio A v i l a del Hier ro , contra su es
posa d o ñ a Elo ísa Ro ig del Cerro, 
mayor de edad, casada, actualmente 
en ignorado paradero; y, por medio 
del presente, se emplaza a d icha de
mandada para que en el t é r m i n o de 
veinte d í a s , contados a par t i r del si
guiente a la p u b l i c a c i ó n de este edic
to en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provinc ia 
de M a d r i d , comparezca en este proce
dimiento , se persone en forma y con
teste a la demanda, cuyas copias y las 
de los d e m á s documentos tiene a su 
d i s p o s i c i ó n en esta S e c r e t a r í a , bajo 
aperc ib imiento de pararle el perjuicio 
a que haya lugar en derecho. 

Dado en M a d r i d , a veint ic inco de 
octubre de m i l novecientos ochenta y 
dos.-EI Secretar io (F i rmado) . -E l M a 
gistrado-Juez de p r imera instancia 
(Firmado) . 

(A.-43.975-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 
E D I C T O 

Don Ignacio Sier ra G i l de la Cuesta, 
Magistrado-Juez de p r imera instan
cia n ú m e r o v e i n t i d ó s de los de M a 
dr id . 
Hago saber Que en este Juzgado de 

pr imera instancia n ú m e r o v e i n t i d ó s 
(Famil ia) se t ramitan autos de divor
cio, suscitados por el P rocurador don 
Anton io A n d r é s G a r c í a Arr ibas , en 
nombre y r e p r e s e n t a c i ó n de d o ñ a 
Anuncia Josefa Sánchez Seco, mayor de 
edad, casada, sus labores, con D. N. I. 
n ú m e r o 50.032.633, y vecina de M a d r i d , 
con d o m i c i l i o en avenida de Portugal, 
n ú m e r o noventa y nueve, frente 
a su c ó n y u g e don Pedro Lu is Pé rez 
Lamas, en ignorado paradero; habien
do acordado por providenc ia de esta 
fecha emplazarle por edictos para que 
en el plazo de veinte d í a s comparezca 
en autos y conteste la demanda e in
terponga, en su caso, r e c o n v e n c i ó n , 
por medio de Abogado y Procurador, 
bajo aperc ib imiento de pararle los 
perjuicios en derecho establecidos. 

Dado en M a d r i d , a quince de octu
bre de m i l novecientos ochenta y 
dos.-EI Secretario (F i rmado) . -E l M a 
gistrado-Juez de pr imera instancia 
(Firmado) . 

(A.-43.987-T) 

JUZGADO N U M E R O 22 
E D I C T O 

Don Ignacio Sier ra G i l de la Cuesta, 
Magistrado-Juez de p r imera instan
cia n ú m e r o v e i n t i d ó s de los de esta 
capital . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 
n el n ú m e r o m i l ochocientos ochen-
y nueve de m i l novecientos ochen-
y dos-C, se tramita demanda de d i 

vorcio, a instancia del Procurador 
don Boni fac io Frai le S á n c h e z , en re
p r e s e n t a c i ó n de d o ñ a Rosa H e r m i d a 
" a r r e i r o , contra su esposo don J o s é 

nito Ga rc í a Valdés , mayor de edad, 
> de M a n u e l y Elena, actualmente 
ignorado paradero; y por el pre-

ite se emplaza al mencionado de-
ndado para que en el plazo de 

veinte d ías , contados desde la publ i 
cac ión de l presente en el B O L E T Í N O F I 

LL de la provincia, comparezca en 
autos y conteste la demanda e inter
ponga, en su caso, r e c o n v e n c i ó n , por 
medio de Abogado y Procurador, bajo 
apercibimiento de pararle los perjui-

co 
ta 
ta 
Y O 

B 
Be 
hij 
en 

ni se 
ma 
ve 

cios a que hubiere lugar en derecho, 
h a c i é n d o l e constar que las copias se 
encuentran en esta S e c r e t a r í a a su 
d i spos i c ión . 

Dado en M a d r i d , a veintisiete de ju
lio de m i l novecientos ochenta y 
dos.-EI Secretario (F i rmado) . -E l M a 
gistrado-Juez de pr imera instancia 
(Firmado). 

(A.-43.988-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 
EDICTO 

Don Ignacio Sier ra G i l de la Cuesta 
Magistrado-Juez de p r imera instan 
cía n ú m e r o v e i n t i d ó s de los de M a 
dr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan, con el n ú m e r o dos m i l cien
to noventa y c inco de mi l novecientos 
ochenta y dos-R, autos de d ivorc io , 
suscitados por el Procurador s e ñ o r 
Pulgar Arroyo, en nombre y represen
tac ión de d o ñ a Mar ía del Pi lar Gonzá
lez Garc ía , frente al otro c ó n y u g e don 
José Sor iano Mar t ín , en ignorado pa
radero, habiendo acordado por provi
dencia de esta fecha emplazar al refe
r ido demandado para que en el plazo 
de veinte d í a s comparezca en autos y 
conteste la demanda e interponga, en 
su caso, r e c o n v e n c i ó n , por medio de 
Abogado y Procurador, bajo apercibi
miento de pararle los perjuicios en 
derecho establecidos. 

Dado en M a d r i d , a veint iuno de oc
tubre de m i l novecientos ochenta y 
dos.-EI Secretario (F i rmado) . -E l M a 
gistrado-Juez de pr imera instancia 
(Firmado) . 

(A.^3.978-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 

EDICTO 
Don Ignacio S ier ra G i l de la Cuesta, 

Magistrado-Juez de p r imera instan
c ia n ú m e r o v e i n t i d ó s de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o m i l trescientos dos de 
m i l novecientos ochenta y dos-A, se 
tramitan autos sobre d ivorc io , promo
vidos por don J o s é Mol tó Be lda . 
mayor de edad, casado, jub i l ado y ve
cino de M a d r i d , calle Mar ía del Car
men, n ú m e r o tres, representado por 
el Procurador don Justo Alber to Re-
quejo y Pérez de Soto, contra su espo
sa d o ñ a Mi lagros J o r d á J o r d á , mayor 
de edad, casada, actualmente en igno
rado paradero; y, por medio del pre
sente, se emplaza a d icha demandada 
para que en el t é r m i n o de veinte d ías , 
contados a part i r del siguiente a la 
p u b l i c a c i ó n de este edicto en el B O L E 

T I N O F I C I A L de la provincia de M a d r i d , 
comparezca en este proceso, se perso
ne en forma y conteste a la demanda, 
cuyas copias y las de los d e m á s docu
mentos tiene a su d i spos i c ión en esta 
S e c r e t a r í a , bajo aperc ib imiento de pa
rarle el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

Dado en M a d r i d , a veinte de octu
bre de m i l novecientos ochenta y 
dos.-EI Secretario (F i rmado) . -E l M a 
gistrado-Juez de pr imera instancia 
Firmado). 

( A . - 4 4 . 0 1 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
E D I C T O 

Don R o m á n Várela , Magistrado-Jue/ 
de pr imera instancia n ú m e r o vein
t i t r é s de esta capital. 
Por el presente edicto hace saber: 

Qu Várela , Magistrado-Juez de prime
ra instancia n ú m e r o ve in t i t r é s de esta 
capital . , 

Por el presente edicto hace saber: 
Que en este Juzgado y S e c r e t a r í a del 

que refrenda se t ramitan autos n ú m e 
ro ciento ochenta y cuatro de m i l no
vecientos ochenta y dos, sobre de
manda de divorc io , seguidos a instan
cia del Procurador s e ñ o r del O l m o 
Pastar, en nombre y r e p r e s e n t a c i ó n 
de don Diego M o r i a n a Andújar , con
tra d o ñ a Josefa La ra Vi l l a to ro , que se 
encuentra en ignorado paradero, y en 
los que se ha dictado sentencia, abor
dando la p u b l i c a c i ó n de l presente, 
por medio del cual se notif ica a d icha 
demandada rebelde la mencionada 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte disposi t iva son del tenor l i teral 
siguiente: 

Sentencia 
E n M a d r i d , a v e i n t i t r é s de junio de 

m i l novecientos ochenta y dos.-EI 
i l u s t r í s imo s e ñ o r don R o m á n Garc í a 
Váre la , Magistrado-Juez de p r imera 
instancia n ú m e r o v e i n t i t r é s de esta 
capital , habiendo visto los autos sobre 
d ivorc io seguidos ante este Juzgado, 
referenciados al margen, a instancia 
del Procurador s e ñ o r del O l m o Pas
tor, en nombre y r e p r e s e n t a c i ó n de 
don Diego M o r i a n a Andújar , contra 
d o ñ a Josefa Lara Vi l l a to ro , y... 

Fallo 

Que es t imando la demanda formu
lada por el Procurador s e ñ o r de l 
O l m o Pastor, en nombre y representa
c ión de don Diego M o r i a n a Andújar , 
cont ra d o ñ a Josefa Lara Vi l l a to ro , 
debo acordar y acuerdo el d ivorc io de 
los mencionados c ó n y u g e s y, por ello, 
la d i s o l u c i ó n de su mat r imonio , s in 
hacer especial p ronunc iamiento so
bre las costas c a u s a d a s . - C o m u n í q u e s e 
esta sentencia al Registro C i v i l en que 
conste el ma t r imon io de los li t igan
tes—Por la r e b e l d í a de d o ñ a Josefa 
Lara Vi l l a to ro , no t i f í quese l e esta sen
tencia cn la forma determinada en el 
a r t í c u l o setecientos sesenta y nueve 
de la Ley de Enjuic iamiento C i v i l . - A s / 
por esta m i sentencia, defini t ivamente 
juzgando en pr imera instancia, lo pro
nuncio, mando y f i rmo. -F i rmado: Ra
m ó n Garc ía Váre la . 

Y para que sirva de p u b l i c a c i ó n en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia , 
expido el presente, que firmo en Ma
dr id , a ocho de octubre de m i l nove
cientos ochenta y dos.-P. S., el Secre
tario (Firmado).-EI Magistrado-Juez 
de p r imera instancia (Firmado) . 

(A.-44.012) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En v i r tud de lo acordado por el 
i l u s t r í s imo s e ñ o r Magistrado-Juez de 
pr imera instancia n ú m e r o v e i n t i t r é s 
de los de esta capital , en autos n ú m e 
ro cuatrocientos t reinta y nueve de 
mi l novecientos ochenta y dos, pro
movidos a instancia de d o ñ a Mar í a 
del Carmen Garc í a Díaz, representada 
por el Procurador s e ñ o r Requejo Ca l 
vo, cont ra don Laszlo Csemicky , que 
se encuentra en ignorado paradero, 
consta la siguiente 

Sentencia 

En M a d r i d , a diez de septiembre de 
m i l novecientos ochenta y dos.-EI 
i l u s t r í s imo s e ñ o r don R o m á n G a r c í a 
Váre la , Magistrado-Juez del Juzgado 
de p r imera instancia n ú m e r o veint i 
t r é s de los de esta capital , habiendo 
visto los autos sobre d ivo rc io tramita
dos en este Juzgado a instancia de 
d o ñ a Mar í a del C a r m e n G a r c í a Díaz, 
representada por el Procurador s e ñ o r 
Requejo Calvo y defendida por Letrado. 

Fallo 

Que est imando la demanda formu
lada por el P rocurador s e ñ o r Requejo 
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Calvo , en n o m b r e y r e p r e s e n t a c i ó n de 
d o ñ a M a r í a de l C a r m e n G a r c í a Díaz, 
con t ra don Laszlo Csemiczky , debo 
aco rda r y acuerdo e l d i v o r c i o de los 
menc ionados c ó n y u g e s y, po r el lo , la 
d i s o l u c i ó n de su m a t r i m o n i o , s in ha
cer especia l p r o n u n c i a m i e n t o sobre 
las costas c a u s a d a s . - C o m u n í q u e s e 
esta sentencia a l Regis t ro C i v i l en que 
conste el m a t r i m o n i o de los l i t igan-
tes . -Por la r e b e l d í a de d o n Lasz lo 
Csemiczky , n o t i í í q u e s e l e esta senten
c ia en la fo rma de t e rminada en e l ar
t í c u l o setecientos sesenta y nueve de 
la Ley de En ju i c i amien to C i v i l - A s í 
por esta m i sentencia, def in i t ivamente 
juzgando en p r i m e r a instancia, lo pro
nuncio , mando y f i rmo. 

Y para que s i rva de c é d u l a de noti
f i cac ión c n forma a l d e m a n d a d o y su 
i n s e r c i ó n en e l B O L E T Í N O F I C I A L de la 
prov inc ia , exp ido el presente en M a 
d r i d , a cuat ro de octubre dc m i l nove
c ientos ochenta y d o s . - E l Secre ta r io 
(F i rmado) . 

(A.-44.010) 
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J U Z G A D O N U M E R O 23 
C E D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

E n v i r t u d de lo aco rdado po r el 
i l u s t r í s i m o s e ñ o r Magis t rado-Juez de 
p r i m e r a ins tancia n ú m e r o v e i n t i t r é s 
de esta capi ta l , en r e s o l u c i ó n dc esta 
fecha en expediente sobre d e m a n d a 
de d i v o r c i o n ú m e r o ochoc ien tos 
ochenta y c inco de m i l novecientos 
ochenta y dos, sobre d e m a n d a dc d i 
vorc io , a ins tancia dc d o ñ a M a r í a P i 
lar A m o r e s L u n a , representada p o r l a 
P rocu rado r s e ñ o r a Dfaz Solano, de
signada dc oficio, con t ra don Francis
co Serrat H e r n á n d e z , e l cua l se en
cuent ra en ignorado paradero, por 
med io de la presente c é d u l a se le em
plaza a fin de que dent ro de l plazo dc 
nueve d í a s comparezca en autos, per
s o n á n d o s e en forma, y conteste a la 
demanda, bajo los ape rc ib imien tos le
gales. Se le hace saber que las copias 
se encuent ran en la S e c r e t a r í a de este 
Juzgado a su d i s p o s i c i ó n . 

Y para que s i rva de emplazamien to 
en forma y su i n s e r c i ó n en e l B O L E T Í N 

O F I C I A L de la prov inc ia , exp ido y f i rmo 
el presente en M a d r i d , a d iec inueve 
de mayo de m i l novecientos ochenta 
y d o s . - E l Secre tar io (F i rmado) . 

(C.-2.045) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
E D I C T O 

E l i l u s t r í s i m o s e ñ o r don R o m á n Gar
c ía Váre la , Magis t rado-Juez de p r i 
m e r a ins tancia n u m e r o v e i n t i t r é s 
de los de M a d r i d . 
Por med io de l presente hace saber: 

Oue en este Juzgado y S e c r e t a r í a de l 
que refrenda se siguen autos m i l tres
cientos c incuenta y uno de m i l nove
cientos ochenta y dos-P, sobre separa
c i ó n conyugal , a instancia de d o ñ a 
Isabel Forjanas Delfa, representada 
por el turno de oficio po r el Procura
dor s e ñ o r P é r e z de Sevi l la , cont ra su 
esposo don E d u a r d o G a r c í a Ortega, 
h a b i é n d o s e igualmente instado de
manda inc iden ta l de pobreza, d á n d o 
se t raslado de las mismas al ind icado 
demandado p o r t é r m i n o d é veinte 
d í a s y nueve d ía s , respect ivamente , a 
fin de que, p e r s o n á n d o s e en forma en 
autos, las conteste, bajo e l aperc ib i 
mien to de que si no lo hiciere , p o d r á n 
pararle los perjuicios a que hubiere 
lugar en derecho, y e n t e n d i é n d o s e 
ú n i c a m e n t e con la r e p r e s e n t a c i ó n de 
la ac tora y el s e ñ o r Abogado de l Esta
do las referentes a la d e m a n d a de po
breza inc iden ta lmente planteada. 

Y para emplazamien to del deman
dado en d ichos autos y pieza separa 
de pobreza, exp ido y l i b ro e l presente 

para su p u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la p r o v i n c i a de M a d r i d , a los 
v e i n t i s é i s d í a s de l mes de oc tubre de 
m i l novecientos ochenta y d o s . - E l Se
cre tar io ( F i r m a d o ) . - E l Magis t rado-
Juez de p r i m e r a ins tancia (F i rmado) . 

(C.-2.059) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
C E D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

E n v i r t u d de lo acordado po r el 
i l u s t r í s i m o s e ñ o r Magis t rado-Juez de 
p r i m e r a ins tancia n ú m e r o v e i n t i t r é s 
de esta capi ta l , en r e s o l u c i ó n de esta 
fecha en expediente de d e m a n d a de 
d i v o r c i o n ú m e r o ochocientos ochenta 
y c inco de m i l novecientos ochenta y 
dos, sobre d e m a n d a de d ivorc io , a ins
tancia de d o ñ a M a r í a de l P i la r A m o 
res L u n a , representada por la Procu
rador s e ñ o r a Díaz Solano, designada 
de oficio, con t ra don Franc isco Serrat 
H e r n á n d e z , el cua l se encuent ra en ig
norado paradero, por med io de la 
presente c é d u l a se le confiere trasla
do de la d e m a n d a y se le emplaza 
para que en e l t é r m i n o de veinte d í a s 
comparezca en autos, p e r s o n á n d o s e 
en fo rma y conteste a la demanda , 
bajo ape rc ib imien to de que si no 
comparece n i alega justa causa que 
lo imp ida , s e r á dec la rado rebelde, pa
r á n d o l e e l per juicio a que hubiere lu
gar en derecho. 

Y para que s i rva de emplazamien to 
en forma y su i n s e r c i ó n en e l B O L E T Í N 

O F I C I A L de la prov inc ia , exp ido y f i rmo 
la presente en M a d r i d , a diec inueve 
de mayo de m i l novecientos ochenta 
v d o s . - E l Secre tar io (F i rmado) . 

(C.-2.046) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 
E D I C T O 

Don Pedro G o n z á l e z Poveda, Magis? 
trado-Juez de l Juzgado de p r i m e r a 
ins tancia n ú m e r o ve in t icua t ro de 
M a d r i d . 
Hago saber: Que c n este Juzgado se 

t rami tan autos sobre d i s o l u c i ó n de 
m a t r i m o n i o por d ivo rc io , seguidos 
bajo e l n ú m e r o qu in ien tos veint icua
tro de m i l novecientos ochen ta y uno, 
a ins tancia de don F lo ren t ino San M i 
guel Serrano, representado po r la 
Procu rador s e ñ o r a L ó p e z S á n c h e z , 
cont ra d o ñ a C a r m e n M a r t í n Beni to , 
declarada en r e b e l d í a y en paradero 
desconocido . E n d ichos autos ha re
c a í d o sentencia en lecha dieciseis de 
sept iembre de m i l novecientos ochen
ta y dos, cuya parte d i spos i t iva dice 
así : 

Fallo 

Que es t imando la d e m a n d a de diso
l u c i ó n de m a t r i m o n i o p o r d ivo rc io 
que se formula , debo dec la ra r y decla
ro d isue l to po r d i v o r c i o e l mat r imo
nio c o n t r a í d o por don F lo ren t ino San 
M i g u e l Ser rano y d o ñ a C a r m e n Mar
t ín Ben i to e l d í a doce de a b r i l dc m i l 
novecientos c incuenta y ocho, inscr i to 
en e l Regis t ro C i v i l de Talavera de la 
Re ina al t omo 40, p á g i n a 343. 

Y debo dec la ra r y dec la ro d isue l to 
e l r é g i m e n e c o n ó m i c o m a t r i m o n i a l . 
U n a vez f i rme a n ó t e s e esta r e s o l u c i ó n 
en el Regis t ro C i v i l de Talavera de la 
Reina , en que constan inscr i tos el ma
t r i m o n i o y e l nac imien to de l hijo; lí
brese exhor to . S i n hacer expresa i m 
p o s i c i ó n de las costas. Notif iquese 
esta r e s o l u c i ó n a l demandado en re
b e l d í a en la forma es tablecida en los 
a r t í c u l o s setecientos sesenta y nueve, 
doscientos ochenta y dos y doscientos 
ochenta y tres de la Ley de Enjuic ia
mien to C i v i l . Así, po r esta m i senten
cia, def in i t ivamente juzgando en esta 
instancia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que s i rva de no t i f i c ac ión al 

demandado rebelde y e n d o m i c i l i o 
desconoc ido d o ñ a C a r m e n M a r t í n Be
nito, he acordado l a p u b l i c a c i ó n d e l 
presente edic to en e l B O L E T Í N O F I C I A L 

de la p r o v i n c i a y en e l t a b l ó n de 
anunc ios de este Juzgado, c o m o lugar 
de cos tumbre . 

Dado en M a d r i d , a veint is ie te de 
sept iembre dc m i l novecientos ochen
ta y d o s . - E l Secre tar io ( F i r m a d o ) . - E l 
Magis t rado-Juez de p r i m e r a ins tanc ia 
(F i rmado) . 

(A.^14.033) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 
E D I C T O 

D o n Pedro G o n z á l e z Poveda, Magis 
trado-Juez de l Juzgado de p r i m e r a 
ins tancia n ú m e r o ve in t icua t ro de 
M a d r i d . 

Hago saber: Que en este Juzgado se 
t rami ta p roced imien to de d i v o r c i o 
n ú m e r o m i l seiscientos c incuen ta y 
siete de m i l novecientos ochen ta y 
dos-G, a ins tancia de d o n J o a q u í n 
Pr ie to R o d r í g u e z , con t ra d o ñ a Rosa 
L o m b a r d e r o Alvarez, en cuyo proce
d imien to , po r p r o v i d e n c i a de esta fe
cha, he acordado la p u b l i c a c i ó n de l 
presente edicto, l l amando a l a deman
dada d o ñ a Rosa L o m b a r d e r o Alvarez , 
ac tualmente en paradero o d o m i c i l i o 
desconocido , para que en e l t é r m i n o 
de veinte d í a s comparezca en los au
tos, p e r s o n á n d o s e en forma, a l objeto 
de contestar a l a demanda , c o n e l 
ape rc ib imien to de que, si no lo ver i f i 
ca, le p a r a r á e l per juic io a que haya 
lugar en derecho y s e r á dec la rada en 
r e b e l d í a , cuyo t é r m i n o c o m e n z a r á a 
oar t i r de la p u b l i c a c i ó n de l presente 
ed ic to en e l B O L E T Í N O F I C I A L de l a pro
v i n c i a de M a d r i d . 

Dado en M a d r i d , a d iec inueve de 
oc tubre de m i l novecientos ochen ta y 
d o s . - E l Secre tar io ( F i r m a d o ) . - E l M a 
gistrado-Juez de p r i m e r a ins tancia 
(F i rmado) . 

(A.-44.021) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 
E D I C T O 

D o n Pedro G o n z á l e z Poveda, Magis
trado-Juez de l Juzgado de p r i m e r a 
ins tancia n ú m e r o ve in t icua t ro de 
los de M a d r i d . 

Hago saber: Que en e l p roced imien 
to de d i v o r c i o n ú m e r o seiscientos sie
te de m i l novecientos ochenta y dos, 
seguido a ins tancia de d o ñ a M a r í a 
V i c t o r i a Rosa P é r e z Matamala , repre
sentada p o r e l P r o c u r a d o r s e ñ o r Re-
quejo y P é r e z de Soto, con t r a don 
L u i s S i rgado Ore l lana , que se encuen
tra c n ignorado paradero, he acorda
do se emplace a l demandado po r t é r 
m i n o de veinte d í a s para que compa
rezca en autos si viere conveni r le , 
bajo ape rc ib imien to de ser dec la rado 
en r e b e l d í a . 

Y para su p u b l i c a c i ó n en e l B O L E T Í N 

O F I C I A L de la prov inc ia , exp ido la pre
sente en M a d r i d , a veint is iete de sep
t iembre de m i l novecientos ochen ta y 
d o s . - E l Secre tar io ( F i r m a d o ) . - E l M a 
gistrado-Juez de p r i m e r a ins tancia 
(F i rmado) . 

(A.-44.019) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 
E D I C T O 

D o n Pedro G o n z á l e z Poveda, Magis
trado-Juez de l juzgado de p r i m e r a 
ins tancia n ú m e r o ve in t icua t ro de 
M a d r i d . 

Hago saber: Que ante este Juzgado 
se t r ami ta inc idente de benef ic io de 
just icia gratui ta bajo e l n ú m e r o m i l 
dosc iento ochen ta de m i l novecientos 
ochenta y dos, a instancia de d o n A n 
d r é s G u t i é r r e z Pérez , representado 

p o r el P rocu rador s t no , 
Masa , con t ra d o ñ a ^ ^ o ^ 
Alonso , actualmente en p a • fllo,f 
conoc ido , en cuyo proced 1 " ,d 
p r o v i d e n c i a de esta fechA* ed'<J 
do la p u b l i c a c i ó n del p r y s\*c» 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de ' * ^ W 

l l a m a n d o a la demandada d c q ü , 
nue la A l c a l d e Alonso al ooj 

Providencia p 

ronza'WÍ 
Magis t rado-Juez s eño r - u ^ 

v e d a . - E n M a d r i d , a cuatro fl

 do 
de m i l novecientos ° c h

n % r n ^ 
D a d a cuenta; se tiene po- p r o C ur 
d e m a n d a de pobreza P ° r

 h e z M*J 
d o r don Juan Mrguel San d e 

en n o m b r e y represen tac» 
A n d r é s G u t i é r r e z Pérez, 
en , u m o de o f i c i o J " ^ 

t r a m i t a c i ó n por las r 
das en el a r t í c u l o treinta, 

los autos principales. F r o i ^ - " n [ t - i " 
• las norma* c

 |(),¡ 

c o n e l setecientos cuarcnia V u ;n (u 
g u í e n l e s de la Lev de Enjm^a 
Civil . ,| * 

D é s e t raslado de la demand^ 
ñ o r A b o g a d o de l Estado y a , a ^¡fiO 
dada doña M a n u e l a Alcalde^ ;|, 
median te edictos que se P 1 1 

de Madrid, para que en el tern . 
seis d í a s contesten sobre ^Z^AO1 

t i ó n inc iden ta l , con apercibí»' ..^ é 
esta última de que si no \o ^L ^> 
p r o c e d e r á a su tramitación CO i ( _ 
i n t e r v e n c i ó n de l Abogado ú t • 

sirve d e f > 
d o . - L o m a n d ó y i ' r r n a 

Dov fe. 
Y para que conste y s l i , v ¿0fii % 

zamien to a la demandau* e n t « ^ 
nuela A l c a l d e Alonso, a c l

 o nocio% 
paradero o d o m i c i l i o ac . ^ 
acordado la publ icación i o ¿ e | 
ed ic to en el B O L E T Í N O F H - . 

v inc i a de M a d r i d . t r 0 de i 
Dado en M a d r i d , a cU'U ^ j t f 

bre de m i l n o v e c i e n ^ ) . ^ 
d o s . - E l Secre tar io ( F . i r ^ a in* 1 '" 
gistrado-Juez de P r , r n ^ 
(F i rmado) . ( C 2 U 

J U Z G A D O N U M E R A 2 4 

E D I C T O 

° o n Ped ro González , 
trado-Juez d e l Juzgado de P' 
ins tanc ia número veinte 
esta capital. 
H a g o saber: Que en el Pr°fsJú^ 

^ de separación conyuga ¡fl 
a n t e este Juzgólo bajo e¡ n i " » 1

 v „ ^ 
cientos ocho de mi\^'\?{o^ 

a instancia <Je 

-hez'. M tvt 
rentos oeno u t 

ochenta v uno, a instancia 
'ador d o n Juan Miguel Sánc 
en n o m b r e y representación «j c00 
M a r í a J e s ú s Hernández ?o*e*V 
f r a d o n J e s ú s Felipe Medma. 
d o rebelde, ha recaído setitet* J , 
encabezamien to v tallo son 
g u í e n t e tenor literal: 

Sentencia 
E n Mudnú, a \ c i n l i u n o dc " 

m i l novecientos ochenta y 
P o r e l i l u s t r í s i m o s e ñ o r <¡L

 J l t C / J l [ 
González Poveda, Magistrado ^¡¡}]C¡ 

Juzgado de primera instan1» (0¡ * 
veinticuatro de Madrid, ' 0\-, t,c"'\ 
guidos bajo el número * 
ocho de m i l novecientos o 
uno, sobre separación c°?KfZ(^ 
dos p o r d o ñ a M a r í a Jesús n . j v 
Murtela, mayor de edad, c* fyjP" 
Profesión especial vecina o 
cal le Pinos Baja, n ú m e r o j , . ^ ' 
dos, representada por el r , )r ( 

s e ñ o r Sánchez Masa, contra \ 
Fe l ipe Medina, mayor de ^ Pifl 
do, vecino dc Madrid, c* 
Baja , número sesenta y dos-

E n M a d r i d , a 

Fallo 

Que e s t imando la 
deina"1 

•n" 
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> ^ l o7 e t a r
 y decreto h 

C í d « PortH V U f C S M a r í a J e s ü s 

S Y d e ° o Y e S Ú S F e l i P e M e -

Prim ca n j j a • - «"«era 
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J U " G A D 0 N U M E R O 
EDICTO 

« • • ' ' on 

(C-2.040) 

24 

J O i 
s-

era 
de 

G o n 7 a l e z Poveda, M a g i 
l n s t a n . U L / d c l J u 7 -gado de p r i m e i 
^ad,i.ila uú rne ro veint icuatro 

vue en este Juzgado se v V s l a U . l o s de 
d ivorc io c o n e l n ú -

C ^\v^nio* t reinta y cuatro de 
N i a d e

C l*í n i o s
 ochenta v uno, a ins-

« Qon Agustín Ar rovo Magan-
i ^ M . C n l a d o P ° r l a P rocu rador 
X a n a del Carmen G a r c í a Tor-

u , k ( ) . n i r a d o ñ a C a r m e n Canto T i -
c domici l io desconocido, en 

cuyo procedimiento , por r e s o l u c i ó n 
de esta fecha, he acordado l lamar y 
emplazar a la demandada d o ñ a Car
men Canto Timoteo, cuyo d o m i c i l i o 
es desconocido, para que en t é r m i n o 
de veinte d í a s comparezca en los au
tos, p e r s o n á n d o s e en forma, y contes
te a la demanda, formulando en su 
caso r e c o n v e n c i ó n , con el apercibi
miento de que, si no lo verifica, s e r á 
declarada en r e b e l d í a y le p a r a r á el 
perjuicio a que haya lugar en derecho, 
cuyo t é r m i n o c o m e n z a r á a par t i r de 
la p u b l i c a c i ó n del presente edicto en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provinc ia de 
M a d r i d . 

Dado en M a d r i d , a quince de sep
t iembre de m i l novecientos ochenta y 
dos.-EI Secretario (F i rmado) . -E l M a 
gistrado-Juez de p r imera instancia 
(Firmado) . (A.^14.047) 

JUZGADO N U M E R O 25 
E D I C T O 

Don Ju l io Vázquez G u z m á n , Secreta
r io del Juzgado de p r imera instan
cia n ú m e r o veint ic inco de los de 
M a d r i d y su part ido. 
Doy £e: De que en los autos n ú m e r o 

ciento setenta y c inco de m i l nove
cientos ochenta y dos, sobre demanda 
de d ivorc io , se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi
t iva d icen así: 

Sentencia 
E n la v i l l a de M a d r i d , a nueve de 

octubre de m i l novecientos ochenta y 
dos . -Vis tos por Su S e ñ o r í a i l u s t r í s i m a 
don M i g u e l López -Muñ iz y Goñi , M a 
gistrado-Juez del Juzgado de p r imera 
instancia n ú m e r o veint ic inco de los 
de M a d r i d y su part ido, los autos nú 
mero ciento setenta y c inco de m i l 
novecientos ochenta y dos, sobre de
manda de d ivorc io , a ins tancia de A m 
paro M o n t a l b á n Calleja, mayor de 
edad, casada, vecina de M a d r i d , plaza 
de Esquivias , n ú m e r o once, piso ter
cero, letra C, representada por la Pro
curador d o ñ a M a r í a de l C a r m e n Gar
c ía Tor tuero y d i r ig ida por Letrado, 
contra Eustaquio Frai le López , mayor 
de edad, casado y en ignorado para
dero, declarado en r e b e l d í a por in-
comparecencia; y... 

Fallo 

Que est imando la demanda formu
lada por la Procurador s e ñ o r a Garc í a 
Tortuero, en nombre--y representa
c i ó n de d o ñ a A m p a r o M o n t a l b á n 
Calleja, contra don Eustaquio Frai le 
López , declarado en r e b e l d í a por in-
comparecencia , debo acordar y acuer
do la d i s o l u c i ó n del ma t r imon io por 
causa de d ivorc io de los mencionados 
c ó n y u g e s , con todos los efectos lega-
les . -No se hace especial pronuncia
mien to sobre c o s t a s . - R e m í t a s e tes
t imonio del fallo al Registro C i v i l don
de conste el ma t r imonio de los c ó n y u -
ges . -Así por esta m i sentencia, defini
t ivamente juzgando en pr imera ins
tancia, lo pronuncio, mando y f i r m o -
M i g u e l López -Muñiz y Goñi . (Rubrica
do.) 

Publicación 
L e í d a y publ icada ha sido la ante

r io r s e n t e n c í a T e n el día de su fecha, 
estando el i l u s t r í s i m o s e ñ o r Magis
trado-Juez que la d i c t ó celebrando 
audiencia p ú b l i c a en la de su Juzga
d o - D o y fe.-Julio Vázquez G u z m á n . 
(Rubricado.) 

Concuerda bien y fielmente con su 
or ig ina l a que me remito, obrante en 
los autos mencionados, y para que 
conste y s i rva de not i f icac ión al de
mandado rebelde don Eustaquio Frai
le López , expido y f i rmo el pre
sente en M a d r i d , a v e i n t i t r é s de octu
bre de m i l novecientos ochenta y 

dos.-EI Secretario (F i rmado) . -E l M a 7 

gistrado-Juez de pr imera instancia 
(Firmado). (A.^14.046) 

J U Z G A D O N U M E R O 25 
E D I C T O 

Don Migue l López -Muñiz y Goñi , M a 
gistrado-Juez de p r imera instancia 
n ú m e r o veint ic inco de los de esta 
capital . 
Hago saber: Que en los autos segui

dos en este Juzgado con el n ú m e r o 
cuatrocientos ochenta y uno de mi l 
novecientos ochenta y uno, a instan
cia de don Ju l i án V i la Morales , repre
sentado por la Procurador d o ñ a Afr i 
ca M a r t í n Rico, contra d o ñ a Josefa 
Carrasco Sánchez , se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento v par
te disposi t iva son del tenor l i teral si
guiente: 

Sentencia 

En la v i l la de M a d r i d , a quince de 
ju l io de m i l novecientos ochenta y 
dos.-Vistos por el i l u s t r í s imo s e ñ o r 
don Migue l López-Muñiz y Goñi , M a 
gistrado-Juez del Juzgado de pr imera 
instancia n ú m e r o veint ic inco de esta 
capital, los autos seguidos por este 
Juzgado con el n ú m e r o cuatrocientos 
ochenta y uno de m i l novecientos 
ochenta y uno, sobre d i s o l u c i ó n de 
mat r imonio por causa de divorc io , 
sustanciados por los t r á m i t e s de la 
d i spos i c ión adic ional quinta de la Ley 
30/1981, de 7 de ju l io , p romovidos 
por don Ju l i án V i l a Morales , mayor 
de edad, casado, funcionario, hijo de 
Fernando y de Alejandra, vecino de 
M a d r i d , domic i l i ado en calle de Infan
ta Mercedes, n ú m e r o 16, con D. N. I. 
n ú m e r o 1.293.034, representado por la 
Procurador de los Tr ibunales d o ñ a 
Al rica M a r t i n R ico y defendido por la 
Letrado d o ñ a Mar í a V i c t o r i a Orea, 
contra su esposa d o ñ a Josefa Carras
co S á n c h e z , mayor de edad, hija de 
J o s é y M a r í a del Carmen, casada, que 
se encuentra en ignorado paradero, 
por lo que se ha const i tu ido en autos 
en r ebe ld í a , v habiendo sido parte en 
estas actuaciones el Min i s t e r io Fis
cal; y... 

Fallo 
Que est imando la demanda formu

lada por la Procurador de los Tr ibu
nales d o ñ a Afr ica Mar t in Rico, en 
nombre y r e p r e s e n t a c i ó n de don Ju
lián V i l a Morales , contra d o ñ a Josefa 
Carrasco Sánchez , debo acordar y 
acuerdo la d i so luc ión del ma t r imonio 
por causa de d ivorc io de los mencio
nados c ó n y u g e s , con todos los efectos 
legales. No se hace especial pronun
ciamiento sobre costas. R e m í t a s e tes
t i m o n i o de l fal lo al Regis t ro C i v i l 
donde conste e l m a t r i m o n i o de los 
c ó n y u g e s . Así, por esta mi sentencia, 
definit ivamente juzgando en pr imera 
instancia, lo pronuncio, mando y fir
m o - M i g u e l L ó p e z M u ñ i z y G o ñ i (Fir
mado y rubricado). 

Publicación 

Leída v publ icada fue la anter ior 
sentencia por el propio Magistrado-Juez 
de pr imera instancia que la suscribe, 
h a l l á n d o s e celebrando audiencia en 
el mismo d ía de su pronunciamiento , 

;üe fqute'cU»5" Ib . -Mádr id , a qu in t íe de ju-! 
l io de m i l novecientos ochenta y 
d o s - F i r m a d o : Jul io M a n u e l Vázquez 
G u z m á n . (Rubricado.) 

Y para que sirva de not i f icac ión en 
forma a la demandada d o ñ a Josefa 
Carrasco Sánchez , se expide el pre
sente para su p u b l i c a c i ó n en el B O L E -

T I N O F I C I A L de esta p rov inc ia en M a 
dr id , a v e i n t i d ó s de octubre de m i l 
novecientos ochenta y d o s . - E I Secre
tario ( F i r m a d o ) . - E I Magistrado-Juez 
de pr imera instancia (Firmado) . 

(A.^13.976) 

J U Z G A D O N U M E R O 25 
EDICTO 

Don M i g u e l López -Muñiz y Goñi , M a 
gistrado-Juez del Juzgado de pr ime
ra instancia n ú m e r o ve in t ic inco de 
los de M a d r i d y su part ido. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de m i cargo se t ramita 
demanda de d ivorc io , a l n ú m e r o no
vecientos sesenta y c inco de m i l nove
cientos ochenta y dos, a instancia de 
Josefa Rivera M o y a , representada en 
turno de oficio por el Procurador se
ñ o r S á n c h e z Masa, contra Francisco 
Javier Aos y Bishop , que se encuentra 
en ignorado paradero, en cuyo autos, 
v por providencia del d í a de hoy, he 
acordado admi t i r a t r á m i t e d icha de
manda y sustanciarla conforme a la 
d i s p o s i c i ó n adic ional quinta de la Ley 
30/1981, de 7 de jul io , a cuyo fin se 
emplaza por medio del presente al de
mandado, Francisco Javier Aos y Bis
hop, por t é r m i n o de veinte d ías , para 
que pueda personarse y contestar a 
la demanda, bajo aperc ib imiento de 
que, si no lo hace, le p a r a r á el per
ju ic io a que haya lugar en derecho. 

Dado en M a d r i d , a trece de mayo 
de m i l novecientos ochenta y dos.-EI 
Secretario (F i rmado) . -E l Magistrado-
Juez de pr imera instancia (Firmado) . 

(C.-2.047) 

C O L M E N A R V I E J O 
E D I C T O 

C E D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

E n v i r tud de providenc ia dictada en 
el d í a de hoy por el s e ñ o r Juez de pr i 
mera instancia de este par t ido en los 
autos de juicio declarat ivo de mayor 
c u a n t í a en este dos bajo 
n ú m e r o ciento sesenta y nueve de m i l 
novecientos ochenta y dos, a instancia 
de don Alejandro Puig Sales y otros, 
representados por el Procurador don 
Ricardo León Gal lardo, contra «Cons
trucciones Juan del Pozo, S. A.», ac
tualmente en ignorado paradero, por 
medio de la presente se emplaza a la 
demandada para que en t é r m i n o de 
nueve d í a s comparezca en autos, per
s o n á n d o s e en forma, y hacerle entre
ga de la d o c u m e n t a c i ó n para la misma 
presentada para su defensa. 

Y para que sirva de emplazamiento 
a la entidad « C o n s t r u c c i o n e s Juan del 
Pozo, S. A.», expido la presente en 
Co lmenar Viejo, a once de octubre de 
mi l novecientos ochenta y dos.-EI Se
cretario (Firmado) . 

(A.-43.838) 

C O L M E N A R V I E J O 
E D I C T O 

C E D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

E n v i r tud de providenc ia d ic tada en 
el d í a de hoy por el s e ñ o r Juez de pr i 
mera instancia de este par t ido en 
autos de mayor c u a n t í a n ú m e r o tres
cientos uno de mi l novecientos ochen
ta y dos, a instancia de don M a n u e l 
J u á r e z Pérez, contra otros y «Cons
trucciones Juan del Pozo, S. A.», en ig
norado domic i l i o , sobre otorgamiento 
de escriturar.publica, por medio de i la 
presente se emplaza a d icha ent idad 
demandada, en su legal. re pire sentan
te,, para que en t é r m i n o , ele nue
ve d í a s comparezca en aut'ps, perdo
n á n d o s e en forma, y hacerle entrega 
de las copias presentadas. 

Y para que s i rva de emplazamiento 
a la ent idad « C o n s t r u c c i o n e s Juan del 
Pozo, S. A.», expido la presente en 
C o l m e n a r Viejo, a treinta de septiem
bre de m i l novecientos ochenta y 
dos.-EI Secretar io (Fi rmado) . 

(A.-43.839) 
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C O L M E N A R V I E J O 
E D I C T O 

C E D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

E n v i r t u d de p rov idenc i a d ic tada en 
el d í a de hoy p o r el s e ñ o r Juez de pr i 
mera ins tancia de este par t ido en au
tos seguidos bajo él n ú m e r o cuatro
cientos cuatro de m i l novecientos 
ochenta y dos, sobre r e s o l u c i ó n de 
contra to de loca l de negocio, a instan
cia de d o ñ a M a n u e l a Banea de Cas
tro, con t ra don R a m ó n R o d r í g u e z 
M a r t í n y con t ra los d e m á s ignorados 
herederos y herenc ia yacente de don 
J u l i á n R o d r í g u e z , p o r m e d i o de la 
presente se emplaza a d ichos herede
ros i g n o r a d o s y de los de l a he
renc ia yacente para que en t é r m i n o 
de seis d í a s comparezcan en autos, 
p e r s o n á n d o s e en forma, bajo aperc i 
b i m i e n t o de r e b e l d í a y parar les el 
per juic io a que haya lugar. 

Y para su p u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta p rov inc ia , exp ido la 
presente en C o l m e n a r Viejo, a vein
t iuno de sep t iembre de m i l novecien
tos ochc'nta y d o s . - E l Secre ta r io (Fir
mado) . 

(A.-43.840) 

N A V A L C A R N E R O 

E D I C T O 

Don Juan Parejo de la C á m a r a , Juez 
de p r i m e r a ins tancia de Navalcar-
nero y su par t ido . 
Hago saber: Que en este Juzgado, a 

ins tancia de d o ñ a Angela R o d r í g u e z 
Zazo, m a y o r de edad, v iuda , sus labo
res, vec ina de M a d r i d , representada 
por c l P r o c u r a d o r s e ñ o r B c l t r á n , se 
t rami ta expediente de d o m i n i o para 
i n sc r ib i r a su favor en e l Registro de 
la P rop iedad de M ó s t o l c s la finca de 
su p rop iedad siguiente: 

Urbana . -Sola r en Mostoles , con fa
chada p r inc ipa l a la calle de An ton io 
H e r n á n d e z , n ú m e r o v e i n t i s é i s y vein
tiocho, con una superficie total de 
1.150 metros cuadrados, de los que 
266,25 metros cuadrados e s t á n edifi
cados y el resto, de 883,75 metros cua
drados e s t á n dest inados a patio. L i n 
da: Derecha entrando, cal le A n t o n i o 
H e r n á n d e z , n ú m e r o vent icuatro , de 
don Ange l y don M a r i a n o T o r r e j ó n 
H e r n á n d e z ; izquierda, entrando, calle 
An ton io H e r n á n d e z , n ú m e r o trein
ta, de d o ñ a Sab ina Bejarano R a m í r e z , 
y calle C o l ó n , n ú m e r o d iec inueve , de 
don Angel Piqueras Orc l l ana , y a l fon
do, cal le C o l ó n . N o consta inscr i ta a 
nombre de persona a lguna en e l Re
gistro y figura ami l l a r ada a nombre 
de la solici tante. D i c h a f inca la adqui
r ió la sol ici tante po r herencia de sus 
padres, don Is idoro R o d r í g u e z y d o ñ a 
M a r í a Zazo F e r n á n d e z . 

H a b i é n d o s e acordado por prov i 
denc ia de este d í a convoca r po r me
dio del presente edic to a las personas 
ignoradas a quienes pud ie r a perjudi
car la i n s c r i p c i ó n de d o m i n i o que se 
pretende, para que dent ro de l t é r m i 
no de diez d í a s comparezcan en el ex
pediente a oponerse, si viere coveni r -
les, bajo los ape rc ib imien tos legales. 

Dado en Navalcarnero , a v e i n t i d ó s 
de oc tubre de m i l novecientos ochen
ta y d o s . - E l Secre ta r io ( F i r m a d o ) . - E l 
Juez de p r i m e r a ins tancia (F i rmado) . 

(A.^3 .883) 

S A N L O R E N Z O D E E L E S C O R I A L 
E D I C T O 

D o ñ a M a n u e l a C a r m e n a Cas t r i l lo , 
Juez de p r i m e r a ins tancia de San 
Lorenzo de E l Esco r i a l y su part ido. 
Hago saber: Que en el m i s m o pen

den autos de s e p a r a c i ó n conyuga l nú 

mero ciento v e n t i s é i s de m i l nove
cientos ochenta y dos, p r o m o v i d o s 
po r d o ñ a Y o l a n d a Portero, represen
tada po r la P rocu rado r s e ñ o r a Pozas 
Gar r ido , cot ra don J o a q u í n L ó p e z 
Gado, en r e b e l d í a , en los que se dicta
do sentencia que es de l tenor l i te ra l 
siguiente: 

Sentencia 

E n San L o r e n z o de E l Escor i a l , a 
veinte de oc tubre de m i l novecientos 
ochenta y d o s - V i s t o s por S u S e ñ o r í a 
d o ñ a M a n u e l a C a r m e n a Cas t r i l lo , 
Juez de p r i m e r a ins tancia de esta c iu
dad y su part ido, los autos de d i v o r c i o 
p r o m o v i d o s por d o ñ a Y o l a n d a Pastor 
Portero, representada po r la Procura
d o r s e ñ o r a Pozas G a r r i d o , cont ra Joa
q u í n L ó p e z Gado , dec la rado en rebel
día . 

Fallo 

Que es t imando la demanda inter
puesta po r la Procurador d o ñ a Palo
m a Pozas G a r r i d o , en n o m b r e y repre
s e n t a c i ó n de d o ñ a Y o l a n d a Pastor 
Portero, con t ra J o a q u í n L ó p e z Gado, 
debo dec la ra r y dec la ro el d i v o r c i o de 
d o ñ a Y o l a n d a Pastor Por tero y don 
J o a q u í n L ó p e z Gado, es tableciendo 
las siguientes medidas: 1.° E l hijo del 
m a t r i m o n i o q u e d a r á bajo la guarda, 
cus todia y patr ia potestad de la 
madre . 2." L a madre y e l hijo p o d r á n 
con t i nua r su res idencia a lemana de 
Lambert r ing, Nr. 19, Bad-Waldl iesborn, 
4780, en Lopps tadr . 3.° N o ha lugar 
que de m o m e n t o se fijen visitas o se 
establezca e l derecho de comunica 
c i ó n . 4.° Se declara disuel ta la socie
dad de gananciales. No se hace expre
sa i m p o s i c i ó n de c o s t a s - A s í , po r esta 
m i sentencia, la que se n o t i f i c a r á en 
forma, juzgado en p r i m e r a instancia, 
lo p ronunc io , mando y f i rmo. 

San L o r e n z o de E l Escor i a l , a veint i 
siete de octubre de m i l novecientos 
ochenta y d o s . - E l Secre tar io (F i rma-
do) . -La Juez de p r i m e r a ins tancia 
(F i rmado) . 

(A.-44.042) 

B A D A J O Z 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n v i r t ud de lo acordado po r el 
i l u s t r í s i m o s e ñ o r Magis t rado-Juez de 
p r i m e r a ins tancia n ú m e r o uno de B a 
dajoz y su par t ido en autos de j u i c i o 
o r d i n a r i o dec lara t ivo de m e n o r cuan
tía n ú m e r o c iento c incuen ta y dos de 
m i l novecientos ochenta y dos, segui
dos a ins tancia de don Juan So le r J i -
meno, y en su n o m b r e y representa
c i ó n por e l P r o c u r a d o r d o n Juan Fer
n á n d e z Castro, con t r a don M a r c e l i n o 
Monge B c n í t e z , d o ñ a E m i l i a M a r í n 
F e r n á n d e z y ent idad mercan t i l « Ibér i 
ca L a Providence , S. A.», esta ú l t i m a 
con ignorado d o m i c i l i o socia l , sobre 
r e c l a m a c i ó n de trescientas d i e c i s é i s 
m i l trescientas d i ec iocho pesetas, se 
notif ica po r la presente a esta en t idad 
demandada dec larada en r e b e l d í a la 
sentencia d ic tada en d i c h o procedi 
miento, cuyo encabezamiento y parte 
d ispos i t iva son c o m o sigue: 

Sentencia 

Badajoz, a t re inta de sept iembre de 
m i l novecientos ochenta y d o s . - E l 
i l u s t r í s i m o s e ñ o r don J o s é M a n u e l Pé
rez Clemente , Magis t rado-Juez de pr i 
mera ins tancia n ú m e r o uno de Bada
joz y su par t ido, ha c o n o c i d o de los 
presentes autos de ju i c io o r d i n a r i o 
declara t ivo de m e n o r c u a n t í a n ú m e r o 
c iento c incuen ta y dos de m i l nove
cientos ochenta y dos, seguidos entre 
partes: de la una, y c o m o demandan
te, don Juan So le r J imeno, que ha es
tado representado po r el P r o c u r a d o r 
s e ñ o r F e r n á n d e z Cas t ro y defendido 
p o r el Le t rado don M a n u e l P l u m a La-

rios; y de la otra, y c o m o demanda
dos, don M a r c e l i n o M o n g e B e n í t e z , 
d o ñ a E m i l i a M a r í n y en t idad mercan
t i l « I b é r i c a L a Providence , S. A.», los 
dos p r imeros representados p o r e l 
P rocu rador s e ñ o r S i e r r a M o l i n a y de
fendidos po r e l Le t r ado d o n Sant iago 
Pacheco Mendoza , y la tercera, la enti
dad, en s i t u a c i ó n de r e b e l d í a procesal , 
en r e c l a m a c i ó n de trescientas d iec i 
sé i s m i l trescientas d i ec iocho pesetas; 
y... "'. 

Fallo 

Que deses t imando la d e m a n d a in
terpuesta por el P r o c u r a d o r don Juan 
F e r n á n d e z Castro, en nombre y repre
s e n t a c i ó n de d o n Juan So le r J imeno , 
con t ra los c ó n y u g e s don M a r c e l i n o 
Monge B e n í t e z y d o ñ a E m i l i a M a r í n 
F e r n á n d e z , representados p o r el Pro
cu rado r don A n t o n i o S ie r r a M o l i n a , y 
con t ra la en t idad mercan t i l « I b é r i c a 
de Seguros L a Providence , S. A.», en 
s i t u a c i ó n de r e b e l d í a procesal , debo 
absolver y absuelvo a d ichos deman
dados de las pretensiones deduc idas 
en la demanda , s in hacer especia l de
c l a r a c i ó n en cuanto a l pago de las 
costas causadas en e l j u i c i o - A s í , po r 
esta m i sentencia, juzgaxido, lo pro
nuncio , m a n d o y f i r m o . - F i r m a d o : J o s é 
M a n u e l P é r e z C l e m e n t e . - R u b r i c a d o -
Fuc deb idamente pub l icada . - J . L . Ga -
1 i n d o - R u b r i c a d o . 

Y con el fin de que la presente s i rva 
de c é d u l a de n o t i f i c a c i ó n en legal for
m a a la en t idad d e m a n d a d a « I b é r i c a 
L a Providence , S. A.», c o n ignorado 
paradero, la exp ido y f i rmo pa ra su 
p u b l i c a c i ó n en c l B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta p r o v i n c i a en Badajoz, a c inco de 
octubre de m i l novecientos ochenta y 
d o s . - E l Secre tar io (F i rmado) . 

(A.-43.982-T) 

S E G O V I A 
E D I C T O 

D o n J o s é M a r í a G ó m e z - P a n t o j a Gó
mez, Magis t rado-Juez de p r i m e r a 
ins tancia de esta c i u d a d de Segovia 
y su par t ido . 

Hace saber: Que en d i c h o Juzgado 
se sigue expediente sobre d e c l a r a c i ó n 
de herederos « a b i n t e s t a t o » de d o n 
Grego r io Ale jandro de A n d r é s Manso , 
na tura l de Añe (Segovia), hijo de A t i -
lano y de M a r c e l i n a , que fa l lec ió en 
M a d r i d , donde se encon t raba acc iden
talmente, e l d í a ve in t inueve de no
v iembre de m i l novecientos ochen ta y 
uno, s in haber o torgado d i s p o s i c i ó n 
tes tamentar ia alguna, y en estado de 
soltero, s in dejar descendientes n i as
cendientes l e g í t i m o s , po r haber le pre-
muer to sus padres, don A t i l a n o de A n 
d r é s M a n s o y d o ñ a M a r c e l i n a M a n s o 
C i d , r ec lamando su herenc ia sus t í o s 
don Asp ic io , d o ñ a Susana y d o ñ a Má
x i m a de A n d r é s Manso ; y p o r m e d i o 
de l presente se l l a m a a los que se 
crean con igual o mejor derecho para 
que comparezcan a r ec l amar lo ante 
este Juzgado dent ro de l t é r m i n o de 
tre inta d í a s . 

Dado en Segovia, a ve in t inueve de 
sept iembre de m i l novecientos ochen
ta y d o s . - E l Secre tar io ( F i r m a d o ) . - E l 
Magis t rado-Juez de p r i m e r a ins tancia 
(F i rmado) . 

(A.-43.926) 

S E V I L L A 
E D I C T O 

D o n Pedro M á r q u e z Buenes tado, M a 
gistrado-Juez de p r i m e r a ins tanc ia 
n ú m e r o tres de Sev i l l a . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

c o n e l n ú m e r o m i l c iento v e i n t i d ó s de 
m i l novecientos ochenta y dos, se s i 
gue expediente para la d e c l a r a c i ó n 
de herederos « a b i n t e s t a t o » de d o n 

Juan Torres v Carbonero nacK , 
M a d r i d el veint icuatro de ju ̂  ,v 
novecien tos quince, hijo . . ¿ ¿ j , •* 
lores Tor res Carbonero, w d „ ¿i 
c i ñ o que fue de Sev.Ua y ^ e ^ K 
Dos Hermanas , donde act 
te se encontraba, el d ía once ^ , 
de m i l novecientos ochett? . A ,„. 
estado de casado cor 
G a r c í a Gal lego, sin dejar 
cía y sin haber o t o r g a d o » ^ 
s o b r e v i v i é n d o l e su exprés*. J ( ) > . ¡ 
as í c o m o sus hermanos do d 

rres C a r b o n e r o y dona Do ^ m 
G u i l l e r m o Ca la Torres, ' ^ r i m ^ 
m o s fruto de posterior n— 
ce l eb rado p o r la madre del cau s l ¡ 

que son las personas que recial 
h e r e n c i a „ a l T 1 a i 

P o r m e d i o de l presente s t \ / t . l V j H 
todas aquel las personas que * 
con igual o mejor derecho, Pa ^ 
c o m p a r e / c a n ante cl Juzgado ' (., J,.i> 
m a r l o dentro de l plazo de t ' v í l

j ( ' l c J i l ' ' 
a pe rc ib idas de que de no vei ^ 
Jes p a r a r á el perjuicio a q u e 

^ugar en derecho. . r h ü d£ 

Dado en Sevi l la , a 
n t o a . g a 

sep t iembre de m i l n°yc%vrira¿0K, 
ta y d o s . - E l Secretar io (Fjr . ^ p O 
Magis t rado-Juez de prime ^ 
(F i rmado) . 

i3 

JUZGADOS DE D | S 

J U Z G A D O N U M E R A 

de * E D I C T O U ( 

D o n José Bento C a b r e r i z o , ¿ f 
trito del Juzgado numero ^ 
capital. juzga*; ; ; , . 
Hace saber: Que en este JU*CT ^ 

cargo se siguen autos de procer ^ 
n ' c i ó n con el número noventa y .^e 
mil novecientos setenta y ocho. ¡tW,.i-

^ a de "Sociedad Cooperativa r ^ 
Oleo - Jaén" , de Arjona. ^ P r ^ l ^ 
el Procurador don José Luis Ferré A „ , 
ro, contra d o ñ a Rosalía N a v ^ ^ : , 
sobre reclamación de cantil 
ro, contra doña R ° s a l , ^ a d . c n l ° a 

sobre reclamación de cantío* ^ ^ 
les se ha acordado sacar ^ s ,„ 
pública subasta, por ¡erceu d í a s -
ción a tipo, término de ve J ¿ i , y 

Lóp 

m a u p o . i c i M H " " - - 0 rHa oe "* ^ i* 
E l piso segundo de 
ipezde Hoyos, n ú m e r o ^ tfg 

pital, inscrito en el R e g ^ , i,br 
dad número 12 de Madrid. ^ 

182 moderno ^ 
3.159, folio 88, con una w ¿ e ve r 

metros cuadrados, constan y t r e ( ( l 

lo, comedor-estar, cocina, a u p a . c u ^ 
mitorios, correspondiendo 
los elementos comunes oe ^ [ ( 

enteros v 60 centésimas pe d e | r• í 0 

Se h a ' s e ñ a l a d o para el a ^ 
la audiencia pública del o» ^pfr # 
próx imo, a las once de M i 0 . > p í 
sala audiencia de este •» J^ane*fun
esta capital, calle de los ̂ ^ ü í id^\: 

Hio del P uifl̂ ' 
1 P°!" d e s ^ i , jal 

calle ae ^ 0 1 ^ " c<v-
rez Q u i n t e r o , n ú m e r o tres.. J c , pn y 

d á n d o s e el acto p o r meo áeSttfi ,.; 

h a c i é n d o s e saber a los que eV> <i> 
parte en la subasta que 
indispensable deposi tar F r s u 
la mesa del J u z g a d o o acred ^ i l„ 
n a c i ó n en el e s t a b l e a n ^ ^ 
del d iez p o r ciento de W _ , 1 ¡ n , c i a . J í 
m i l l ó n doscientas siete n 
setas, que s i r v i ó de 

tipo P * r a 

hacerse* 
cal» 

p r o p ^ í r 

subasta. 
Que el remate podrá 

de ceder a un tercero 
Que los títulos de y -

esta Secretaría por testimonio. f w 
den ser examinados, prevm , c ' ¡jr.*' ^ 
citadores que deberán con" ¿\ 
ellos y que no tendrán d e r ^ , 
ningunos otros y que despue j n J ,^ 
no se admitirá al rematante n i J c t 0 ¿L 

mación por insuficiencia o < 
títulos títulos. c t p v sirv ,, pr''\, 

Y para que así cons f > de l f a v< 
:ión en el Bol r U N ( ) l M ¿ i d r ' 1 • 
cía, expido el presente t i , ^ ¡,r,r 

)cho de octubre de r | ü 

. .henta y dos . - -E l S e c , . , , , , , ^ 
d o ) . - E l Juez de D i s t n ^ 
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